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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALMERIA 

Edicto 

Don .\ndrés Vélez Ramal, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Almería. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
323 de 1990 se siguen actuaciones de juicio ejecutivo. 
a instancias de doña Maria Matilde Sánchez Miranda. 
representada por el Procurador don Angel Vizcaíno 
\1anínez v defendida por el Letrado señor Moreno 
Ruiz, frenie a don José Acosta Vizcaíno y ascendente 
~u cuantía a 2.202.900 pesetas. por la cual, en su día 
se despachó la ejn <Jción, en cuyo procedimiento y 
por providencia dictada en el día de la fecha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
primcra vez y término de veinte días los bienes 
embarg.ados a refc'rida parte demandada y que al fmal 
del presente edicto se relacionan. para cuya subasta. 
que tendrá lugar en -la Sala de Audiencia de este 
Juzgado se ha señalado el día 25 de enero del próximo 
año. a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta, el de valoraCión de los 
bienes. 

Se señala igualmente. y en prevención de Que no 
huhiere postores en la primera, segunda subasta para 
el dia 26 de febrero del mismo ano, sirviendo de tipo 
para la misma el de valoración de los bienes con la 
rebaja del 25 por 100. 

No se admitirá. en dichas primera, y caso necesario, 
scgunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su avahio. 

También se ha senalado, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda y tercera subastas, a 
efectuar el dia 3 de abril del mismo año, sin sujeción 
a tIpo. 

En todas las subastas referidas 'i desde este anuncIO 
hasta su celebración, podran hacerse posturaS por 
escrito en pliego cerrado, depositando junto a aquél el 
importe correspondiente a la consignación, o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán bacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Para tomar parte los licitadores en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa de este 
JU7gado o en los establecimientos destinados al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectiva del valor de los bienes que sirvan de tipO para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Paí..l el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día pOT cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la 
aprobación del remate para dar traslado a l.l parte 
demandada para que dentro de los nueve días siguien
tes, pueda pagar el acreedor liberando los bienes, o 
presentar persona que mejore la postura. haciendo el 
depr.silo pr('ve-nido ('n el artinllo 1.500 de la Ley cle 
Enjuiciamiento Civil. 

Que las carga~ y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubIere. al crédito de la actora 
contInuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
pre-cio del remate. . 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles. queda suplida con la certificacion 
de (:argas que obra unida en los autos. para que pueda 
ser üaminada por los posibles licitadores. 

Fincas de referencia 

Urbana. Local comercial sito en la planta sótano} 
parte en planta alta () baja. señalado el correspon
diente a la planta sótano el numero 1 y el de la planta 
baja con el número :!.. de los elementos independien
tes del edificio senalado con el número 4 de la calle 
AJvarez de Castro de esta c!Udad. Con una superficie 
en planta sótano de 190 mctro~ 25 deClmetros cuadra
dos. Linda: Norte. José E~pinar Espinar, y este, calle 
A,.h"arez de Castro, cuota 17,64 por 100. Inscrita al 
libro 806, tomo 1.253, folio 157. finca 56.112. Valo
rada en 8.000.000 de pesetas. 

Una Cl1arta urbana Vn'ienda subvencionada 
tipo H. señalada con el número 11 de los elememos 
mdividua!cs. sita otn la segunda planta alta entrando 
por el portal de poniente del edificio de 11 plantas 
denominado <<Samfe!) en esta clUdad. de la calle 
Diego Ventaja, superficie comtruida dc 79 metros ~1 
decímetros cuadr:ldos. Su cuota es del 0,093 por 100. 
Inscrita en el libro 553. tomo 980. fobo 21, finca 
20.575. Valorada en 1.000.000 de pe~etas. 

Un cuano de una se;..ta parte indi\'i~. Rústica de 
trozo de tIerra conocido por don Alfonso y del olivo, 
~Ito en la vega 'i término de Viear. de 35 áreas con 
nueve hora~ de agua de la fucnte del lugar en tarde de 
siete días. Linda: Norte, Antonio VIzcaíno Amat } 
Vitoriano Flores Ibánez: este. Carmen Martín Ibanez 
~ Vitoriano Flores Ibanez: oeste. Lucas Tortosa 
Gullérrcz. y sur. José López Hemández_ Inscrita al 
tomo 523, libro 17, fo!io 208, finca número 1.082. 
Valorada en 50.000 pesetas. 

Un cuarto de una se,.ta parte mdivisa de rústica 
secano situado en el paraje de las Cabanuelas del 
térmlfio de Vicar. de cabida 25.775 hectáreas .. Linda: 
Poniente, paso de ganado: levante, rambla del Pastor: 
norte. paso de la Balsa, y sur, Vicente Rodriguez. 
Inscrita al tomo 431, libro 14~ folio I R4, finca número 
886. Valorada en 200.000 'peseta~. 

Un cuarto de una sexta parte indlv1sa de rústica, 
Huerta conocida por la de la Fuente y el Cerrillo, del 
término de Vicar, de cabida 95 áreas. Linda: Este, 
glorieta del Cerriullo, camino de la fuente y Carmen 
Martin Ibánez; norte, esta misma. don Juan Zamora 
Vizcaino. la balsa del Lubar y Manuel Martinez 
Martínez; oeste, este mismo y herederos de Lucas 
Tortosa Gutiérrez, y sur, Remedios Gómez, Victo.. 
riano Glores, Carmen Martín Ibañez, Juan Zamora y 
camino de Almeria, se fertiliza con sesenta horas de 
agua de la fuente del lugar en tanda de siete días. 
Inscrita al tomo 78, libro 3, follo 193. finca número 
238. Valorada en 100.000 pesetas. 

Almeria 8 de noviembre dc I 990.-EI Magistrado
Juez, And~és Vélez Ramal.-El Secrctario.-4.479-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número I de los de Barcelona. 

Hao:c saber: Que en el procedimIento su mallO 
hipotecario artículo l31 Ley Hipotecaria, número 
287! 1990, promovido por «Banco Espanol de Cré
dito. Sociedad Anónim¡u.), contra Maria Rodríguez 
Barberá, Jorge Vilas Rodríguez y Ramón Vilas Rodrí
guez, en reclamación de 144.984.908 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha senalar el 
próximo día 18 de enero de 1991 para la tercera 
subasta. 

Dado en Barcelona a 8 de noviemhre de 19(}() -El 
Secretario.-4AY8-16 

BILBAO 

L'd!Clm 

Don Gn:goTlo Plaza González. Magistrado-J ucz del 
JUlgado de Primera Instancia número 4 (le RlIh,lO. 

Hago saber: .Que en este Juzgado de In.i cargo} 
Secrctari;t del que: refre:nda ""e tramllan autos de JUICIO 
eje('uli\o hajo el número 1 R3/1989, seguidos-a instan
c'ia de Caja Laboral Popular. representada por el 
Procurador se flOr Ors Simón. ('ontra Frannsco Castro 
Ramos \ otra. en reclamación de 1_184.240 pesetas. 
en cu\'o's ¡julOS '. por providenci[] dc eqa fecha he 
acord,~do sacar á pública subasta. por primera \ez ) 
l~rmlnO ,k veinte dias. los bienes Que mas abajo se 
dlran. ~l'nalandosc p.lfa ,su celebración el próximo 
dw 16 de enero, a las diez-hora"", la Que tcndrn luga¡ 

. C'n lJ Sab de Audiencia de e<;te Juzgndo, con la~ 
prcvcntlones sigUIentes: 

Pnmera.-No se admitirán postura", que no cubran 
In", do~ terceras partes del avallio 

Segunda.-Los licitadores 'para tomar panc en 1<l 
~ub<l",ta deberán consIgnar previamente en la \uenta 
r.le: DepÓSItos y Consignaciones de este.Juzgado, 
abi"rta, al número 4.708, en la sucursal de'!" «Ban('o 
SIlban \,'I,zcava. Soclédrid Anónima», sita en Gran 
Yía. número' 12, 'de Bilbao. haciendo constar el 
número' del procedimiento. ) el 20 por lOO del valor 
de lo", bienes que si·rvan de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

T crcera.-Podráil hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio hasta su celebraCIón, 
presentando el resguardo de! ingreso efectuado en el 
Banco de referencia. No se admiten comignacione", en 
el Juzgado ' 

Cuarta.-Que las posturas podrán haeersc en calidad 
de ceder el remate a un tercero, 

, Quinta.-Que los autos y la cenificaClóri del Regis
tHJ a que se refiere la régla 4.a del artículo L31 de la 
J,..ey" Hipotecaria están de manifiesto en S,ecn;taria: 
Que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bao;,tanle la titulación, y quc las carga'" o gra\'ii:menes 
anteriores y-los preferentes (si los hubiere) al créditO 
del a,ctor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogadO en la 
n.'Sponsabilidad de los mismos. sin destmarse a su 

,extinción ~l ,pr~cio del, remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de [a 
segunda el día 18 de febrero, a las once horas, 
~ir\'icndo de tipo el 75 por 100 de! señalado para la 
primera, siendo de aplicación las prevenciones esta
blecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de Que no hubIere postores en la 
o;,cgunda subao;,ta, se señala para el remale de la tercera 
el día 4 de abril a las once horas, la Que se celebrará 
~,ln sujeción a tipo, debiendo consignar los postores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Se pre\ ~ene a los licitadores que, si por causa de 
¡-UerLa mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado. se celebrará al día siguiente hábil. a la 
ml~ma hora. y, en su caso, en días suceSIVOS, 

BIenes objeto de ""ubasta 

Vi\'ienda derecha de planta alta tercera y al cama
rote número 6 del número 4 de la calle Pablo Sara
""te, dn1.e;, J. R. Olaso, del municipio d(' Valle de 
T¡;¡PdQa 

Valorad¡; en 9.260.000 peo;,eta~ 
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(iJT.!" nU;ll' TO (1 (k: numero 4 de la calle Pablo 
S:u';¡\a;, :11'1(",.1 R Ola\(). del municipio de Valle de 
Trap:I!:';] 

Yali'Ja¡j;¡ en ~YI (10(1 jW\CWS. 

D;lJ,l ~'n BIlbau ;¡ !(I de octubre de I 990.-EI 
"b¡;¡,tr0d,,-JllC'/ erL'gono Plaza Gonz:ilel .. -El Secre-

* 
FI ::'c'uc:¡arw lit! JuzgaJo de Primera Instancia 

nUlllc:ru ; ; Je l(l~ {k Bilbao y su pan ido. 
II¡¡cl' ~:JiWI ()ue en c:~¡t Juzgado. )' con el número 

S-l- Il¡DI} ~l' lr~11l11tJn autos del procedimiento judi
el:]! \un,JrI,) .. ¡rumio L;! de la Ley Hipotecaria. a 
Illq.:'llla ,irl Prncuri.ldor '-'enor Ors Simón. cn nombre 
: r,'¡':~'~c:ntJLHln dc' Ban~'o Hispano Americano, frente 
a J,'n I-c:mando l\1adarwga Zamallona y dona María 
Hq~I\I1a \ lllanuC\'a Linonabarrenechea. en euyo~ 
;¡U\U~ ~l' ha ;"curdadu la venta en pública subasta por 
prlnlc'ra. ~l'gunda : tercera consecutivas de los bienes 
I;lpule('adm que se re~eriarán, habil:ndose senalado 
¡¡ar,l la ceh:braclon de la pnmera subasta el día 8 de 
l"Ill'ru. para la ~l'gunda. el día 8 de febrero, y para la 
lt'rc<."r:L el di:; i\ de marlO. todas ellas a sus dic-z horas. 
la" que \e ceichraran en la Sala Audiencia de este 
J u/!,-aJo. con las pft:venciones siguientes: 

PnmnJ.-Para la primera subasta no se admitirá 
pu~ll1ra que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la 5('gllnda \ubasla. el tiPD ~crá del 75 por 100 dc 
IJ pnTller;¡ ,ubasta. La tercera suba .. ta se celebrerá sin 
SUJl·L·IOrl a ¡IPO 

"'egunda.-L()~ licitadores, para tomar parte en la 
~uba~la. d<.'beran consignar el 20 por 100, por lo 
m('n(\~. de b~ cantidadcs tipo de cada subasta, con 
anlcnorid¡¡d a la celebración de las mismas, en la 
cuenta pr()\i~ional dI: este Juzgado número 4724, 
código IS. del «Banca Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
mma>'. ha(']cndosc constar necesariamente el número 
~ ano del procedImiento de la 5ubasla en la que se 
dcsea parllcipar. no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

1 ercera.-Podrán partIcipar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
ha~ta ~u celebración podrán hacerse posturas por 
e~cnto en pliego cerrado. deposltando el impone de la 
con~ignación de Igual fonna que la relacionada en la 
condICión ~egunda de este edicto, presentando el 
rc~guardo \ el pliego cerrado en la Secretaría del 
Juzgado. . 

QUlnta.-Los autos y las certificacion~s del Registro 
a que se re1áiere la regla 4.a estarán de manifiesto en 
la Secrctaria de este Juzgado: donde podrán ser 
e:\aminados por lOdos aqul:llos que quieran participar 
en la subnsta, prevmiéndolcs que dcberán confor
marse con ellos, y que no tendrán derecho a ningún 
otro: Que la .. cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate, entl:n
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Se¡.,ta.-EI presente edicto sirve de notificación a los 
deudores de los señalamientos de las subastas, sus 
condIciones, tipo. lugar, cumpliendo así con 10 
dIspuesto por la regla 7." del aniculo 131 de la Ley 
Hipotecaria. caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Sl;plima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
J ulgado no pudieran celebrarsc cualqUiera de las 
suba~t:.;~ o:r¡ los días :' horas señalados, se cntendeni 
que ,e cckhrara el siguiente din hábil, e.\cc¡:::uand0 1 

~¡jbad(;:,. ~. J la mi\rfI& hora I 
ajefl<,:~ úbjew lie sut;as;a 

"lv\Cr,c<! ILql.:Jeda. izqulf:n!<l. llamada así ~egún ')\.1 ! 
pmlUC!1. ~ub;er>do pélr la caja de cscalua lie la p\anl<l. I 
a!l4 ¡"" L'n;" Mide- uml supérfil.\é "proüm;.,d;:¡ de 11 i 
melr(l\ cU:Jdradm I 

GaraJe tercl."ro dc:ech.ó.. mide una superficie aproXI-1 
mad¡¡ (jt 16 mCHOS cuadrados. 

Forman parte de la casa cuádruple de vecmdad. I 
~cJiabd2 con d número' 35 dc la avcnid;:¡ de Sabmo 
A.ran;t, dc' esta ',llIa. I 

T:l':lrl;l" !",~q ~"h(lq(l rn 1(1 ('"(lnli(1;¡rl rle 14,fI"00DO I 
p("seli.:~. i 

Da.!,.' en hl!bao a ':4 de oell.bre de i ~9n - -! ! 
S::-lT..:I¡¡¡¡,:, ·-'7.306·(:. 

Don Gregorio Plaza GonzáJez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pnmera Instancia número 4 de Bilbao 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgada de mI cargo y 
Secretaría del que refrenda se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, bajo el número 1.l84j1989, seguidos a 
instancia de «Banco Hispano Amencano. SOCIedad 
Anónima}), representado por el Procurador señor Ors 
Simón, contra don José LUls Areeluz Onaindia v doña 
María Blanca Arguízar Gómez, en reclamación de 
L 740.333 p~setas. en cuyos autos y por proyidencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
pnmera vez y término de veinte días, los bienes que 
más abajo se dirán, ~eñalándose para ~u celebración el 
próximo día II de febrero, a las nucve treinta horas, 
la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán postura~ que no cubran 
las dos terceras parteS del avalúo. 

Segunda.-Los licitadores para lOmar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público designado al efecto, una 
canudad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el importe de la consignación a que se refiere el 
extremo anterior, o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuana.-Que las posturas pOdrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que los autos y la cenificación del Reg.is
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria; 
que se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para el remate de la 
segunda el día II de marzo, a las nueve treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera, siendo de aplicación las prevenciones esta· 
blecidas para la primera subasta. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
segunda, se señala para el remate de la tercera el 
día II de abril de, a las nueve treinta horas, la que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar los 
postores el 20 por 100 del tipo de la scgunda subasta. 

Se previene a los licitadores que, si por causa de 
fuerza mayor no pudiere celebrarse la subasta el día 
indicado, se celebrará al día sigUIente hábil, a la 
misma hora, y, en su caso, en días sucesivos. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha, letra D, de la planta 8.a de la 
casa número 22 de la calle Santuchu, 22, de Bilbao. 
Inscrita al folio 184, libro 242 de Begoña, finca 
número 16.124-A, inscripción séptima 

La vivienda se encuentra "alorada en la cantidad 
de 8.500.000 pes('"t:ls 

Dado ("n Bilbao a 25 de octubre de 1990.-El 
Ma,::istrado--Jutz, Greg0!:Q P:;lz,: Genzal~¡:: - El Secre
.:mo.-7.305-C. 

* 
Don Matía'\ M21ngal M. Pereda, Magi~trado-Juez del 

Jl'zgado de Primera lnstanl.'ia nÚr'lcro I de Bilb30 
)- su partido 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. se 
<;iguen autos de procedimiento judicial sumario del 
«nículo 13J de la Ley Hipoll."cana. número 
731/1990, a mstanCla de «Caja Laboral popular, 
::;~),'id;td ('o0pe,.aÜVi. de Crédi:o 1.lr:II~da.'). repr:!
~t:::,~,d,! por el Pr:.::::;.:!~do:- du:. Gf'!."'1~J' Or~ Simón 
~.(Jr~" r,.d2.m1Ci0P ~': ':ar:tilbc. pon "'J"n~ "ul05 y .oí! 

resolución de esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por pnmera, segunda y tercera vez, y en el 
termino d~ veinte días, los ·bienes que luego se 
reseñarán, señalándose para la celebración de dichas 
subastas los días 10 de enero, 8 de febrero y 6 de 
mano de 1991, respeclivamente. a las nueve cuarema 
y cinco horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Los liciladore~, para tomar parte en la subasta, 
debenin consignar previameme en la cuenta de depó
sito~ y consignaciones del Juzgado, abierta al número 
4.705 en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, sita en 
Gran Vía, número 12, de Bilbao, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, v desde el anuncio hasta su 
celehración podrán h~cerse posturas por escrito, en 
plica cerrada, presentando el resguardo del ingreso 
efectuado en el Banco de referencia; no admitiendose 
consignaciones en el Juzgado. 

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
pnmera o segunda subasta. en su caso. 

Pueden, asimismo. los licitadores participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta, están de manifIesto en la 
Secretaria del Juzgado entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o graVámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose quc el rematante los acepta y queda 
subrogada en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 58 o "ivienda A de la 
planta sexta. Y forma parte de la casa cu¡idruple, 
señalada con el númerO 2 de la calle Dr. Aeming en 
el barrio de Arcocha, del Valle de Trápaga (Vizcaya). 

Tipo de la primera subasta: 9.460.000 pesetas. 
Tipo de la segunda subasta: 7.095.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de octubre de I 990.-EI 
Magistrado-Juez, Matias Madrigal M. Pereda.-El 
Secretario.-7.303-C. 

* 
Don Matías Madrigal M. Pereda, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia número 1 de Bilbao y su panido, 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y al 

nümero 1.429/1989 se siguen autos de suspensión de 
pagos de la Sociedad ~~Tenerife Mar. Sociedad Anó
nima». domiciliada en esta villa, calle General Con
cha, número 12. 5.°, derecha, en cuyos auto~ y en 
resolución de esta fecha he ratificado la declaración de 
suspensión de pagos de la misma y la insolvencia 
de-finitiva y he acordado convocar a Junta general de 
acreedores para el próximo día 22 de- enero de 1991, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Lo que se hace público para general conocimIento 
y para que sirva de citación a los acreedores de la 
suspensa. 

Dado'en Bilbao a 10 de noviembre- de 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Matías Madrigal M. Pereda_-EI 
Secretario.-4.48 1·3. 

CUENCA 

Edicto 

Dun "-'Iariano Muñoz Hernández, Magistrado-Jue7 
uc:i .í Lugado de Primera InstanCIa numero 2 de 
C'.L\,r>Cil. 
Hago Sdl>..,r: (/,,<,: tll ~,,,' JU1t:(,'1l[') de mi ,:.,rg~. con 

t:i núm("~o d03 dé 1989, ~e ~igu~n aut{)~ de ;t:j~·io 

r,irrllfH'" ;1")' hrl(\~ p0r l:¡ !'-(',:~!r:":!D"':: ~:";:''''~:' :-¿~~'.'::l 
lIa U.pez. en nombre y representación de' B¡mco de 
S"Il!;tnd"r, COlltra don Juhán Lázaro Duque y doña 
Luz Perejil Mlaldea, en los cuale~ he acordado sacar 
¡¡ pública subasta, por el termino de -..-cm!C días, los 
biencs embargados a dicho demandado, a IC'5 que. 
JunIo con ~u valoración. se reseñaran al final. 

Para la celebración de la primera subasta de dichos 
bIenes se ha senalado la Sala Audiencia de- este
JU7.¡;:i.loc· ~':a en la planta ~egU!,da. del dí:: 22 JI; 
encrodc 1991. a ¡as dr.CT hor:w, p:;.ra d ~u;''.Jestf' de 
':¡;C d¡o:ha :.,~h¡;,:;t¡-, ouc.-l.ara dc~;ert1. ~(; <..-f",1,. ~~!~'J!IJ.J 

-
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~ubasta de dichos bienes, en la referida Sala Audien
Cia, para el dia 20 de febrero de 199!. a la~ doce 
hura~. y para el ~upuesto de que dich<l segunda 
subasta quedara desierta. se señala tercera suoosla de 
dlcho~ blcnes, en la referida Sala AudIencia, a celebrar 
el día 21 de marzo de 1991. a las doce hora~, 

En dichas subastas regirán las slguiente~ roodlCIO
n('"5: 

Pnmcra.-En la primera de las rcfcndas subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partl's de la \'aloración de los bienes: en la segunda. 
con las mismas condiciones pero con la rebaja del 25 
por 100 de dicha \'aloración, y en la tercera subasta, 
SI;) sujeción a tipo: pudiendO hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero en la forma establecida 
en el párrafo último del artículo 1.499 de la Lev de 
EnjUICiamiento Civil. . 

Scgunda.-Pdra lOmar parte en dichas ~uba~la~ lu~ 
liClladores deberán consignar en la Mesa del Juzgudo 
un:! cantidad igual al 20 por 100 efectivo del Ilpo 
scnalado para cada una de ellas. sin Cuyo requisito no 
-"cran admitidas. 

Tercera.-Se hace constar. expresamente, que no 
figuran en los autos los títulos de propiedad de los 
hlenes objeto de subasta, ni certificación que los 
supla. entendiéndose que los licitadores aceptan como 
haslant'~ la titulación y no tendrán derecho a exigir 
Il111funa otra. y que las cargas y gravámene~ anteriore~ 
;. la~ pr('fercntcs -~i las hubierc- al CTl!dito dd actor 
continuarán ~ubsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las misma~. sin destinarse a su extinción el 
pn'<:lO de! remate. 

CU:J.rta.-Se admitirán posturas por escrito en sobre 
cerrado deposit .. do en la Mesa dd JU7gado con 
¡mterioridad a iniciarse la licitación. 

Finca objeto de subasta 

Granp avícola, en el ¡¿rmino municipal de Caste
ion (Cuenca}. ~ita en el parajc «El Ejido», dedIcada a 
(b~ificaciÓn. envasado. almaccnajc y distribucilln dr
ilunm. con el núm<.>ro de industria 1400754-Q. 
Formada por una nave rectangular, di\'idida en dos 
departam<.>ntos, uno dedicado a almacén, con una~ 
dlm.:mlone~ exteriores de 12,70 metros por 1] 
l11etro~ por 4 metros, y otro dedicado a granja con 
una~ dllnensiones de 61,S0 metro~ por 12,70 metros 
por j metros. finea número 35 del polígono 8 del 
Sen icio Pro\ incial de Estructuras Agrarias. Siendo el 
11pO de subasta de 9.334.500 pesetas. 

Dado en Cuenca a 5 de noviembre dI.' 1990.-El 
\1aglstrado-Juez, Manano Muñoz Hernández.-EI 
Secreta ri 0.-4.482-3. 

INCA 

EdicIO 

Procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Lc~ Hipotecaria. seguido ante el Juzgado de Prl
mera Instancia número 1 de Inca, baJO el número 
204/19S9, promOVIdo por la Entidad «Caja de Aho
rros de Pollcnsa». representada por la Procurador.!. 
señora Carmen Serra, contra don Francisco Soler 
Costa, don FranCISCo Soler Frau \" doña María 0010-
re~ Soler Frau, en el que se h~ acordado sacar a 
puhlica suhasta. por término de veinte días, las 
sigui..:ntes fincas hipotecadas: 

A. Número 5 de orden.-V]\:ienda puerta pnmcra 
del rellano del piso segundo, con aCCeso por el zaguán 
numero 35 de la calle General Ricardo Ortega, v su 
escalera. Ocupa unos 75 metros cuadrados, y' sus 
bndes. mirando desde la citada vía pública, son: Por 
fren\{'o con su vuelo derecha, como el IOtal del 
edificio: por la izquierda, patio, escalera y viVIenda 
del mismo piso" puerta segunda de rellano. y por 
fondo. dcscubrimlento del patio trasero de los bajos. 
Su cuota en la comunidad .es del 9 por 100. 

InscnpClón: Tomo 4.851. libro 815 de Palma IV, 
folio 14L finca numero 47.909, inscripción segunda, 
Valorada en 4.458.676 pe~tas, 

B Número 6 de orden.-Vivienda puerta segunda 
d..: rdlano del pi~o ~egundo, con entrada por el zaguán 
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númcro 35 de la calle General R1Cardl\ O.J1ega, Y su 
escalera. Ocupa una superficll' aprm.lmada de 95 
metros cuadrados, \' ~us hndes, mirando desde la 
citada via pública. 'son: Por frentl", con su vuelo: 
derecha. caja de escalera, patlO inlenor \' \'l\'ienda del 
1)l!.,O, puerta primera del rc!);¡no: por fondo. descu
bieno del patio trasero dc lo~ bajm, ;. por la izquH:rda, 
como el total edIficio. Se le aSlgn[\ una cuota dei 11.50 
por 100. 

lnscnpción: Tomo 4.851, lihro 815 de Palma IV. 
folio 144, fmca número 47.910, inscnpción ~egunda 
Valor¡¡da en 5.109.298 peselas. 

Las ~ubastas se celebrarán en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. silO cn Inca, cal1.: D'Es Tren, 
habiL'ndose celebrado para el n::mat..:, en primera 
~ubasta, el día 10 de cnero de 1991: ('aso de quedar 
desierta la antenoL se celebrará la ~egllllda subasta el 
día 12 de febrero de 1991. con rehaja dei 25 por 
CIento. y para. en su caw, tercera ~uhasta, ~\n sujecion 
a tipo, el dla 9 de marzo (le 1991. toda~ ellas a las dicz 
horas. hJjo las siguient<:~ condICIones: 

Prinv:ra.-Para tomar parte en las ~ubastas deberán 
consignar los licitadore,> Ne\- i;.¡men!e en la Me~a del 
J u7g¡1do el 20 por 100 del valor Que sirva de upo para 
la primera )- segunda wbastas: para la tercera subasta 
el depósito será del 20 por lOO dc!tipn fljado para la 
segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y cerlllicaClon del Registro, a 
que' la regla 4.a del articulo 131 de la Le\- HIpotecaria 
se refiere, estarán de man111est0 en la 'Secretaría dc 
eSll' Juzgado. que se enlendera que todo licitador 
acepta como bastante la litulaclOn, ~ quc las cargas y 
gravámenes anteriore~ y lo~ rreflTentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continu.min suhsistentes, 
entendiéndose que ei rC'matantt' 1m :\crpta ~ queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, sin 
destinarse a su c:>..tlllciÓn el preCIo del remate. 

Terccra.-Que ser., irá de tIpO para la primera 
SUhOlst::l el pactado cr, b escritura de constituClon de 
hipotcc~. o ~ca, las \'aloraClon-:~ ante~ llldicada~. 

Cuarta.-Que no se- admitirá pmtur:l alguna que SéJ 
infeflor al tipo fijadO para cada suhaqa 

Dado en'lnea a 15 de llctubré dl' l'J9().-!.a Juez de 
Primera lmtancia.-El Secn:t:J.flo.-7.212-C. 

JAEN 

Ediclo 

Don Jesús Romero Román, Ma~lstrado-Juez d~ Pri
mera Instancia numero 5 de Jaén, 

Hago s&ber: Que en este Juzgado se siguc procedi
miento judicial sumario del artículo DI de la Le\
Hipotecaria, número 557/1990, promovido por I~ 
Caja Provincial de Ahorros de Jaén, contra doña 
Antonia Castillo Expósito, en los que por resolución 
de esta fccha se ha acordado por primera ve? la venta 
en pubhca subasta dcl inmucble que al final se 
describe, senalándo~e para el acto del remate el 
próximo día 14 de enero de 1491 en la Sala de 
·\udlcncia de este Juzgado. 

Al propio 1iempo y en prevenCIón de quc no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia la 
celebración de una segunda, con rebaja del 25 por 
lOO, para lo que se seúala el día 14 de febrero, a la~ 
once horas. en el sitio y término indicado. 

De Igual forma se anuncia 1,1 cekbración de una 
tercera subasta para el ~upuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin sUJcClón a tipo y que 
tendrá lugar el día 14 de marlO, previméndose a los 
¡¡cltadores Que concurran a cualqUlcra de las citadas 
subastas lo siguiente: 

Pnmera.-Servirá de tipo el padado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 3.780.000 pese
tas por cada una de las fincas. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la ~ubasta, 
deberán consignar previamente en la Me!>a del JU?
gado el 20 por lOO del tipo exprcsado, no admitién
dose pq.sturas I11feriores a expresada cantidad, Slfi 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacersL' a cahdad de ceder 
a tercero. 
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Cuana.-Los aulOS y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 d.: la Ley 
Hlpokcaria, estlin de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que lOdo licitador acepta como bastante la 
tltul;¡Clón y que l:!~ cargas o gravámenes anteriore~ )
lus prcferL'nte~. si los hubiere, al crédito de! actor 
¡:ontinuar<in subSistentes, entcndiéndosl2' que el rema_ 
tanle los acepla y queda subrogado en la re~ponsabili
dad de los mismos.. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

Bienes objeto dI: subasta 

Al Piso Vivienda en planta septima, del edificio 
«\tIiraf1ore$»). situado en la avenida de las Flores, 
I:squina a la calle Teniente Genera! Chamarra Mani
nC7" sin numero, letra A, de Martas (Jatn). 

8) Piso vivienda tipo B1. en planta séptima, del 
cdificio «Miranore~)', situado en la avenida de las 
Flores, esquina a la cane Teniente General Chamorro 
Martillez. ~in número, letra B, de Marto~ (Jaén). 

ExpIdo el preSente a fin de Que se lleve a cabo la 
publicación acordada, en Jaén a 2 de noviembre de 
1990.-El Magistr:ldo-Juez, Jesus Romero Román.-EI 
Se<:retario.-7.273_C. 

LA CORUÑA 

Edic/os 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1 
dc los de La Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio eJecutivo que 
se tramitan en este Juzgado con el número 272 de 
1988, promovidos por (Banco del Comercio, Socie
dad Anónima», contra don Jesús Cuns Ferreiro y 
dona Carmen Pérez Sánchez, ha acordado a petición 
de la parte actora sacar a subasta pública la finCa 
embargada en el procedimiento, con las formalidades, 
condicione~ y requisitos establecidos en los articulas 
1.":95 y sigUientes de la Lc~ de Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar. por primcra vez, el dia 29 de enero 
de 19CJ¡ próximo y ~u tipo será el de tasacion periciaL 
de 7.500.000 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la antenor. se 
cdebrará segunda subasta el dia 28 de febrero 
~jgui .. >nte, y su tipo será el 7S por 100 de aquClla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el dia 4 de abril siguiente, sin sujeción 
a tipo. 

Todas étlas en la Sala Audiencia de este Juzgado) 
hora de las once, de los días indicados, 

No se admitirán po~turas que no cubran' los dos 
tercios de los tipos expresados, en la primera v 
st'gunda. ' 

Para lOmar parte en el!a~ deherán los licitadores 
consignar prevIamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento publico destinado al efecto, una can
udad iguaL por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de 
la subasta, en la primera y segunda. y en la tercera del 
de la segunda. 

Se adVIerte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suphdos, previniéndose a 
los licitadores que después del remate no se admitirá 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ello~, a~i como que las cargas o gravamenes anteriores 
~ lo~ preferentes -si los hubiere- al crédito de la 
actora, contmuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
n::sponsahihdad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Inmueble que se subasta 

PI~O ~egundo izquierda de la casa numero 17 de la 
calle Nuestra Señora de la Luz, vivienda tipo e 
de 72 metros cuadrados, aprOXimadamente, de 
~upcrfieie uti!. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de La Coruna, al libro 702, folio 118 
vuelto, finca 52.765-N. 

Dado en la Coruña a 23 de octubre de I 990.-EI 
Magiqrado-J uez .-El Secretario.-7 .277-('. 

"",' 

',,' 



35102 

El Magi5IraJu-Ju~l de Pnmera Instancia numero 1 
de les dt' La Coruña, 

Hace saber: Que en 1m aUIOS de juicio eje cut ¡vo que 
SI.' tramitan en I.'SII.' Juzgado con el numero 632-C' lit' 
19S9. promovidos por «Banco Pastor, Sociedad Anó
nima». repr('~cntado por el Procurador senor Sanchc7 
Gonlákz. contra don Mar.ucl Lmle~ Crul y Otro5. ha 
acordado a petición de la parte "dora sacar a subasul 
puhlica la tinca embargada en el procedimiento, con 
l<l~ formalidades. condiclOncs y requisito:, estableci
dm en los 3rticulos 1 .495 ~ s¡gu"lentes de la Ley d( 
EnJuíC'lamicnlO Civil. 

Tendrá lug:lr. por pnmera vel. el dia 12 de kbrero 
pró.\imo ~ su tipo será el de tasación periciaL 

Para el ('3,,0 de que quedara desierta la anterior. se 
c¡:khrar¿ ;!:gu~da suh:lsta el día ! 1 de marL'-' 
~lglllL'nte, ~ su tipo ~erá el 75 por 100 del de aquelb 

't ~i lamhicn ésta quedara dc-sierta, se eelebrar<l 
1l'rccra ~tlb;¡sta el día 11 de abril sigUlente. Sin SUJl'
('Ión a lipa 
Toda~ ellas en la Sala AudienCia de este Juzgado ~ 

hora de las once. de l()~ días indicados 
'.;0 ~c adrnitl¡jn pmlUras que no cubran 1m do~ 

ten'ltl\ ¡k lo~ tipm nrre;,adm. en la primL'ld ~ 
,('gunda 

Para IOm,lr parte en dla~ deberjn 1m j¡eltad()rt'~ 

con~lplar prC\ i,ln1L'nlL' sobre la Me~a del JUlgado (l 

esl,!t..,Il','1n11Cnln publico destlnado;¡l efecto, un;¡ can· 
lld;¡d Igu:lL pl'r lo menm. al 10 por lOO dd tipO de' 
la subasta. en la pnnll'ra ~ ~egunda. ~ en la lt'rec-ra dl'l 
de la <;egunda. 

Se :J.d\'irrte quc no han sIdo presentado,," los títulm 
(le propicd;¡d TII han sido suplidos. pre\'iniendose a 
1m ll,'nadores qUe' después del remate no ~e admitira 
rL'clamaelón alguna por jn~uficicncla o defectos dl' 
dlm. así como que las carga~ \l gravámene~ anteriore~ 
:-- 105 prd\'rellle~ ~si los huhiere~ al eredito de la 
aClora. continuarán sub~l.,tcntes. entcndiendose qUl' 
L'I rem~ltant(' lo~ Jeepta ) (\w.:d<l whrogado cn iJ 
rcsp\ln~ahilidad tir los D1151110S. sin destlllarsC' a su 
","nción c1 rrecio del remate 

Inmuehle que se wbasta 

FlllCJ número i~.908. en Corgo, Pcdralonga~l:::hln¡¡ 
(La CoruñJ). ~uperfióe ~7.95 mctro~ {"uadrados. 
\'alor;)cion: 170.000 pesetas, 

Flllca numero 9,7i2. ('n igual lugar que la antl,r¡or 
SUPt'rfiCll' de' la \'i\ l('nda, R I TI1ctro~ cU<ldrados; del 
terreno. 62 metros cu<ldrados. \·aloracltln·. 2.400.0011 
pl'5e'ta~. 

Derecho dr traspaso dd local desunado a 'jll'gocio 
dc'llomlllddo «Bodl'gas untes)'. S110 en calle Riego dr 
>\gua. 22. h3JO (L8 CorU11a). ValorJción: 4.000,ClOO d<: 
pe"l'Ia~. 

Dado en La Coruña a 6 de noviembrc de 199(l.~EI 
t-.1Jglslr<-ldo-J ua .~La Secretaria.-t .478-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de La Coruña. 

Hacc saber: Que en el procedimiento sumario de! 
articulo 131 de la Le\ Hipotecaria, numero 
303/1'986, instado por Caja de Ahorros de Ga]¡cia, 
contra la EntIdad mercantil ~(Emegesa, SOCiedad Anó· 
nima), he acordado la cc!ebración de la segunda J 
tercera :-,ubastas para el próximo día 25 de enero: 2S 
dc febrero de 1991. respectivamente. a las once horas. 
en la Sala AudlcnC"la de este Juzgado. anunciándose 
con \einte dla\ de antelación, ~ bajo las condicion\"s 
fijadas en la Le~ Hipotecaria 
Asiml~mo. se hace saber alas licitadores: 

Primcra.~Que el tipO de segunda subasta es el de 
44.464,500 pesetas. no admitiéndose postura~ Que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la sub<lsta 
dcheran comignar los licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado. o en el estableCimIento dest¡l1aL!o 
a tal efecto. un3 cantIdad igual. por lo menos. al ~() 

por 100 dd precio que :-,irve de tipo p<lra la ~uba~ta. 
~in ('u:--o n:qul~ito no s'eran admitidos. 
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Tercera,~Que para el supue~1ü de que no hubiese 
hotadores en la segunda subasta se celebrará tercera 
~ubasta, i>in sUjeción a tipo y resto de condiciones de 
la ~cgunda subasta, 

Cu:ma.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros 

QUlllla,-Que, desde el anunCIo de la scJbasta hasta 
w celcbracion, podrán hac,::rse postura~ por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el impone de la consignación a 
que ~e refiere el apartado 1. o acompaiiando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
desllnado al efecto. 

Sexta . ..."Haciéndose constar quc los <lUlO_S) la certifi
cación registral están de manifiesto en Secretaría. ~ 
que los liCItadores deben aceptar como bastante la 
sjiuación; quc las cargas ar,tcriorcs ! I<lS preferentes. 
~I la,hubiere, continuarán subsistente~. entendiéndose 
Que el rematante las Jcepta y Queda ~ubrogado en la 
le~ponsabilidad de las mlsmas. ~1Il de~tlllarse a su 
..:xtinciÓn el precio del remate. 

La finca objeto de subata es: 
Terreno areni<,co. Que mIde 1 hr¡ táreas 8 áreas. 

Linda: Norte, finca de la «Central Marisquera de 
(ialicia. Sociedad A.nónima»): sur y oeSle. mar litoral 
(lIme;] de bajamar equmncClal. ) e~k. \-lana E.,ther 
RI\'ciro. señores Carro v Cruz \ más de don Manuel 
Lope/-CompanlOnl P~erel Imcrilllllll registral: 
LillTO 253 de Olcir(l~. folio 11 \'uello, finca 
nUml'TO 11.483, inscnpción segunda 

En caw de no poder realilar la~ ~ubastas en los dla:-, 
~l'úalados anteriormenle, ~e celebraran <l la misma 
hora del siguiente día hjbil. en b~ m:smas condicio
nes 

Dado en La Coruna a 12 de no\ Icmbrc de 1990.~El 
\-laglstrado-Juez.~La Secrelaria.~ "7.~q~-( 

LEGANES 

Edlc/o 

Don Jose Antonio Enre('h Salazar. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instanci;.. e Imtrucóón 
nÚml.'ro 4 de Legané:-,. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo sr 
s:gue expediente de su~pt.'nsi(Jn de pagos. bajo el 
numero 38/1989, a instancia de la mercantil «Con
feCCIones Hermanos Carranza, SOCiedad Anónima». 
repre~entada por d Procurador don Enrique Bohillo 
Gan·la. en los que se ha dictado rc~olución de esta 
fecha. que tiene caracter de firme. y cuyo tenor literal 
e~ el siguiente: 

«Providencia. Legané~ a 9 de noviembre de 
I 990.-Magistrado-Juez señor Enrcch Salazar.~De 
conformtdad con lo dispuesto en el articulo 13111fil1c 
de la Le) de Suspenslón de Pagos de 1922, panlcipese 
que por falta de quórum se le\antti la Junta de la 
~uspensión de "Confecciones Herm:J.nos Carranza, 
SOCiedad Anónima", celehrada el pasado dia 7. 
declarándose legalmente concluido el expediente. 
Comuniquese. firme como es la rewlución citada. 
este hecho a los Juzgados de Leganés números L 2. 3. 
5. 6 ~' 7-. números 1 y 2 de Fuenlabmda. L 2, 3 y 4 
de Getafe; especialmente al número 3. en relación 
por si pudiera surtIr efrctos, en cuanlO al expediente 
número 10/1989. Igualmente a 10\ .lu7gados de 
\1adrid números 14, 2. 13 , 10, en relación a los 
Juicios eJecutl\'o~, respec'tjvamente 330/1989, 
566/19S9 (ambus lllstados por Banco Popular). y 
310/1989 Y 173/1989 (ambos instado~ por Banco 
Pastor). 

Dése a este acuerdo la pubhcldad quc ~ dio a la 
re~olucion de este Juzgado de 1 de septiembre de 
1990. Cumplido lo ordenado. y ~Jn perjuicio de 
ob~rr\'ar el último inciso. déseme cuent" en orden a 
la ccsacion de la Inten'enciÓn.) 

y para que lo acordado tenga lugar ~ ~er publicado 
c'n L'l «Boletin Oficial del EstadO". tablón de anuncio~ 
dl' este Juzgado y un periódico de ditü~lón nacIOnal. 
<"rldo el presente en Leganes a 9 de noviemhn,' 
dt' Il/l/().-E! M<lgl~trado-Jul'z. Jo~é ,\nlOnIO Fnrech 
Sal<ll<-lr ,~El Se("[claTl{),~ 7.274-( 

LEON 

Edictos 

BOE núm. 283 

Don Carlm Javier Alvarez fernández, accidental 
Magistrado-Juez de Primera Instancia numero 3 de 
los de León ~ su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
359/1990 se tramitan autos de juicio ejecutivo. pro
movido a instancia de «Banco Central, Sociedad 
~nónima), representado por el Procurador don 
Mariano Muniz Sánchez. contra don Antonio Ah'arez 
San-do\'al y esposa. doña Eugenia Gil Pérez (León), 
sobre reclamación de 3.746.750 pesetas de principal 
más otras 1.500.000 pesetas calculadas para intereses, 
gastos y costas; en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar a pública subasta 
por primera y, en su caso, segunda )- tercera vez, 
término de veintc días) por los precios o tipo~ Que 
se llldican, los bienes que se describen al final. 

Para el acto del remate de la primera subasta se han 
~~nalado las doce horas del día 17 de enero de 1991, 
en la Sala de A.udiencia de este Juzgado. pre\'iniendo 
a los posihles licitadores: Que para tomar parte en la 
misma deberán consignar en la Mesa de la Secretaria 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efecto 
~l 20 por 100 efectivo del precio o tipo que sirve para 
la ~ubasta que es el ue tasación pericial. que no se 
admitIrán posturas Que no cubran, al menos, las dos 
H.'fCeras partes del precio de tasación~ que se anuncia 
la presente ~in suplir los títulos de propiedad, encon
lrándose de manifiesto los autos en esta Secretaría; 
que el remate podrá hacerse en calidad de cederle a 
terccra persona; que la~ cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si las hubiere, quedarán subsisten
te\ y sin cancelar J no se destmará el precio del 
remate a su extinción, 

De no existir licitadores en la primera subasta se 
~ef:I:J.lan para que tenga lugar el acto de remate de la 
segunda, las doce horas del día 14 de febrero de 1991, 
en el mismo ¡uga; \ condiciones que la anterior. con 
la rebaja del 15 por' JOü: que no se admitirán posturaS 
que no cubran, por lo menos. las dos terceras partes 
dcll1valúo con la rebaja indicada. 
A~imismo, y de no tener efecto dicha segunda 

~ubasta, se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo. en 
la mIsma forma y lugar. sef13lándose para el acto del 
remate las doee horas del día 14 de marzo de 1991, 
,ldmiliéndose toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley. 

Lo~ bienes objeto de subasta son: 

1, «Renault R-4», matricula LE-3770-0 
Estimo un valor de 215.000 pesetas. 
2. «Pegaso») modelo J-4, matrícula LE-7895-1. 
ESllmo un valor de 450.000 pesetas. 

Inmuebles: 
1. Urbana: Finca primera. Local comercial sito en 

la planta baja del edificio en León, calle Valencia de 
Don Juan, numero lo de 320 metros cuadrados de 
superfiCIe util, Que linda: Frente, calle de su situacion; 
derecha, local comercial que forma la finca segunda; 
Izquierda, portal de acceso a las viviendas, y fondo. 
patio de luces y local comercial Que forma la finca 
segunda. Su valor con respecto al lOtal inmueble es 
Igual a 9,117 por lOO. 

Imcripción: Se encuentra lllscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de León, tomo 1.945, libro 
275. follo 4, finca 20.949. 

Eslimo un valor de 9.600.000 pesetas. 
Urbana: Finca segunda. Local comercial sito en 

planta baja del edificio en León, calle Valencia de 
Don Juan, numero 1, de 7:! metros cuadrados de 
superficie útil. que hnda: Frente. calle dt' su situación, 
caja de escalera, patio de luce~ y portal de acceso a las 
\ iviendas: derecha. Antonio Alonso Muñiz: 
i7quierda. local comercial que fonna la finca primera, 
patio de luces, caja de escalera y más de Belarmino 
Vil1adangm, y fondo. Zacarias Fernández López y 
.-\ntonio Alonso Muniz. Su valor respectQ al total 
mTI1uebk es de 28,546 por 100 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el RegIstro de 
la Propiedad número I de León, tomo 1 945. lihro 
::'~5. roho 6, finca 20.951. 
[~limo un valor de 2.16{J.OOO pe~et<ls 
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3 t ¡rbana: Finca tercera. PISO ,·jvienda primero 
UfllCO. sito en \ll primera planta alta del edificio en 
L~on_ calle Valencia de Don Juan. número 1. de 52 
mnro~ 42 dccímclro~ cuadrados de superficie titi\. 
qUe tomando como frente la calle de su situacIón. 
linda: Frente. dicha calle; derecha. Antonio' Alonso 
Muñiz:; izquierda. Belarmino Villadangos ) caja de 
<:'scalera ;. rellano de la mIsma. y fondo, rellano de 
c~caler3 y palio de luces. Su valor respecto al total de 
la finca c<., de '20.777 por 100. 

Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro de 
la PropIedad número 1 de León. tomo 1.945, libro 
'275. folio 8. flOca 20.953. 

Estimo un valor de 3.250.000 pesetas. 
4. \1itad indl\'lsa de rustica: Tierra centenal en 

termino de Carbajal de la Legua. Ayuntamiento de 
Sariegos. al paraje llamado «La Hoja», de 55 áreas de 
~uperficie aproximada. que linda: None. Francisco 
Lorenzana: sur, Facundo Lorenzana: este. Paulino 
GarC"Ía. y oeste, terreno comunal. Es la parcela 69 del 
polígono 2. Una mitad indiVIsa. 

Inscnpción: Se encuentra inscrita' en el Registro de 
la ProplCdad número 2 de León. tomo 1.939 libro 37. 
folw 74. finca 3.439. 

EstImo un valor de 225.000 pesetas. 
5. Rústica: Finca de elase de cultivo centenal 

.~~'cano de cuana en el pueblo de Carbajal de la Legua, 
.\~ unt¡¡miento de Sariegos. en el paraje llamado «La 
Hojm. o la "Vallina del TesorQ)~, en el poligono 2. de 
una \uperficie aproximada en más o menos de 56 
área~. ~ linda: None, Julio Viñuela: sur, Antonio 
\1\ aro Sandova!: este, herederos de Ramón García: 

al ocstc. krreno comu_naL 
Inscripción: Se encuentra inscrita en el Registro de 

la Propiedad número 2 de León. lOmo 1.939, hbro 37, 
folio 73. finca 3.438. 

EstImo un valor de 180.000 pesetas. 

Dado en León a 23 de octubre de 1990.-EI Magis
trado-Juez accidentaL Carlos Jayier Alvarez Fernan
d('7..-EI Secretario.-7.2M_e. 

* 
Don á..lberto Alvarez Rodriguez, Magl~trado-J uez de 

Primera Instancia número 2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el 
numero 328/1990, se tramita procedimiento judicial 
sumarlO del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia dc la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
León. hoy Caja España de InverSIOnes, Entidad repre
~enlada por el Procurador señor Muñiz Sánchc'z 
contra don Bc-nito Robles Ordns, mayor de edad, 
ca'>3do. industrial \ \eeino de Corbillos de la Soba
rrib::L sobre reclamación de 9.974.741 pesela~. en 
cu~ O~ aUlOS. y por resolución de esta fecha. be 
acordado ~acar a puhllca suhasta. por primera \ez. 
1<:r1111110 de xeinte día~, <'in suplir previamente la falta 
de titulos \' por el prccio en que ha sido yalorada. la 
fincJ c~peClalmcntc hipotecada en est05 autm:.- que se 
dcscriben a continuación. 

P:¡ra el remate se han sd'lalado las doce horas del 
lh~ 11 de enero de 199 L cn la Sala de Alldicncia~ de 
¡:~tL' Juzgado, y se previene alas hcitadores que para 
tomar pane en la misma deberán consignar pre\"la
ml'!lle en la Mesa dc.:,tinada al efecto d 2(\ por 100 de 
la \ al oración de la fmca: qUL' las carga~ antel'iof\.·" y 
prefl'r.:-ntes al crédito del actor. si existicren. qu..:daran 
~ub\istl'ntc~. sin de;,lln3r"e a su C\1Ínci6n d prccio dd 
remate, cntendiéndo\e que el rematanle queda suhro
~;¡d() en la~ mism3s: que no se admitirán poslur3s que 
nc) cuhran el precio pactado en la e~critura dt' 
con~lituClon dc hipoteca: que e! rrmate podd h,!l"¡:rsc 
:\ calld3.d de ceder 3. lln terCeTO, y. por último. que];¡~ 
C~'ftllica('i(lne~ a que se contrae la n:gla 4.3 dd 
:l11:culo 13\ de la Le: Hlpotee3ria se encu('ntr~n en 
la S,-,~re¡aria de e~te J u;,,r,'ldo, a disposiCIón de b~ 

J':::¡rte~ int·~rt:sada~. 

Quc t:n el supue~to de no existir hntadorel' rn l'sta 
~u!'1Jsta s,. anuncia una ~l'gunda, con rebaja de] ~.~ 

!'(>r 100 de la ta~;:ción de la finca aludida. y con 
¡~"'j3k~ reqUl~it0s que la antenor. o se:}, la p:-im"r3, 
":nJlándose para dich(l acto a l.::s do,'(' h()ra~ de! 
día 1"; de febrero de 1991. 

Out: ~I t3.mpoco h~bicre lieitador~'~ a esta ~.('f:.:lnda 
~ubaqa ~C' scnala un3. t~rccra, sin sujecion a lipo, que 

Lunes 26 noviembre 1990 

tendria lugar en la Sala de Audieneia~ de este Juzgado 
el d13 R de malLo de 1991, a las doce horas 

Todas las subastas, desde el anuncIO hasta su 
ce-\ehración, podrán haeersr po<;turas por escrito. en 
phego cerrado. depositánJolo en la Secretaria de este 
Juzgado. juntamente con el importe de la consigna
ción, o acampanando e! resguardo de haberlo hecho 
en el est3blecimicnto deslinado al efecto 

La finca objeto de subasta es la siguiente 

Casa de planta baja, primcra y segunda, con terreno 
drslÍnado a jardín, en el casco urbano de CorbiHos de 
la Sobarriba, Ayuntamicnto dc Valdefresno, a la 
carretera de Valdcfresno a León, sin numero. Mide 
todo 583,68 metros cuadrados. 'y el resto a jardín. 
correspondIendo a la casa 223,68 melTos cu¡¡drados. 
Lmda: Frente o este. con la citada carretera: derecha. 
entrando o norte. con calle públlca; izqUIerda. 
entrando u sur, camino público. y jondo. u oeste, con 
finca de Teófllo Allcr. Inscrita en el Registro d\.' la 
Propiedad numcro 2 de León al tomo 2.248. 
libro J 14 d.: Valddresno. finca 5.6t:&. inscripCIón 
~egunda. 

Esta finca ha sido \<llorad3. a efcctos de subasta en 
la escritura públú..:a, en la eanudad de 16.000,000 dl' 
peseta!.. 

Dado en León a 24 de octubre dc 1990.-[1 Magi~
trado-Juez, Albcrtu Alvarc? RodriguCl..-EI Seereta
rio.-7.263-C, 

MADRID 

Edictos 

Don Juan UcedJ Ojeda, Magi~trado-.Iue7 de! Juzgado 
de Primcra Instancia numero 31 de lo,> de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiCial sumario del at1Í('ulo 131 de la 
Le: Hipotecaria. bajo el número ~51 /1990. a instan
cia dc Ana Cflstina Vá7que7 López, representada por 
el Procurador senor M3rtmez Dlaz, contra don Juan 
Je~ús ("atalán Dia? en los eua ks se ro::! acordado ~acar 
il la \enta en públicil subasta, por ¡('rmino de veinte 
días. los biene~ qu..:: al final se describirán, bajo las 
sIguIentes 

Condicjone~ 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suba~tas, habiéndosc efectuado el señalamiento 
simultáneo dc las trel' primeras que autoriza la 
regla "la del artículo DI dt' la Le) Hipotecaria 
conforme a la~ sigUlentcs fecha~ y uros de licitación: 

Pnmer¡¡ \ubasla: Fecha. 1 U <.k enao de 1991, a b~ 
diez cuarenta horas. TIpo de liellacJOIl' 20,000.000 de 
pe,eta~, sin que ~ca adml~ibk posturil mferior. 

Sl'gunda subasta: f~'tha, I de t~hrcr{) de 1991. a las 
dia die7 horas. Tipo de hClta..,ión: 15.000.000 de 
pc~{~tas. sin que se.:! adml~ihlc postura Inferior. 

Tcrcera ~ub;}sla: fc('ha. ; d~ marzo de 1991. a 13.~ 

dl"l dl('[ hora~. ~in sujecjon a Ilpo 

Sq;unda.-Para tümar p::lrt~ en b ~ubasta. todos los 
pmtores ~a excc'peilln ud acreedor demandantc
d~ber:in c-omlf'-nar una c.intlL!ad igual. por lo menos, 
al 20 pcr 100 dd IlpO Sd'~11,IJ0 rarJ la primera ~ 

sé'1!unda suha~t:ls. \ cn la 1l'rú'rJ Ullil cantidad igu3.L 
por !() menü<'.:ll 2U por 10(l dd tipo ~cñalado para la 
sc'gunda. 

Lm depu~l1o<; deb('r,ín llnarse a cabo en cualquier 
oficin3 del ibnC0 Bilhao VI7('~~a. a la que el deposi
tante deberá faci!¡~Jr los siguientes datos' Juzgado de 
Primern 11l5tanciJ número 3! de \-ladrido Cuenta del 
J ulgado: :\úmerú ..; LOOP. en la agencia urbana 
numcrn ";0, ~ilJ en calle C::,pit3n Haya, número 55. 
N llnll'1 o de expedlent,' o procedimlenlO: 
24S(¡000180()251 /199CJ. En tal supuesto deberá acom
pnrl;:¡r~;: d re.,gli,1fJn de ingreso correspondrentc. 

T l':"ccra,-En lud;:J\ b\ sub,: ,:.~~. d"~dc el anunóo 
hasta '>ti c¡:khracI(JIl, podra'l ~l:r.cer~(' po~tura~ p,x 
<:,eril{-" en pli~!,<l ccrrado. \·:Iillc.:¡ndclse los depóSItos 
en cU:llquiera de las furr:l~., e',lahlt;:.idas en el numeral 
<lnl~'ri{Or. El e .. nito dehe,á cc.¡~tenrr nece~anamentc la 
aceptaClo:'] opresa de la~ oh!:t-!~lciones conSIgnadas en 
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la condición sexta del presente edicto, Sln cuyo 
rcquis1\o no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas pOdrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que dl'bcra 
efettuarse en la forma y plazo previsto5 en la regla 14 
.lel anículo 131 de la Ley Hipotecana. 

Qujnla.~Los autos \ la certlftcación del Registro de 
b PropIedad a que ~C refiere li> regla ..;,~ del anÍC"u
lo 1:<1 d(' la Le;. Hipotecaria e~tán de manlftesto en 
S\!(1"etarla, entcndiéndose que todo licitador acepta 
como ba~tante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriorel' y los 
preferentes -~I los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabl]¡
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
preCIo del remate. 

Sl'ptima.-Caso de que hubierc de suspcnderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su cekhración 
~a la misma hora- para el "iernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere senalado, según la 
condición pflmera de este edicto. la subasta suspen
d\da. 

OctavJ.-Se devolverán las consignaciones efectua
da~ por los panicípantes a la suba~ta, salvo la que 
COrT('sponda al mejor postor, la que se reservará en 
dcposito como garantía del cumplimiento de la ohli
gación y. en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

No\"ena.-SI se hubiere pedido por el acreedor ha~la 
el mismo momento de la celebracíón de la suba~ta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubier('n cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con ~u obligación y desearan aprovechar el remate lo~ 
otros postores y siempre por el orden de las misma~. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta alta pnmera, puerta centro del 
rellano de caja de escalera., de la casa en Madrid, 
avenida Felipe 11. númao ~. Oeupa una superficie 
util dl' 94 metros 80 decímetros cuadrados, dlwibui
do~ interiormente. Cuota: 4,1525 por 100. Inscrita 
pendiente en el Registro de la Propiedad .23 de 
Madnd, si bien al título anterior 10 está al lomo 
1.558-20 del archivo. foilo 130. finca 861, inscripción 
qUlllta. 

Dado en Madrid a 3 de abril de 1990.-EI ~1.:¡gistrado
Juez, Juan liceda Ojeda.-EI Secretario.-7.27S-C. 

* 
Don Enrique Marin López, MagIstrado-Juez del Juz

_~:ldo de Primera Instancia número 32 de I,,'s de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial IL,.':' 
de 2 de dlciembre de 11,72), seguido en e~!t(' J;,;¡;::d1 
de Primera Instancia número 32 de 1bdrid, b<ll~' el 
numcr:J 32/1990, instado por B3nco HipoteeJf1',:, "le 
F "r:llla. contra Viccnte Donatc ~1anínez \' Am;-:aro 
1<\1,':rt Mondragón, se ha acordado notificar ~ H:qlll.'

TlT ¡¡ VIcente Donat€: Martíncz y Amparo Rub:r1. 
\h,ndragón para que dentro del plazo de d,l, (itas 
ha[!.an efectiya la cantidad reclamada que ~c!:~!i'.;:\

m~':lI~' se indica derivada del incumplimien\:l dé' b 
ohl;F'eión asegurada con la hlpotcca. 

y pJra caso de tmp3.go sc hact: comtar ql'~ la', 
~i.Jh3<:;a" de la finca cjeeutad{\. sita en av~nrd¿¡ de 
Nllev;.: de Octubre, 99, cuan o, séptima. de Pu;::fI() de 
Sagllnto (Valencia). se celebraran en e~¡i! Ju;rbJeh, SI,-0 
en c:l1!e Capitán Haya. 65: 

Primer¡J subasta: El dia 10 d" junio de 199:' a bs 
dl::7 cua:-enta horas. 

Seg,mda subasta: El dia S de julio de 1912. a 1.1\ 
dlf'z cuarenta horas. 

·¡:-crc~'3 subasta: El día 2.1 de septiembre de 1,"¡':;, a 
ln, duce hora~. 

y Que la cantidad reclamada en el procedi':1I':í'D 
a~c:ende a 2.470.343 pesetas dé' p:-in~ip¡¡!, do:' inlt':-~",e, 

1 y de ga~to~ y costas calculados. 
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y para que sirva de notificación y requerimiento a 
Vicente Doñatc Manínez y Amparo Ruben Mondra
gón. libro cJ presente. para su publicación en el 
«Boktin Oficial del Estadm), en Madrid a 15 de jumo 
de J Q90_-El MagIstrado-Juez. Enrique Marin 
Lóptz.-EJ Secretario.-7.269.C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Pnmera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en el procedimiento JudIcial 
sumario (Ley de 2 de diciembre de 1872), seguido en 
este Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
:\.-Iadrid. bajo el número 59/1989, instado por Banco 
Hipotecario de España, contra Rafael Rodríguez j. 

otro~. se ha acordado notificar y requerir a Isabel 
Torres !\.1artin para que dentro de! plazo de dos días 
hagn ef'::C1iva la cantidad reclamada que segUIdamente 
se indica. derivada del incumplimiento de la obliga
ción as~ur3da con la hipoteca. 

y paril caso de impago se hace constar que las 
subastas de la finca ejecutada, sita en A.1jaraque 
{Huclvaj, calle Santander. número 8, piso tercero. 
postenor derecha. finca registral 2.264. se cekhrarán 
,'n estc J1l7gado, sito en calle Capitán Haya. 6ó: 

Primera subasta: El día 28 dt septiembre de ! 992. 
a las nueve treinta horas. 
S~gunda subasta: El día 2 de noviembre de 1992. a 

la~ nueve treinta horas. 
Tercera subasta: El día 14 de diciembre de 1992, a 

las doce horas. 

y que ];¡ cantidad reclamada en el proced¡mlenlO 
asciende a 591.267 pesetas 

y para que sirva de nOlilicación y rcqucnmiento a 
ls;¡tx·j Torres \.1artin, hbro el presente. para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado,), en 
Madrid a 26 de junio de 1 990.-EI Magislrado-Juez. 
Ennque Marin López.-El Secretario.-7.268-C. 

* 
Don Enri'luf' Marin López, Magistrado-Juez del Juz

¡;;:tdo dt' Primera Instancia número 32 de lo~ de 
M::ldr;d. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen aUTos de 
pHlcedlmlcnto judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hlpot¡:oc.:tria, bajo el número 00172/1990. a inr.
ta:1(13 de Caja Postal de Ahorros contra Florentino 
Alenso !~ksias y Alicia Palomo Gómez, en los cuales 
~c ha ¡;cordadú sacar a pública subasta por termino de 
veime dias. el bien que luego se dirá, con las 
slguit":nte~ condiciones: 

Prim.:r .... -Se ha senalado panl Que tenga lugar e: 
re,n:!tt en pnmera subasta el próximo día [7 de junio 
de : 992, ¡, las treCe veinte horas de su manana, en la 
Sala ce Audiencia de este Juzgado, por el lip" 
de ~.650.000 pesetas. 

S~6undJ..-Para el supuesto de que rcsultare desierta 
la ¡:-m:--,era, ~ ha señaladu para la segunda ~ubasta el 
prr'J:\¡;no día 16 de septiembre de 1992, a las trece y 
veinte :iL~ra~ de su mañana, en la Sala de Audiencia 
d,' (",1<': JUL~do. con la rebj3 del 25 por lOO del tipo 
que l·) :"<..1" p:tra la primer,i. 

Tcrc,·ra.-Si resuhare d¡;:~iert<! lo.: segunda, s:; ha 
'e~ . .r ..... " p::..r .. 1;: ter:::cr<i ~ub.tsta el pro;\Ímo día 14 d(' 
nctwb:'e ,;~ 19~2. a las dlt'7 y dú.'z hora~ de su m;).i1a~J.<!, 
e-,) l,! ··,U'.:,e~;i¡¡ d~ este Juzgaco, ~in sujecir'n " tiye' 

C,,;':1~< -[., b~ Suh.;l~tó-:, primera y segunda. no ~~. 
adft11Ü¡;<.rl r,1:'tur.lS qut' no cubran el tipo d'?' suh3~t,_ 
cor;',,~ ;,.)nd i('''JI e-

Q"""l.· -·Para tomar parte en cualquler;¡ de la::. 1re~ 
~uDa~L_. 10<' liCitadores deherán ronslgnar pre,'ia
menté' "'~ '::::0 ror 100 de11ipo. para ser admjtldo~ a 
líCJ:.Cit·:Oll. cdl,::uianons[' e<;ta c-antid:¡d en la leh-::r'l 
5U.J..l~1.c, rof':'L"!O al tipo de la segunda. suma "¡lIl 

PDj: ¿. ,:,,"nsisnarsc ,~n la CUl"nla prOVisional d.: el'""lt,
n;;'':::\l.,.· llun·.CfO 4200(,-9 del Banc·) de Bilb.lv ·v"i¡. 
c<:;-.: ;:'li __ Il'::l' Re: ... 55) clt: c!ole Jutgado, pr~~cll~'¡Jld{., 
en J:,.'; ,'3,0 el f<2Sgl:éífd0 dd HltTt!~0 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon_ 
dientes certificaciones registra les. obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos Jos que deseen lOmar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo hCllador los acepta 
\:omo bastante:>, sin que pueda eXigir ningún otro y 
Que la,> cargas y gravámenes anteriores) Jos preferen_ 
les al crédito del actor, si los hublerc, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta v queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas: sin destinarse a ~u extin
ción el precio de! remate. 

Sé'ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad. de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el artículo 
¡31 de la Ley HipolC:G~ria. 

OClava.-Car.o de que hubiere de ,>uspendersc cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente vIernes hábil de la 
semana, dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser feslÍvo el día de 
la celebración. o hubiese un número e."\ce.sivo de 
~ubastas para el mismo día. 

Noveno.-Se devolverán las conSIgnaciones efectua
das por los participantes a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las Que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaC'Íon y en su caso como parte dd precio de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la !>ubasta, 
lambién podrán reservarse en dcpó~ilO las consigna_ 
ciones de los participantes Que así lo <leeplen y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su Obligación y desearan aprovechar el remate los 
OlfOS postores y siempre por el orden dt:: las mismas. 

Undécima.-La publiwción de los prcsentes edictos 
sine como notificación en la finca hipotecada de los 
serlalamientos de las subastas, a lo~ efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle TnbaJdo~, número 62, 
piso primero, puerta 2. 

lmcrita en el Registro de la Propiedad de Madrid 
33. al tomo 1.300. libro 74, folio 76, finca 4.326. 

y para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado)), expido el presente en Madnd a 9 de julio de 
1990.-EI Magistrado-Juez, Ennquc Mario López.-EI 
Secretario.-7.284_C 

* 
Dona Almudena CánQ\'as del CastiHo Pascual, Magis

trada-Juez de Primera Imtancia número 5 de 
Maurid. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo se 
~iguen auto~ de menor cuantía bajo el 
¡¡úmero 508/1988. en los quc ton eSl2 (('cha y en 
proh'ido, he acordado dinp.ir a V L ei pre~ente a fin 
de que ~ea publicado el sjgu~enle edICto 

Sentencia 

En Madrid a 9 de 0l2rlO de 1 (iB9 
L:: ilustrísima seflOra dona 1\.1;:n;¡ .J,:~ú~ A.Jia 

~.amo~. Magís¡rJda-JuG de Pnnl':la In'>tancia 
número 5 de lo .. de l\bdnd; hab!cnJ(l visto los 
pr,'~cnte~ aulOS él' Jl,licicJ dec].:¡rJl:·.o ordlnano de 
me'nor cuanlÍa, pramovjdf)s a in~l<:r~ci~ de don Sán
llaf,~) B("nilO Egldo. y ell ~u repr('wn!¡¡~'lon la ProCur,¡_ 
jnra dona Paz S,,-ntdmana Zapata. ' er. ~u ddens,j el 
~.(::rJ.do dOIl Pedlo P":r:'z N"daL CQIlll":¡ «Promotor;¡ 
.--\gncoIJ lndustnal .'\ragrrne\a. ~o(lt'dad Anommah 
(PA.IASAl. 

rallo: QUl' es:tmar,du JtI dcmanr.b !fl~crrt1e~ta por 
la Procur;¡óora <,~'n(lra S~nt:l.r,l"r¡~ /.'p.d:\. \:11 leo(c_ 
,.~, .. ~to.:oón de don ''iantilf,{ b::-[)I\d Eglrin. der,·) conde. 
n;lr:- condeno a P41-\SA . .:b:::<lu,,!., l''1 "'''';lti,ita a qu~' 

I !-."gu, ;¡ la aClo,ti la (J,l~:d;'ld ,il i.'·:> .. (/,C' pe~,·t;-¡" 
(")1, Im~'oSiClÓI¡ d~ co~t.:., ;:¡ ;;:¡ c1"tll.l¡"l"da 
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y para que sirva de n01ificación en forma a la 
demandada «(Promotora Agrícola Industrial Arago_ 
nesa. Sociedad Anónima» (PAIASA). 

Dado el presente para su publicación en Madrid a 
5 de oClUbre de 1990 en el (IBolelÍn Oficial del 
Estado».-La M:.gistrada-Juez. Almudcna Cánovas del 
Caqillo Pascual.-4.475-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado~Juez del Juzgado 

dc Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 183/1990. a 
instAncia de «Banco Hip01ccari0 de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don 
Albilo-Manínez Díez. contra don Juan Ramón Fer
nández Sánehez. dona María Isabel Martínez Ajea. 
don Javier Faba Sanajerico y Ascensión Petricorena 
Tellechea. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de quince días los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 7 de enero 
de 1991. a las trece horas de su manana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: Para el 
primer lote o finca, 5.829.600 pesetas; para el segundo 
10le o finca. 5.381.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 4 de febrero de 1991. a las doce horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencia de cste Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
marzo de 1991, a las doce horas de su mañanu, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a lipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas Que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previa_ 
mente el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que- el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, de la agencia sita en plaza 
de Castilla, sin número, edificio Jusgados Instrucción 
y Penal. Número de expediente o procedimiento: 
2459000180018390. En tal supuesto deberá acompa
riarse- el resguardo de mgreso correspondiente. 

Sexla.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales., abrumes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepla 
como bastante~, sin Que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los prcferen
les al erédilo del actor, si los hubiere, continuarán 
subsi~tentes y sin cancelar, enlendiéndo~e Que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin_ 
ción el precio de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en p;¡ego 
cerrado, y el remate podrá verificá,'se cn calidad de 
redl'f a tercero. 

Octava.-Caso de Que hubiere de susp~nderse cual
qUlc,a de las tres subastas. se traslada su celebraciÓn 
a la misma hora. para el siguiente- Vlernc~ de la misma 
sc:mana a aqllella dentro d .... la clIal se huuicrc seña
I¿¡do -según la coudición primera de este- edicto- 1" 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las c:msignaciones efect'la
das pl~r 1m participantes a la ~ubast<l .. ...alvG ;d lJUl' 

correspond'j al mejor pOStor, las lIllC l>C rCS~T\ aran en 
depó::.ito como g3ramía dei fUl,mlimierHo dL la o!J:i
g:J.ción y. el1 .su caso. comü p;.r:c Je, precio cc la 
\cnli.t. 
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Décima.~Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos panicipantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta. por SI el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligacían y desearan aprovechar el remate JOlo 

otros postores y siempre por el orden de las mIsmas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. En Marcilla (Navarra), calle Pn-n
clpe de Espana. número 1. piso primero izquierda. 
Tiene una superficie construida, incluida la parte 
proporcional en servicios comunes, de J 14 metros :n 
deumClros cuadrados, y útil de 89 metros 79 decíme
Iros cuadrados, ) consta de varias habitaciones y 
"er\'KIOS. InSCrita en el Registro de la Propiedad de 
Tafalla. al tomo 1.507, libro 58. folio 192. finca 
reglstral número 4.296, inscripción segunda. 

Lote número 2. En Marcilla (Navarra), calle Prin
cipe de España, número 1, piSO tercero, letra D. 
Tu"ne una superficie construida. incluida la pane 
proporc!Onal en servicios comunes, de 107 metros 32 
decímetros cuadrados, y útil de 82 metros 88 decíme
tro~ cuadrados, y consta de varias habitaciones y 
servicios. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
TafaBa. al lOmo 1.507, libro 58 del Ayuntamiento de 
Marcilla. folio 201. finca registral número 4.299. 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1 990.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EJ Secrcta
no.-7.281-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda Magistrado-Juez de! Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del aniculo 131 de la 
L{"~ Hipotecaria. bajo el número 297/1990, a instan
cia de IIBanco de Crédito Agrícola. Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Ralae! 
Or1l1 de Solorzano y Arbe:>,., contra Luis del Ca~tillo 
Carrasco, en los cuales se ha acordado sacar a la \"ema 
en pÚblica subasta. por término de veinte dias, los 
(¡i('nes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo las ~Iguientes condiciones: 

Pnmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
\"afla~ subastas. babiéndose efectuado el senalamiento 
~ln1U1taneo de las tres primeras que autoriza la fl'· 

gla 7. J del anículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera ~ubasta: Fecha 23 de abril de 1991. a las 
docl.' treinta horas. Tipo de Iicnación: 7.000.000 de 
pesctas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de mayo de 199 L a las 
trece horas. Tipo de licitación: 5.150.000 pesetas. sin 
que se.:l admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 1 dejulio de 1991, a las doce 
treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta. todo" los 
postores, a excepción del acreedor demandante. debe
ran consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 de] tipo senalado para la primera y segunda 
~ubasta ~. en la tercera. una cantidad igual, por In 
menos. al 20 por 100 del tIpO señalado rar;:¡ la 
segunda. 

Los dcpósllos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado dc 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Casti!1a. sin 
número, edificlO Juzgados de InstruCción y Penal 
Número de expediente o procedlm¡ento 
24<;90001800297/!990. En tal supuesto deberá acom
panarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas I<ls subastas, desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado, verificándose los depósitm 
en cualqUiera de las fonna" establecidas en el numeral 
anteriOr. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptaCión expresa de las obligaciones consignadas en 
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la condición sexta del presente- (-dicto, Sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las po~turas podrán hacerse a calidad de 
ccder el remate a un tercero. ceSlO1l que deberá 
efectuarse en la forma y plazo prevIsto en la re
gia 14.a del articulo j 31 de la Le) H¡potecaria. 

QUlnta.-Los autos y la certificaCión del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor contI
nuarán subsistentes. entendiéndo~e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo~ mismos, sin desunarse a ~u C1..tinclón el precio del 
remate. 

Séptima-Caso de- que hubiere de ~uspcndcrse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el \"iernc~ dc la semana dentro 
de la cual se hubiere seiialado. según la condiCIón 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efeclua~ 
das por los pariiclpantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli~ 
gación. y en su caso, como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebraCIón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los paniclpantes que aSI lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligaclón ) desearan aprovcchar el remate los 
otrm postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Rústica: Una porción de terrenO procedente de la 
heredad nombrado Manso Palomer de Dalt, cn tér
minO de La Miana, distrito municipal de San Fcrreol. 
que tiene una superficie de 6 hectáreas 88 arcas 88 
centiáreas, en cuvo !Oleríor radica la Casa Manso 
denominada ((Pla~mer de Baix». de unos 1-1.0 metros 
cuadrado~, hoy en estado ruinoso, era y cabaña de 
unos 55 metros cuadrado~. lindaJlIt todo en jUnto: 
None, con carretera: al sur, con resto de la finca 
matriz de que se segregó: al e.,tc, parte con carretera 
~ pane con resto de finca matriz de que se segregó. y 
al oeste, con carretera. Se encuentra Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de 0101. al folio 229 del 
lOmo 759. libro 18 dc San Ferreol. finca número 484. 

Madrid a [6 de octuhre de 19'iO.-EI Maglstrado
Juez. Juan Uccda Ojeda.-EI SecretariO.-7.282-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le~ Hipotecaria, bajo el número 24.::'/1990, a instan
CIa de Banco d(' Cr~dito A.grico\a, contra don Ajfomo 
Sokr Ori\('· y Nicolasa García r"lolltesino~. en los 
ruaks se ha acordado sacar a pllbhca subasta por 
término de veinte días, los bienes que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones' 

Pnmera.-Se ha sciialado para qUI: tenga lugar el 
remate en primera subasta el prÓximo día 30 de 
"eptú:mbre de 1992. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare- desiena 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próúmo día 28 de octubre de 1992. a las doce horas 
de su maiiana, eil la Sala dc AudiencJa de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue pa~;I: la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la ~egunda. se ha 
seiialado para la tercera .,ubasta el proximo día 25 de 
noviembrc de 1992, a las nue\"e trelllta horas de su 
mañana, en la Sala de AudienCia di." e~te Juzgado, S1l1 
sujeción a tipo. 
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Cuana.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar preyia~ 

mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naCiones número 42000-9 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55) de este Juzgado, presen
tando en dicbo caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas dr;- propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes cenificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifir;-s.!o en la Secretaría del Juzgado para que 
pucdan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, ) 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
wbsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatano los acepta ) queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a 1('rcero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de [a Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consigna
Ciones de los participantes que así lo acepten y Que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de las subasta, a los efectos del último 
párrafo de la regla Séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Trozo de terreno secano, radicante en las dipu
taciones del Campo y Cope. termina de Aguilas, en 
los parajes conocidos por Barranco de Teruel. Usola. 
Barranco del Espino. las Crisoleras y Sola de Miras, 
que tiene una cabida de 158 hectáreas 75 áreas, en 
cuyo intenor hay una casa conijo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas, 
al tomo 2.006, libro 325, follo 16 vuelto, finca 34.289, 
inscripción cuana. 

Y, para su publicación en el (Boletín Oficial del 
Estado~>, expido el pre"entc en Madrid a 16 de octubrc 
de 1990.-EI Magistrado~Juez, Enrique Marin 
López.-El Seeretario.-7.279-C. 

* 
Don Enrique Marín López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto~ de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. bajo el número 4/1990. a instancia 
dc Banco de Crédito Agrícola, contra don Alfonso 
Soler Hernández y otra, en los cuales se ha acordado 
:.acar a pública subasta por término de veinte días los 
biene~ que luego se dirá. con las siguientes condicio
nes: 
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Pnmera.-Se ha seflalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 2 de marzo 
de 1992. a las trece horas de su maflana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 40.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha senalado para la segunda subasta el 
próximo día 6 de abril de 1992. a las diez y diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Sj resultare desiena la segunda, sc ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 de 
mayo de ¡ 992. a las doce horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subasta~ primera y segunda no se 
ndmitmin posturas que no cubran el tipo de subasta 
corn:spondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
~ubastas, los licitadores deberán consignar pre .... ia
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9 del Banco de Bilbao (Capi
tán Haya. 55) de este Juzgado. presentando en dicho 
caso el resguardo del ingreso. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres pon
dll?ntes certificaciones registrales. obran tes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan c"-aminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá venficarse en cahdad de 
eeder a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Oc1ava.-('aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
~ubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
;,ubastas para el mismo día. 

:--.'ovcna.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
.... enta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo mom..:nto de la celebración dI: la subasta 
también podrán reservarse en depósilO las consigna
ciones de los partiCIpantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
~ubasta. por si el primer adjudicatario no cumphese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edictos 
sln'e como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subasta. a los efeclOs del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Porcion de terreno o parcela, en término municipal 
de Campillo de Salvatierra (Salamanca). al sitio de la 
Calzada, también Carretera número 630 de Gijón a 
Sevilla, que linda: Norte, con carretera de Salamanca 
a ('áceres (N-630): sur, con fincas del termmo de 
Guijuelo; este, con Emilía González Martín, finca 268 
J Luis Carrasco Rodríguez, finca 269, y oeste, con 
resto de la finca de donde se segregó, -propiedad de 
don Jase María Martín Martín. Tiene una extensIón 
superficial de 30 áreas 80' centiáreas, o sea. 3,080 
metros cuadrados, toda ella en ténnino muniCipal de 
Campillo de Salvatierra. 

Sobre la finca descrita. en el cuadrante noroeste de 
la misma, y sobre una superficie de 1.591 metro~ 
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cuadrados aproximadamente, fue constrUida 
declarn la obra nueva del siguientc: 

Edificio al silla denominado la Calzada o carrelera 
N-630 de Salamanca a Cáceres. destinado a la ubIca
cIón de una fábrica de chaelnena y salazon de 
jamones, compuesto de planta sótano, ded!Cada a 
secadero natural y escalera de acceso en una superficie 
de 500 metros cuadrados. Planta hala destmada a 
recepción, cámaras frigcríficn~. oficina's, ascos y otra~ 
dependencias para el ejercicio de la actividad indus· 
trial a la que se destina, que ocupa una superficie de 
600 metros cuadrados. Planta primera, destinada a 
secadero natural y expedición. de una ~uperficie de 
600 metros cuadrados. y planta segunda. dedicada al 
mismo destino que la primera en una superficie de 
600 metros cuadrados, Jo que hace una lOtal superfi
cie comlruida de 2.300 metros cuadrados de superfi
cie, "obre la que se levanta el edifiC!o propiamente 
dicho, es de 600 metros cuadrado~. aproximada
mente. siendo el reslO hasta completar el total de 
1.591 metros cuadradm, terreno descubierto, desti
nado a acce~o de vehículos J personas al muelle de 
carga y descarga y demas dependcncias del edificio. 
Está dotado de las instalaciones propIas para el 
perfecto ejerCicio de la actividad industrial a que se 
destina. Linda todo el conjunto inmoblhario. incluido 
el terreno descubIerto: Derecha, entrando u oeste, 
izquierda o este. y fondo o sur, con terreno de la finca 
donde está emplazado. y norte o frenk. ron carretera 
de Cáceres a Guijuelo. que es la N-630 

Inscripción: Está Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alba de Tormes, al tomo 1.477, libro 
17. folio 98, finca número 2.047. primera y segunda 

y, para su publicación en el (~Boletín Oficial del 
Estado». expido ~ libre el presente en Madnd a 16 d(' 
octubre de 1990.-EI MagIstrado-Juez. Enrique Marin 
López.-El Secretario.-7.280-C. 

* 
Don Luis Martín Contrera~ MaglslfiH.lo-Juel de Pn

mera lmtancla número 17 de Madrid. 

Por mcdlO del presente hace saber: Que L'n este 
Ju/gado se sigue procedimH:ntü \lImario dcl articulo 
131 dc la Le~ Hipotee;ma, promondo por Caja Postal 
de -'..horros contra don Rog.clio Zamora Lópel ::. dona 
Eulalia Ponce MartlOel. l'n 1m que por re~olución dr: 
e~ta fecha se ha acordado la \enta r:n pública subasta 
del inmueble que al final se de~{"flbl·. por primera. 
\r:gunda ~ tercera \TZ. en su eDSO. senal;indo~e P;U3 el 
acto de 1m remates lo~ pró,imos dia~ 24 de enero de 
1991,21 de febrero dr: 1,,91 y 21 de marIa de 1991. 
n las diez \'cinte hora~ dr: ~u manana, en la Sala 
·\udienei<l de este Ju/gado. ngiende para dleha~ 
~uhastas las ~Iguil'ntcs condiCIones 

al Respecto a la pnmera subasta sr:f\!ni de tipo la 
~uma dr: 3.610.000 pesetas en que fu<.'ron ta"ados los 
b¡encs a efecto .. de suna~ta. no admillr:ndo~e p05turas 
IDfcriores a r:xpresada cantIdad 

h} En cuanto a la ~cgunda Sl'n Ira de tipo el 
anteriormente ~enalad() con In rebaJ" del 25 por 100. 

e) Para el caso de ,ekbrars,' la tc'rCL'ra "unasta, 
esta ~erá ~ID sujeción a ¡ipo. 

d) Los que deseen lOmar parte en la suna..,\¡¡ 
deherán consignar prn ¡amenlL' en la ML'sa del Juz
gado o en la Caja (;eneral de dl'pósit(l~ l·1 20 por 100 
del tipo l'.\prr:sado. \ID cuyo rl'C]ulsllO no ~eran 
.:¡dmitido~ <l licitación. 

el El remate podra haeer~e a calidad de ceder a 
tercero. 

r) Lm auto~ ) la eertdlcación del Registro a que sr 
rcficrc la regla cuar1¡¡ del artICulo i 31 de la Le] 
Hipotecarla estan de manifiesto cn 1,1 Secretaría del 
JUlgado: que St' entendera que lOdo Ilcnador acepta 
como bastante la tilulaClón. \ que la~ carga~ o 
gra\'ámene~ antenores y los preferentes -SI 1m 
hubicre- al crédllo del actor continuaran ~UbS)Slen\es. 
entendiéndo~e que el rcmatanll: los acepta! qucda 
subrogado en la rL'sponsanilidad de los mismo~. ~In 
de~linars ... a ~u extinclOn rl precIo de' r,'matc. 

Hlen inmueble de subaqd 
VI\"ienda tipo D ~nl13da en la planta baja (1 pnmcra 

drll'dilino con entrada por la e~caler,1 segunda o má~ 
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pro\lma al \"lento pOnlcnte. tiene una superficie de 
~7.1~ ml'tro~ cuadrados. sita en calle Damián Lópel 
Sancho. ~In númcro. escalera segunda. planta baja. 
IIl~lTl\;:¡ L'T1 el Rl'gi~lro de la Propied;:¡d de TOlani:l. 
IItw0 -.l63 de TOIana. folios 133::. 134. finca registral 
mil11L'l"o 34.805, inseripcion primt'ra 

y para su fijaClon en el tnblon de anunelo~ de '_'S1L' 
.Iu/g¡ldl1. ,'1] l'i «BnletlO OfiCIal dd ESlado», en el 
((BOk'tlll Ollclal» de esta Comunidad \ en d ,(Boletín 
Orinal dl' la ProvinCIa de ~1urCla». c.\pido d presentc 
en l\.ladrid .1 17 ,k oClubre de 1990.-El Maglstrado
JUc'L LUI~ !\lartin Contrcra~.-7.283-C 

* 
En virtud de lo acordado en proveido de esta fecha. 

JI¡:lado por <.'l ilustnslmo scnor Maglstrado·Jue7 de 
Primera Imtancia numero (; de los de esta capllal. en 
lo~ aulOs de enajenación dl' fim·a. numero 
1.039/1 "188, segUidos a instancia del Procurador selior 
AbajO -'..bnl. en nombre del (Banco Htpotecano de 
Espalia. Sociedad Anónima», contra dona Inés Jim0-
no. Moreno, se sacan a la venta en publica subasta. J 
por primera \ez. los b¡¡~nes Que al final se Indican. 
para cuyo remate. que sc celebrará en la Sala d, 
Audll"llcia dc estc JU.lgado. Sito en Capitán H;¡ya, 
numero 60. I.~ planta, se ha scñalado cl dia 16 de 
enero de 1991, a lns once horas de su mañana. 
haciendose comtar que salen a suba~ta por el precio 
de 3.00U.OOO de pesetas: no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las do~ ¡erccra~ parles del 
referido upo: que para tomar parte en la subasta 
denenin conslgnarse pn'\lamente por los Ileltad()re~, 

un;] cantidad igual. por lo meno~. al 50 por 100 del 
referido upo, s'm cuyo requisito no s~r.m admitldo~; 
que el remate podrá hacerse a calidad de ceder n un 
tl'Tl'L'ro~ que podrán ilacerse posturas por cscrito en 
pliego ecrr<ldo en cualquier sucursal dd Banco Bilbao 
VI/caya. cuenta corriente 16.000. cuenta de consigna
ci()n('~ del Ju/gado de Pnmera InstanCia número 6. 
de Madrid. el 50 por 100 antes citado o resguardo de 
haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

En prevennón de que no ilubierc postor en dicha 
pnmcra ;,ubasta, ~e ~,ñala el día 18 de febrero 
de I G91, a Ia~ once horas de su mana na. en el mismo 
lugar. para eelebraeiún de la segunda subasta. por el 
tipO de 2.250.000 pe~ctas, que e~ el 75 por IOU del 
que sir\"!ó de hase a la primera, y con igualc~ 

rl'qui~ito~ y t('rminos expresados. 
\~imismo, para el ('aso de no CXlsltr postor en la 

~q;unda subasta, se señala el día 18 de marzo 
de 1991. a las once horas de su mañana, en el mismo 
lugar, para la terecra ~in SUjeción a tipo, debit~ndose 
consignar para tomar parte en la misma, el 50 por 
100 dcltlpo Que sirvió de ba~e a la segunda subasta . 
\" con los demá~ requisitOS expresados: Qur: lo~ auto~ 

! la certificación del Registro a que se refiere la 
regla .p del artículo 13J de la L(.'~ HIpotecaria. ~ 
encuentran de mamlieslO en SecretaTla: que se cnten
dcrá que todo licitador acepta como bastante la 
11tulación ~ que las cargas y gravámenes anteriores y 
1m preJerentes -si los hubiere- al crédito del actor. 
continuaran sunsistentes y Sln cancelar. entendicn
d()~e que el rematante los acepta! qucdD subrogado 
en la responsabilidad de los mi~mos. sin destmarsc a 
~\l ntinClón el precio del rcmate. 

Finca objeto de ~ubast,\ 

Finca sIta cn Zaragoza, calle Cereros. numeros 22 
)- 24, escalera izquierda. 1.0 A 

Número trl's.-U Vivienda o piso primera A. de la 
(.'~cail'Ta izquierda, en la primcra plama superior. de 
65.6 7 metro~ cuadrado~ de superficie utiL J una cuota 
de participaCión en el valor IOtal del inmueble 
de 2,05 por lOO, y linda. por la derecha entrando, con 
caja de e~calera IzqUIerda y el patio de luces postcnor: 
por la izquierda. con el piso primero B de la e~calera 
Ilquierda! la calle de la Salina; por rl fondo, con la 
casa número 2 de la calle de la Salma y dICho patio 
de luces, y por el frente, con el ml~mo Pl<'O primero B 
~ rdlano de dicha escalera 

InSCrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
lo~ de Zafólgoza en el tomo 1.594. lIbro 6St;, de la 
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SCCClon Pnmera. folio 34. finca número 16J50"N. 
InS('rlpC'ltln ('uarla 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1990_~El 

\ 1 Jgl~lradÜ"-.l licz.-El Sccrclario.-".4 70-3 

* 
El JU7gado de Primera Instancia num::ro 8 dr 

\bdrid 

Hace ~aber: Que en Juicio ejecutivo 108/19»5. a 
ln~lan(')a de «\'akntín Rodríguez_ Sociedad -\no-
1l1n12!» (1)I1lra don Manuel LOpCl C()lma~. ~e h,l 

;'¡c'ord:1do ~;¡c;¡r a la \'cnta en publica !'ubasta la finca 
que d('~pues se de~cribC': pn\'llllCndosc a,lm licitado
!l'~ 

!-'[Ira la pnmero. subasta se ha señalado d dl<! 12 de 
1L'lm:ru de 19lJ l. a la~ diez horas. Será tipo la ta~a('lOn 
(jUL' ~l' IIldlCil al final de la de~(ripoón: no admiucn
do~,' poslura~ que no cubran Ia~ do~ lercera, parle~ 

I:n prL'\CnUÓn de Que no ha)<l. postor. se ~enala el 
Ul;J 12 ue mano. ;J la~ diez hora~. ~t'gunda subasta. 
ron .:1 tipO rebaj¡¡do en un 25 por 100. 

'-;1 t;¡mbll'n qUl'da desierta. se celebrará tercera 
~llba~t3 ('1 dl,¡ '.J de abril. a la~ dicl hora'>. sin ~UleCClon 
;¡ tlpU. 

Todas en 1<1 Sala--\udlenel<l dr e<,te Juzgado, sito en 
calk Capilan H.i\a. número 66 

Deber:in consignar pre\"!amente en la Ml'~a dd 
JUlpdu o en d est;¡blecimiento destlilado al di.'c\o ('1 
S(I 1'01" I (n por lo mellOS. dd tipo mielal en la 
prlillera suba~ta. ~ dd redUCIdo de 1" segunda en est:J 
~ L'Il I;¡ tercera. en su caso, lilcluso si hacen \a~ 

poquras por escnlO en pliego cerrado. 
Fi titulo de propH:dad. suplido por ccnlficación del 

Rcgistro. sc hallará con los autos d(' manifiesto en 
Sc'('fl'tana. entendicndose que el rematante lo acepta 
como bastante. ~in poder exigir otro 

La~ cargas anteriore~ o preferentes al crédIto dd 
;¡i.'Ior quedan subsistentes. sin dedICar a su e:>.tinnón 
el prc'rio del remate'. entendiendose que el compr~dO! 
la\ ;lu~pta \ ':>e suhrog.a en su responsabilidad. 

BIen objeto de ~ubasta 

PISO: VI\"lcnda, sita en calle Santa Virgliia, numero 
::'L lO IlqUlerda (antiguo 43 que es el que figura en 
Id cL'nificación reglstral). Inscnlo en el RegislTO de la 
Propiedad. numero 1.2 de los de Madrid. polígono 
';anta \f;:¡ria de Honaleza. inscTlIa al tomo l.Ü4Ó. 
ll[-¡ro 38S. follo 146. tlnca número 27.155. 

Tlem' una superficie construida de 78.90 mctro~ 
l"l1;ldr;.¡dos ~ una partlclpaC¡Ón en la comunIdad de 
l. i 0 por 100. 

Valor pur el que ~a!e a subasta: 1.2.634.000 pe~eta~ 

Dado en Madnd a n de oClUbre de 1990.-4.473-3 

* 
Don Jose ~bría Fl'rnándel Rodriguez. Magistrado

Jua dl' Pnmer¡l Instancia número 20 de lo~ de 
\bdnd. 

Hago saber: Que en los auto~ ejecullvos seguldo~ 
:m1L' c~le JULgado con ¡:I número 1,457 /19g7 a Instan
cia de (,Esfinge Espanola de Flllanciaóon.:s Gener;.¡
k~. Sociedad -\nÓnim31). contra don Jmé LU1~ 
\h'n0ndc'/ Hernández) dona Oiga Fernández Morel' 
ra~. ~ohre reclamación de cantIdad. por resolución de 
este dia. ~e ha acordado sacar a la \"cnta en pn111er¡¡ 
~ en ~u ca~() segunda) tercera. pubhca subasta. por 
termlllo de \einte dia~ ~ en el tIpO de ! U;.2Ú.(J(]1J 
pe~etas. la finca embargada como de la propiedad de 
dlCho~ demandado~. que es la Slgu)('ntc: . 

Ca~ en l\.ladnd. calle dc Pedro Roge!, numero S 
compuesta de do~ plantas, ]<!. baja destinada a local) 
I¡¡ [lnmera a \ivienda. Supcrficie. 117.36 metro<, 
cLJ~dradm. Inscnta en el Registro de la Propled<!d 
numero ~6 de \1adrid al tomo 133 del archIVO. follO 
:-;.::. finca numero lÚ.974. 

Para el 3etO del remOlle se ha ~enalado la Sab 
-\udlencla de e.-,te JUlgado, sito en la calle de Capitán 
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H;:¡\a, numero 66. cuarta planta. ~ IO~ dia~ ~ de 
febrero, 5 de maflo ~ 9 de abril prÓ\lmm a la dlcz 
horas. baJO las sigui<:nles condlclone~' 

Para tomar p,Hle en In subasta deb~'ran consIgnar 
previamente los licitadore~ el 20 por 100 del tipo. en 
la cuenta de depó~itos ~ con~¡gnacione~ de e~\e 
Juzgado. ¡¡\)lerta en Ranco Bilbao Vi?caya ~u,-"ur"al de" 
(apllán Haya. numero 55. con el numero 2488. ;. 
pre~enlar el re,>guardu de haberlo ekc1uado. ~m cuyo 
reqllisito no ~erjn adrniudos. 

La segunda ~uba~1a ~erá con la rebaja del ::'5 por 
! (I(i ) ~1Il ~uJeClón a upo la tercera. 

No ~c admitirán posturas que no ,'uhran la~ do~ 
terc~Ta~ panes del tl):'1O en primera ~ sl·gunda. ) el 
remate podrá hacerse a calidad dc c('dl'r a un tereno 

Desde la publicallón del pre~ente al momento del 
remate. podrán rea!llar~e pujas en ~obrc cerrado. al 
entr.:gar el cual deberá t3mblen enlrcgarse el re~

guardo anles aludido 

Los autos e~tarán de malllf¡e~1O en Secretaria. 
d<lnde podrán Sl'f e:>.amll1ado~. entendll'ndose quc 
Indo liotador acepta como bastante !a titulación 
nistente ~In que 1t'nga derecho a n.iglr mnguna otra. 
y que las cargas anteriores ~ la~ prckrl·nte;,. si las 
hubIere. continuaran ~ubsisten\e~:- S1l1 cance-lar ~ quc 
el rematante la~ al'epta ~ queda ~ubfl)g.ad(l en su 
oblIgaCión Slll que sc destine a Sil eX\'nl'ion el preCH1 

del remate 

Dado en Madnd a 23 de- octubl~' de I 99o.-EI 
~tagistrado-Juez, Jo~é !\1,ma Fern3ndo Rodrí
guez.-La Secrctana.-4.472-~ 

* 
Don Enrique Marín Lopez. Magl~trado-Jue7 del JU7-

gado de Prínwra In~tancia númern ~2 de Madrid. 

llago saber: Que en el Pron:dlDlll'nto .Judicial 
Le: ~ de diciembre de 1¡':7~. segUido ':n eSIl" Jlugado 
dL' f'nn1era InstanCIa numero .""1::' de Madnd. con el 
número 1576/1984. Imlado por RanUl Hip()te~'ariü 
de E~pana. rL'pre~,:ntaJo pur b Pruclli'adura dona 
Mana Rosa (jarua (jonza!ez contra Ralae! Mvntoro 
~1artinez ) ¡'viaria Escamilla G3rCl3. ~l" ha acordad u 
nol1ficar a ((Delgar. SOl'jedad '\núnnna)). de confor
midad con lo establecido l:Il la rq;\a 5. ü de! 
artIculo 131 de la Ley Hipotecana. 

La finca objeto de ejecución es la ~lIa en calle 
Fáhricn Sue\·a. núnKr0 4(,. edifICIO ::. tercero B y F. 
edifiCIO 3. segundo R. en Salobrcna (Granada). 

La Gllllldad recbmada en d procedimiento 
a~cil:llde a 1.53U.;23 pe;.C[as re;.pccto a la finca 
primera: 1.455.7(,7 pe;.c\;Js respecto de la ~egunda 

y para que sirva de nOlificaoon a «(Delgar. SocIe
dad Anónima)) libro el presen1e en \1adrid a ::!.9 dl' 
octuhrc de 1990.-EI Magistrado-JuCl Enrique 1\1arín 
LÓp':7.-EI Secrd:mo.-4.474-3. 

* 
Don Ennque Marín LÓpCI, Magi<¡trauo-Jucz del JU7-

gado d<.· Primera In<¡tancla núm(']() 32 de 1m d(' 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JU/gado se sIguen auto~ 
~(lhre procedimiento e~pcel:ll del Banco Hlpo\ecano 
baJO el numero 1 OSó,'!9gQ. a lilstancla de «Hanco 
Hlpotecario de Espana. Sociedad '-\nÓlllmm,. contr¡¡ 
doiía Maria del Carmen Sánehez 'iáncheL en lo~ 
cualc~ ~e ha acordado sacar a pública suba..,ta por 
ICrmlllO de quince días los hlcne~ qu,' luego se dirán, 
con las Siguientes condlCloncs: 

Primera.-Se ha sena lado para qUe' tenga lugar el 
rema1.C cn pnmera subasta el prO\IIllO día .23 de 
enero de 1991. a la~ trece hora~ de ~u mañana. en la 
Sala de ·\udlenci;¡ de eSle JU/gado ror el tIpO de 
7.~8S.6()C' pescta~. 

Segunda.-Para el supuesto de que lcsultare desierta 
la primera. se ha sena lado para la segunda suha~la el 
~róxlmo día 20 de febrero de 1941 a las doce horas 
de ;,u mañana. en la Sala de AudIenCIa de este 
JUlgado, con la rebaja del 25 por 10<J del upo que lo 
fue para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se h3 
seria!<Jdo para la tercera subasta el próximo día 13 de 
marzo de 1991. a la~ diez cuarenta hora, de su 
manana. en la Sala de Audiencia de este JUlgauo. sm 
~uieclón a tipo 

·Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse postura~ por escrilO en pliego cerrado 
en la Secretaria de es1e Juzgado. consign:lndo el 20 
por 100 del precio tipo de la subasta 1.'11 la cuenta 
prO\'i~lOnal de conslgnacione~ de este Juzgado. 
número 42000-9. abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. 
oficina 407(l. calle Capitán Haya. número 55, de esta 
capitaL pre~enwndu el resguardo de dicho ingreso 

QUlil\a.-También podrán hacerse las ofenas o pos
tura, en el propio acto de la <¡uhasta \ ~iempre que se 
¡¡credlte haher hecho la con~ignaci(Jn en la forma 
anteriormente indicada. 

So.ta.-l'\o se admitirán pm1uras en pnmera ) 
~egunda subas las que 5ean infcriore~ .. la, dos terceras 
parte, del tipo y la trrcera será Slll SUjeción ti tIpO. 

S0ptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terCero 

Octa\a.-Se de\olverán la~ consignaci0nc~ efectua
da~ por los partIcIpantes a la subas1:l. ~ah'o la que 
.'orresponda al mejor postor. la que ~e re~ervará en 
d~'pó~ito como garamía del cumphmier¡to de la obli
gación y. en <¡u caso, c01"110 parte del rr<"cio de la 
\ t'nta. 

Novena.-Si se hubiere pedtdo por el al'Tl'edor hasta 
,'1 ml~mo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reser\"arse en deposiw la~ c0nsigna
Clones de los partICipanteS que asi lo aceptcn ~ que 
hubier,'n cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
\lIbasta. p0r SI el primer adjudIcatario no cumphese 
con su ohligaclón y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden dL' lo~ mismos 

Dl'cima.-Todos los que como licitador.:~ panieipen 
('n la 'lIbasta aceptarán como suficiente la titulación 
y Ids carga, ) gravámenes que tenga la tin.:a. subro
gando~e en la responsabilidad que d,' dio ,e dCfl\"e. 

(indeeima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera di." la) tre~ subastas. se traslada su celebra
cion a la misma hora. para el siguiente \ lernes hábil 
de la semana dentro de 1;J cual se hubierl' ~eñalado lu 
~ubaSl:l suspendida. en el ca~o de ser fl'51i\{) él día de 
la celebración. o hubiese un numero ex..:-csi\·o de 
,uba<¡tas para el mismo día. 

Bienes ohJeto de subasta 

Finca sita en Alacuás (ValencJa). calle Cuenca, SIn 
numero. pl':>O 5.°, puerta número 13. de una superfi
cIe útil apro\imada de 90 metros cuadrado~ 

Inscrila en el Rcgistro de la PropIedad de Torrente 
numero L al tomo 2.115, libro 139 de A.lacuáS, 
folio 44. finca 10.789, inscripción primera. 

Y. para su pubhcación en el «(Bole111l OfiCial del 
Estad())). expido el prc~ente en Madrid a 29 de 
uClubre de 1990.-EI Magi,trado-Juez, Enrique Marín 
López .-EI Secretario.-4.4 71-3. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secr('tano del JuzgadO 

de Primera InstanCIa número 28 de lo~ de Madrid 
(Familia). 

Hace sabt'"r: Que en este Juzgado. , r:n procedi
mIento ljue luego se dirá. segUIdo ante las partes que 
a~imí~mo se especifican. en el dia de la fecha ~e ha 
di(·tado sentencia. cuyo encabe73miento ~ fallo <¡0n 
del tenor literal siguiente: 

(óentencia número 710. En Madrid a \ctntisiete 
de ~epticmbre de mil novecientos nO\"l·nta.-VlstoS 
por mi. don Ricardo Sánchez Sánehcz. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 28 de Madrid, 
los autos .,48/1990, sobre di~olución del matrimOlllo. 
por divorCIO. promovidos por doña Manuela Moya 
SorianQ, con el consentimiento de su cónyuge, don 
A.nlonio Urdangarín Aranjuez. estando representada 
aquélla por la Procuradora doña J\1ercede5 Marín 
¡ribarren \ asistIda de la Letrada dona BlunC"a Fernán
del Alvarel. en base a los siguientes .. 

Fallo: Que estimando la SOliCllud formulada por la 
Procuradora dona Mercedes Marín Inbarren. en la 
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representación que ostenta. debo acordar y acuerdo la 
disolución. por divorcio, de! matrimonio de doña 
Manuela Moya Soriano y don Antonio Urdangarín 
-\r,mJucz, con todos los efeclos legales inherentes a tal 
declaración. y debo aprobar. y apruebo. en todos sm 
('.\Iremos. la propuesta de convenio regulador presen
tado y obrante en autos: todo ello sin hacer C'xpresa 
imposICión de las costas causadas. 

[Ton \'ez s~a firme esta sentencia. expidasc el 
oportuno despacho para que en el Registro Civil en 
que está Inscrito el matrimonio \oc haga la correspon
dll.'nlC anotación marginal. 

>-\sí por esta mi sentencia, definitivamente JUz, 
g:ll1do. Jo pronuncio. mando) firmo,}) 

y para que aSI conste y ~mva el presente de 
r,mifieac1ón en legal forma al dcmnndado, don Anto
nio Urdangnrín Aranjuez, en ignorado paradero, :
p~lra su publicación en el «Boletin Oficwl del Estado» 
: t'D el tablón de anuncios de este Juzgado, expido el 
rr~'~cnle en Madrid a JO de octubre de 1990.-EI 
Sccrctario.-4.4 76-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 1.307/1990, a lllstan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
Martinez, contra don Jorge Garda Torres y dona 
Maria Pilar Jordán Sánehez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final del 
presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de julio de 1991, a las 
doce treinta horas, Tipo de licitación, 10,220.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de septiembre de 1991, 
a las doce treinta horas, Tipo de licitación, 7.665.000 
pesetas, sin que sea admisible postura infenor, 

Tercera subasta: Fecha, 22 de octubre de 1991, a las 
doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segun·da.-Para tomar pane en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos. al 20 
por 100 del lipo senalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tercera, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcay<,:, a la que el dep0si
tante debcra facilitar los SIguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, sin 
número, edIficio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedImiento: 
24590UOI801307/1990. En tal supuesto deberá acom
pañar~e el ,resguarda de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
eSCrito en pliego cerrado. verificándose los depó~jtos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamf,'Dte la 
acC'plación cxpr.:sa de las obligaciones consignada~ en 
la ondición sexta del presente edicto. ~in cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuana.-Las posturas podrán hacerse a catidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del anículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendIéndose que todo licitador acepta 
como bas\.ante la titulación. 
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Sexta.-Las cargas o gravamenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor mnti, 
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext1nc1ón el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual, 
qUIera de las tres subas!.::!s. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el v:emes d~ la semana dentro 
de la cual se hubiere senalado, según la condición 
pnmeru de este edicto, la subasIa ~u~pendida. 
Octava.~Se devoh'cran las cODS1gnaciones efectua

das por los panicipante~ a la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación. y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasla 
el mismo momento de la celebrac1ón de la subasta. 
también podrán reser\'ar~e en depósito las consigna
ciones de los particip¡mlcs que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subas\.a 

Local número 1 en la calle Poza de la Sal, núme
ro 24, de Madrid: Número dos,-Local numero uno. 
Sitl.!ado en la planta baja del edificio sito en esta 
capital. y su calle de Poza de la Sal. r,úmero 20, hoy 
número 24. Ocupa una superficie aproximada de 65 
metros 3 decímetros cuadrados. Se encuentra inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 20 de Madrid. 
al libro 16, folio 19, finca registral número 1.754. 
inscripción tercera. 

Madrid, 5 de noviembre de 1990.-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-7.290-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de Primera 

Inst¡mcia número :') I dc los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se slgue procedi
miento Judicial regulado por el artículo 131 de la Ley 
HIpotecaria, con el numero 946/1990, instado por 
Caja de Ahorrm ~ Monte de PIedad de Madrid, 
repre<,entada por el Procurador señor Aniez Martíncz, 
contra don Carlos Escriba de Romaní Urribarri ) 
dona Mana Tcresaa Falgas SáncheL, en cuyo procedi
miento, para dar cumplimiento a lo di5puesto en la 
regla 5 del artículo 131 de la Ley HIpotecaria, he 
acordado librar el pre:.ente, a fin de quc sirva de 
nouficación en forma de la eXIstencia de! proccdi
mientó y fechas de las subastas a quines luego se 
mdicará. al aparecer como mulares de una hipoteca 
constituida con posterioridad a la que se ejecuta en el 
procedimiento de que dimana el presente, que grava 
la tinca sita en Las Rozas. de Madrid. urbanización 
«~.1olmo de la HOZ/J. chale 5, registral 13.431 de! 
Registro de la Propiedad de Majadahonda. 

Personas a notdicar 

L1brador v sucesivos cndo~atan()~ o tened{)rc~ de 26 
klras de c~mbio. una de clase 7a número O A 
5597299. de 500.000 pe5eta~. cinco de clase 10.3

, 

llúmeros O C 0949712 al 0('0949716, por 60,000 
pc:sctas cada una. v 20 de clase 9 a numeros O B 
884267:! al O B 8842691, de 60.000 pcsetas cada una, 
con vencimientos men<;uales y sucesivos, el primero 
de ellos el 9 de marlO de 1988 ! cl último el 9 dc 
marzo de 1990. Dichas letras han ~ldo libradas y 
aceptadas ame el Notario don J uan Carlo~ Caballería 
Gr'1me7 por los espo:.os don Carlos E~cribá de Romam 
lJrríb:>:-ri ~ doña Maria Teresa Falga~ Sánchez. 

Fechas de la subasta 

Primera: I'~ de junio de 1991, a las doce treinta 
horas. 

Segunda: 11 de sepllembre de 149 j, a la~ dIez 
cuarenta hor:¡¡s. 

Tercera' 16 de octubre de 1991. a la~ doce treinta 
horas. 
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Se les indica la facultad que tienen de satisfacer 
antes del remate el importe del crédito, 1Olele5e~ ~ 
costas aseguradas con la hipoteca de la linea. quedan
dose suhrogado en los derechos de! actor 

Para que conste y sea puhlicado en el «Boletín 
Oficia] del Estadm), ""pido el presente en Madrid ¡I 5 
de novicmbrL' dc 1 990.-El MagislriJdo-Juez, Ju;:m 
l:",'da OJcda.-EI Sccretario.~7,::!89-(' 

* 
El Sn'l"l'lario del Juzgado de Pnn1cra lmlaneia 

número 16 de Madrid. 

Han: saber: Que en lo~ autos que a continuanon se 
Jir<in por rc~olución de cSla fC'cha, ~L' ha acordado 
dinglr la demanda contra los 19noradm hl"rL'dL"ro~ de 
d011n -\n:\ ~'lnna Rava Mengíbar. al habl'r ralkl'ido 
esta nOlilicándok~ 'Ia e.>"islcnciil de estL' proccdí
l1l1l"nto en el que se han emhargado los siguientes 
bienes: El sUl'ldo )- dcm¡is cmolumcntos que pcrci
hicr¡¡ cn la EmprL'sa "Ri!ova Zamorano RodríguCl. 
SociL'dad -\nonima»; automovil propiedad de duna 
·\.na \1nri:l Raya Mengíbar y los dcrechos de nropie
dad o propiedad, en su caso. ~obre la 1:1 \ 1vicnd:1 ~ila 
en La~ ROlas, conjunto Navilccrrada, bloquL· 12, hilJO 
B, y en I()~ que obra dictada la sentencia. (,u~'o 

encabezamiento y fallo ~on del tenor lileral siguiente: 

Sentencia 

En Madrid a 4 de julio de 1988. 
El ilustrísimo señor don Francisco Ja\'iL'r Correas 

Gonnilez. en el Juzgado de Primera lnstaneia número 
16 dc los dc esta capitaL ha visto los prcsente~ aulOs 
de jU1cio ejecutivo número 930 de 1987. promovidos 
por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
reprcscntada por el Procurador don Florcncio Aracz 
Martíne", y dirigido por el Letrado don José María 
St¡¡01pa ('asas, contra dona Ana María Raya Mengi
b:1r, declarada en fL'beldía por su incomparccencia en 
autos sohre reclamación de cantidades. ~ 

Fallo" 

Que debo mandar y mando seguir adelante la 
ejecue1ón despachada contra dona Ana María Raya 
Mengíbar y la condeno a que pague a la actora Caja de 
Ahorros \1 Monte de Piedad de Madrid la cantidad de 
404.173" pesetas. importe dcl principal reclamado, 
mas lo~ intereses pactados dc' dicha ~uma deM.1e la 
fecha del vencimiento dc aquélla hasta el completo 
pago J el abono de las coslas procesalc~. 

A~i por esta 011 sentencia, que sc notificará por 
cdictos a la parte demandada en rebeldía. SI no se 
~olicita por el actor su notificación personal en el 
termino de tres días. definitivamente jUl'gando en esta 
pnmera 1nstaneia, lo pronuncio. mando y 
firmo.-Francisco Javier Correas Gomalcz.-Firmado 
~ rubricado 

y se expIde el presente para que sirva de notifica
Clon en kgal forma a la parle demandada, ignorados 
heredero~ dc doña Ana María Raya MengíhaL en 
19norado paradero, haciendo constar que contra la 
sentencia podra mterponcn,e recur~o de apelación 
par;! antc la excdcntísima Audiencia Provincial de 
!vladrid en el término de los cinco dia~ siguientes a 
aquel en que se pubhque este ed1cto. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1990.-EI 
Secretario.- ;.300..C. 

* 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 26 

de los de Madrid, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma
no del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramita en este JULgado con el número 935/1986, a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, para hacer efectivo un préstamo concedido a 
la Sociedad "Construcciones Moreno, Sociedad Anó
nim3). en garantía del cual se constituyó hipoteca 
~obre las fincas que se describirán, ha acordado 
requerir a medio de la presente al representante legal 
de dicha Sociedad deudora "Construcciones Moreno. 

;.- : ..... 
";: :'~ 

~~.\~ 
, .. '.-.. .. " 
,.",.; ~ ... 
:~,.'.~~ 

-;'.'. 
¿ ,. '., 

\\"'i~~ 
."., .. . . 



BOE núm. 283 

Soc"jedad Anónima», por encontrarse en Ignorado 
paradero, p::Jra que en el termino de diez días abone 
,1 la EntIdad actora el importe de la hipoteca, con más 
1m Jntt'reSC~ y costa~. hajo los apcrcib¡mi"ntos a que 
hubiere lugar en Derecho. 

Fincas hipotecadas 

En MóslOks (Madrid), edificio Francia 1, plaza del 
Tuna, 1: 

Finca número 15. Piso 3.°, letra C, sHuado en la 
pbnta 3.:1 Ó 5Y en orden de construcción, con acceso 
por la escalera derecha del edificio. 'Ocupa una 
superfiCIe apro:>..imada de J08 metros cuadrados. lns
cnta en el Registro de la Propiedad de Móstoks al 
lOmo 4.031. libro 695. folio 47. finca 59.579 

Finca número 70. PISO scptimo. B. situado en la 
pianta 7.~ Ú 9. a de construcción, ,on accc~o por la 
c5cah."i3. izquierd~ del edificio. Ocupa una supaficie 
aprOXimada de 88 metro~ cuadrados. In5-.crita en el 
Reglstro al lOmo 4.031. libro 695, folio 212. linea 
número 59.689. 

Finca número 71. Piso septimo, letra e slluado 
en I~ planta 7. a ó 9. a. en OTdcn de construcción. con 
acceso por la escalera Izquierda dd edificio. Ocupa 
una superficie aprm .. imada de R8 metros cuadrados. 
lTl~crlla al tomo 4.031. libro 695. folio 215, finca 
59.691. 

Finca numero 75. PISO OCt3\"o, letra e, situ~do en 
1<1 planta 8.a 

Ó J O de construcción, con acce~o por la 
es("~kra izquicrd¡¡ del edificio. Ocupa una superfit·ic 
apro\Ímada de 88 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro al tomo 4.031. Ibro 695, folio 227. finca 
numero 59.699. 

Finca numero 80. PlSO noveno, letra D, con 
areno por la escalera i7quierda de! edificio. Ocupa 
una superfiCIe aproxlmadil de 88 metros cuadrados 
Inscrita al lomo 4.031, libro 695, folio 242, finca 
numero 59.709 

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1 990.-EI 
Mag:strado-J ue7..-El Sccretario.-7 .297+C. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado+Jucz del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madnd. 

Hago ~aber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judiCial sumario del articulo 131 de la 
Lf'~ Hipotecaria, bajo el numero 00653/1990, a im
tancia de· Caja de Ahorros y Montf' de Piedad de 
Madrid, rcprest:ntada por el Procurador don Roren
no Aráez Martinez. contra don Roberto Baiget Barru
fel. don Antunio Raiget Vallverdu y doña Joaquina 
Barrufet Fortuny. en los ('uales se ha acordado sacar 
a la Vf'nta en pública subasta, por término de veinte 
dias. f'l bien que al final del presente edicto se 
dcsrribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
\"arias subasta~. habiéndose cfectuado el sf'ñalamlento 
SImultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gia 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes l' 'has y tipos de licitación: 

Primcra subasta: Fccha. 15 dc abril de' 19YI, a las 
treCl.. horas de su mañana. Tipo de licitación. 
15.500.000 pesetas, sin que sca admisible postura 
lTlft:rior 

Sf'gunda subasta: Fecha, 27 de mayo de 1991, a las 
doce horas de su mañana. Tipo de hcitación, 
11.625.000 pcsetas. sin que sea admisible postura 
infenor. 

TerCf'ra subasta: Fecha, 24 de Junio de 1991, a las 
doce hora~ de su mañana. Sm sujeción· a tIpO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consigna. una canlÍdad igual, por 10 meno~, al 20 
por 100 del tipO señalado para la primera)" segunda 
subastas y, en la tercf'ra, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiCina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depOSI
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
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Primera Instancia numero 3J de Madnd. Cuenta d<>1 
JUlgado numero 41.000. en la plaza de Castilla, sin 
número. edificio Juzgados de InstrUCCión \" Penal 
)\,·Umero de- c,\pediente o p¡occdi~icnto. 
24590001í\()06531l940. En tal supuesto deberá acom
pañar.,>c el resguardo de Ir:greso correspondiente. 

Tercera.-En todas la~ subastas. dc~de el anunCIo 
ha~ta ~u celebraCión, podrán hacerse posluras por 
esento en pliego cerrado, vcrificándme los depó~itos 
en cualquiera de la .. formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contencr necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones conSIgnadas en 
la condinón so.ta del presente ediCto, sin cuyo 
requisllo no será admitida la postura 

Cuarta.-L"ts posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el rematf' a un tercero. cesión que deberá 
eft"C"luarse en la forma ~ plazo previslO5-. en la regla 14 
del artículo lJI de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la c('¡1ificación del Reg.istro de 
la Propiedad a que sc refierc la regla 4.~ del artículo 
IJI de la Ley Hipotecaria e5-.tán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo liCitador acepta 
como bastante la lltulación. 

SC:>.ta.-Las cargas o granímcnes anteriores v las 
preferente~. si los hubicre. al crédilO del :Ictor ¡ontj· 
nuaran subsislf'ntes. entendIéndose que el rematanlc 
lo~ acepta y queda ~ubrogado en la re'>ponsabihdad de 
los mismos, sin destinarse a su f'\tinnón el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso dc~ que hubiere de su~penderse cual
qUiera df' las tres subastas, se traslada su celebracion, 
él la misma hora, para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiere seii.alado, ~egun la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las conSIgnaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que :.e reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gaciólT, y, en su caso. como parte del precio de la 
\·eota. 

[\.·o\"ena.-Si Sf' hubiere pedido por el acref'dor hasta 
el mismo momento de la celehración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las (·onslgna
cioncs de los partICIpantes que así lo aCf'ptf'n y Que 
hubieren cubier!o con sus ofertas lo~ precios de la 
subasta, por SI el primer adjudicatano no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el rf'mate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subnsta 

En la Selva del Camp (Tarragonaj. pieza de Tierra, 
partida GarrameIl, poligono 1, parcela número 24 del 
Cata~tro. Ocupa una sUpt'rficie de 9 hectáreas 19 áreas 
67 cemiáreas: existe constrUido en el interior de esta 
finca la siguiente: Una casa de campo o masía 
hablhtada para viVienda, compuesta de dos plan\a~. 
planta baja y planta pi!'o o planta alta. dos pozos para 
la captación de aguas subterráneas, r.ave destinada a 
..... aquería y almacén qUf' ticne una superficie cons
truida de 287 metros cuadradO'>; una sala que con
tif'oe un alternador para la prodUCCión df' energía 
eléctrica. de supemcie J(l metros 50 decimetros cua
drados. y dos cubiertos para el almacenaje de pienso 
y forrajes para el ganado. de superfióe 56 melros 76 
decímetros cuadrado~. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Reus. al tomo 522. libro 149, 
folio 77, finca registral numero 5.182, inscripción 
cuarta. 

Dado en ~1adrid a 6 de nonembre df' 1 990.-El 
Magistrado-Juez, Jt1an Uceda OJcda.-EI Secreta
rio.-7.28~-C. 

* 
Don Ennque Marin Lope7, Magistrado-Juez de Pn

mera Instancia numero 32 de los de Madnd, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
~umano del artículo 131 de la Ley Hipo\('caria 
~eguldo en estc JUlgado de Primera Instancia, con el 
num~ro 1.084j! 990. Instado por Cap de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madnd, representada por f'] 

- Procurador don Florencia Arác7 Martinez, contra 
Juan Manuel Mateu l."lartinez \ tncarnación Malina 
Ferrcr, se ha acordado notific-ar a ((Munol. Valdes, 
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SOCiedad -\nónlma». de conformidad con lo e~lablc
lIdo cn la r:::gla 5.'" del artículo !JI de la Le)· 
Hipotecaria. 

L.l línca objeto de eJecucIón es la ~Ita en ValenCia 
La cantidad reclamada en el procedimiento 

a~cicnJ(. .1 2.564.025 pesetas de principal, 695.868 
pcscta~ de intereses. 

y para que sIrva de notificación a (MUnOl Valde~, 
Socicd¡ld Anónima)), libro el presente en Madnd a 11 
de octubre de 1990. 

y para su pUblicación en el «Boletín Óficial del 
btado». e\pldo y libro la presentf' en Madnd a 7 df' 
novlemhre de 1990.-E1 Magi~trado-Juel. Enrique 
"-Iarin Lopez.-El Secrf'tario.-7.29lJ-C 

* 
Don Juan Ueeda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de lo~ de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
L,'~ Hipotccaria, bajo el número Y44j1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte dc Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Florencia Aráez 
:'vlartinez, contra «Jorge Cano, Sociedad Anónima»), 
('a los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por termino de veinte días, el bien 
que al final del·presente edicto ~e describirá, bajo las 
sigUlentes condiCIones: 

Primera.-EI remate se llevad. a cabo en una o 
varias sllba~tas. habiéndose efectuado el sei:talamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gIa 7. a del artículo J31 de la Ley Hipotecaria con
forme a las siguientes fecha5-. ~ tipos de licitación: 

Primera subasta: Ff'cha, 9 de septiembre·de 1991. a 
las trece trf'inta horas de su mañana. Tipo de licita
ción, 7.242.300 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior, 

Segunda subasta: Fecha, 7 de octubre de ! 991, a las 
nueve cuarenta horas de su mañana. Tipo de licita
ción, 5.431.725 pesetas, sin que ~ea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1991, a 
la~ nueve cuarenta horas dc su mañana. Sin sujeción 
a tipO. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
p05-.tores, a excepción del acreedor demandante, debe
ran consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera) segunda 
¡.,uha~ta y, en la tercera. una cantidad igual, por lo 
mf'nos. al 20 por lOO del upo señalado para la 
segunda. 

Los dcposlIos deberán He\'arsc a cabo en cualqUier 
C).,·Ir;;! dd Banco Bilbao Vizcaya, a la qUl' ·el deposi
lar.le dl'heril facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia numf'ro 31 de Madrid. Cuenta dd 
JU7gado numero 41.000, en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Numl.'ro de expl.'diente o procedimiento: 
24590001800944/1990. En tal SUpUf'sto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas la~ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, venÍicándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecida~ en el numeral 
anterior. El escnto deberá contener necesanamente la 
aC:2'pt3ción expresa de las obligaciones consignadas en 
b condición sexta del pre~ente ediclO. sin cuyO 
requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previs\()s en la regla 14 
del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los auto~ y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4_3 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
eO:110 bastante la titulaciÓn. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antenores y las 
prcrcrrntes, si los hubiere, al credno del actor contl
Ilu<lfán subsistentf's, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
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los mismos. sin destinarse a su extinCión el preCIo del 
remal::: 

Sé"ptima.-Caso de que hubi('rc de suspenderse cual
qUIera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la rnlSm;¡ hora. para el "lunes de la semana dentro 
dt, la cllal se hubiere seimlado. ~cgún la cóndlCión 
primer,; de eSle edicto. la subasta suspendida. 

Octa\iL-SC dc\olveran las consignaciones efectua
das por los partICIpantes a la subasta, salvo la que 
corn::sponda al mejor postor, la que se reservará en 
dL'pósilO como garantía del cumplimiento de la obli
gación. y. en su caso. como parte del precio de la 
\ cma. 

Ntwena.-Si se hubIere pedido por el acreedor hasta 
d mi~mo momen\{) de la celebración de la subasta. 
tamhlén podran rescnarse en depósito las consigna
Clonl'S d~' los parllnpantes qué así io acepten y que 
hubIeren cubieno con sus ofertas_ los precios de la 
suba~ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
ron su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postor.:'$ ;. sIempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de ~ubasta 

En Galapagar (Madnd), urbanización quinta ((El 
PraderoM. carretera comarcal 505 kilómetro 17.500, 
segunda fase. ,"I\'lcnda 73 (hoy caIJe Peraleda, núme
ro 16). Su parcela pri\'ativa ocupa 252 metros cua· 
drado~. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero I de San Lorenzo de El Escorial. al tomo 
>-194. lihro 183. folio 145. finca registral número 
Cl.870. mscripclon primera. 

l\ladnd. 8 de no\ iembre de 1990.-EI Magistrado
Juez. Juan Uceda Ojcda.-El Secretario.-7.291-C. 

* 
Don Juan Uceda Ojed:!. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera InstanCIa número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Le~ HIpotecaria. bajo el número 947/IQ90. a instan
cia dc Caja A.horTOS y Monte de Piedad de Madrid, 
n:presentada por el Procurador don Florencio Aráez 
\brtlnt.'7. contra María Cannen Gutiérrez Espín. en 
1m cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
su hasta. por térmlOo de veinte días. el bien que al 
final del presenle edíclO se describirá. bajo las SIgui en
les condiciones 

Pnmera.-EI remate se He\ara a cabo en una o 
\ ~jf13S subastas. habiendose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tre~ primera~ que autoriza la re
glJ :.:1 del :miculo 131 de la Ley HIpotecaria con
forme a las ~iguienles fecha;, y tipos dl' heitación: 

Primera subasta: Fecha 9 de abril de 1~91. a la~ 

doce treinta horas_ Tipo de licitación: 6.671.000 
rt·~l'la,. ~1Il '-lue ,>ea :.¡dm);'lbk p()~IUra inferia,. 

Segunda subasta: Fecha 14 de mayo de 1991. a las 
dore hora~_ Tipo de licitaCIón: 5J103.250 pesetas, sin 
quc ~t'a admlSlhle postura inferioL 

1 ,-,rcera ~uhasla: Fecha 18 de junio .'te 1991. a las 
doce treinta horas. Sm ~ujeción a tipo. 

Segunda.-Para lOmar parte en la suba!>la, todos 1m 
po~tun:-~_ a C\CepCIÓn del acreedor demandante. debc
ran l{)mlgnar una cantIdad igual. por lo menm. al 20 
por l(¡() d:1 upo ~eiwlado para la primera y segunda 
suba'>!a :-' en la tercera. una canudad igual. por lo 
meno~. al 20 por lOO del tipO seilalado para la 
\egunda 

Los dep('1,>1I0;, debenin llevarse a cabo en cualquiel 
ollcma del Banco BlIbao Vizca)a. a la que el deposi
tante debcra faCIlItar los siguiente~ datos: JuzgadO de: 
PnmL'r" InstanCia número 31 de Madrid. Cuenta del 
JUlgado: Numero 41,000. en la plaza de Castilla. sin 
numero_ eddiclO Juzgados de Instrucción y Pena!. 
Numero de expediente o procedimiento: 
~45i.¡()rJOI S00947/1990. En tal supuesto deberá acom
p;lTIar~e el resguarda de mgreso correspondiente 

T ercera.-En tod3~ las subastas. desde el anuncio 
hasl;.¡ w celebración, podrán hacerse posturas por 

.,,-ntn en pliego cerrado, verificándose los depó~ito;, 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
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anterior. El escTlto debcrá contener necc,>anamente la 
aceptación expresa de las obligacione~ coi1signadas en 
la condiCIón sexta del presente edlcto. sin cuyo 
reqUIsito no será admitida la po~tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que debera 
efectuafS(' en la forma y plazo prevIstos en la regla 14.J 

del arti(.;ulo 13 I de la Le)- Hipotecaria. 
QUlnta.-Los autos y la certificaclOn del Registro de 

la Proplt~dad a que se refiere la regla 4.J del artícu· 
lo ! 31 de la Ley HipOlecana e~lán de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licnador acepta 
como bastantc la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédJlo del a~·tor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rcmatante 
lu;, dCcptil : qued .. ~ubrogado en la n:sponsabilidad dc 
los mismos. sin destinarse a su extmción el precio del 
remale. 

Séptima-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres suhastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el \ leTOes de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado, según la condición 
primera de este edicto la subasta suspendida. 

Onava,-Se devolverán las consignaciones efectua
da!> por los partIcipantes a la ~ubasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósllo como garantia del cumplimIento de la obh
gación. y en su caso. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-SI se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambicn podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubIeren cubierto con sus ofertas lo~ precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprO\echar el remate los 
otros postores) siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sna en Madrid. calle General KJrkpatrick, 
numero 5. 4.°. D' 

Número veintiuno: Piso cuarto D. ~l\uado cn la 
planta euana. parte superior, en el l'dlficio número 
diez del barrio Blanco, de Madrid, Canilla~. en la calle 
del General Kirkpatrick. numero 5_ TIene una wper
fióe útil de 38 metros l1 decímetro~ cuadrados. Este 
piso e~tá situado a mano derecha. subiendo el octaVO 
tramo de escalera respecto al nivel del ponal. Se 
encuentra inscrito en el Registro de 1;; Propiedad 
número 36 de l\ladrid. al folio n4 del tomo 515. libro 
362 de Canillas. sección primera. finca registral 
~7.047. inscripción quinta. 

Madrid a 8 de noviembre de 1 940.-EI Magistrado
.1t1(,7. Juan Uceda Ojeda.-El Secrelnrio.-7_28 7 -C. 

* 
El Magistrado-Juez del JUlgado de Pnrnera InstanCia 

número 21 de Madnd. 

Hace sabcr: Que en procedimiento dcl artIculo 1:1 I 
de la Lc)- HIpotecaria. numero ~36/lqS-, promovido 
por ,(Banco de Crédito -\grícoIJ. SOL"lcJaJ '\nÓnlma)). 
cOnlra Jo\efa Herma Sánchez :- Robl!~ll;:¡nll Sánchel 
(Jl)nla\e¿ -'.e h¡¡ acordado requerir a lu, IllI~mO~ para 
(jUL' l'J] wrmll1ú de diez día, Sa¡i\lagan al actor 
1.54'1_000 pc;,cta;, de pnncipal. 163.5:0 pL'~l'la~ dl' 
inkrl'\e~ \ ... nCld()~, ~ 319.800 pl'"l'la~ pal'l~lda~ para 
g;:¡~lo~ \ C)\t;;,>. l'll\<l' cantldaJc;, l·,tdn g:JrantÍlada~ 
(on 11IPOIL'l'd ¡¡<le gra\a 1;1 casa ~Ifl llanero ,ll<l en 
<alk LId Rau. dL' BUlTO, linca ¡,:,Jh5 

Dado lon Madrid a 8 de nO\'leml:>rc de 19QO.-EI 
:-'bgl~trad(l-J llez - El Secretario_ ~ 7 271 .( 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto por la tlu!>trísima 

senara Magistrada-Juez de Prim<.'ra Instancia 
número 18 de Madrid. en aulOs ,>egUldo~ ante el 
mismo baJO el numero 1.049/1986. como juirio pro
cedimiento su mal IV hipotecano. anH:Ulll 131 de la 
Ley HIpotecaria. seguido a InstanCIa de (~Banco de 
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Crédito Agrícola, Sociedad Anónima)). representado 
pür el Procurador don Argimiro Vázquez GUlllén. 
contra Francisco Ruiz Navarro. se ha dictado la 
,>iguiente resolución: 

(DIligencia de ordenación_-La Secretana doña 
María Lourdes Monge Sabariegos solicitada la tasa
ción de costas. una vez practicada dése vista a las 
partes por tres días, comenzando por la condenada al 
pago. 

En Madrid a 23 de febrero dé 1990. Tasación de 
costas e-n procedimiento hipotecario número 
l.()49fl986. lflstado por "Banco de Crédito Agrícola, 
Sociedad A.nónima". contra Francisco Ruiz Navarro. 
y cuyo pago corresponde al mismo: 

1. Pnnclpal reclamado, ya satisfecho: 1.998.000 
pesctas: intereses al 14 por 100. 839.160 pesetas. 

IV. Letrado señor Roncal Ade: 130.000 pesetas. 
V. Procurador señor Vázquez Guillén: Derechos 

~egún los artículos 47 y 23. 72_375 pesetas. 
Suplidos: Según relación adjunta en autos. 

Total: 1.201.927 pesetas. 

Madrid, 23 de febrero de 1990. SeJnotifica por el 
presente al demandado referido. cuyo domicilio 
actual se desconoce.» 

y para que sirva de notificación. y vista de la 
anterior tasación de costas al demandado don Fran
cisco Ruiz Navarro, cuyo domiciho se desconoce, por 
término de tres días, a los efectos que se previene en 
el artículo 426 y demás coneordantes dc la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. expido la presente en Madnd 
a 8 de noviembre de 1990.-La Secretaria.-7.270-C. 

* 
Don Enrique Marin. Magistrado-Juez del Juzgado de 

Pnmera Instancia número 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este'Juzgado se sIguen autos 
sobre procedimiento especial'del Banco Hipotecario. 
bajo el número 1.104/1989, a.)nstancia de «Banco 
Hipotecario de Espana. Socieda,d Anónima» contra 
Diego García Pérez. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por ténnino dt;. quince días. los 
bIenes que luego se dirán. con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de 
diciembre de 1990. a las trece horas veinte minutos de 
su mailana. en la Sala de AudIencia de este Juzgado. 
por el tipo de 3.400.000 pesetas. ' , 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seilalado para la segunda subasta el 
próximo día 11 de febrero de 1991. a las doce' treinta 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipO que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
senalado para la tercera subasta el -próximo día 22 de 
abril de 1991. a las 10 horas dIez minutos de su 
mailana. en la Sala de Au(lj~ncia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuana,-A panlr de la v~ ;licación del edicIO 
podrán hacerse posturas por e~crito. en pliego 
cerrado, en' la Sccretana de este Juzgado. consignandO 
el 20 por lOO del precio tipo de la subasta en la cuenta 
prOVIsional de consignacJOnes de este Juzgado. 
número 42.000-9. abierta en el Banco de Bilbao
Vizcaya. oficina 4070. calle Capitán Haya, número 
55, de esta capital. presentando el resgunrdo de dicho 
lOgreso. 

Qumta.-También podrán hacerse las ofenas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecbo la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las conSignaciones efectua
da~ por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
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depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación, ! en su caso. como pane del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones dt' los panicipantes que así lo acepten y que 
hubiutl cubieno con sus ofenas los precios de la 
~ubast;:¡. por si el, primer adjudicatario no cumpliese 
,on su obhgación y de"seaTan aprovechar el remale los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos. 

Dt'cima.-Todos los que como ¡¡citadores panicipen 
en la subasta aceptarán como ~uficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subrO
g;'indose en la responsabilidad que de ello se derive. 

L'ndécima.-Caso de que hibiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
suhasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
Ja celebración o hubies(' un número excesivO de 
~ubastas para el mismo día, 

Bienes objeto de subasta 

l...!rbana.-Número dos.-Local destinado a vIvienda 
ero la planta primcra alta de la casa número 30 de la 
calle Lotería, de la villa de Aguilas, a la que se accede 
rQr medIO de la escalera que arranca del zaguán 
situado en planta baja. 

Tiene una superficie útil de 75 metros 80 decíme
iro~ cuadr:ldos. distribuidos en vestíbulo, estar-come
dor. tres dormitorios. COCIna, despensa y aseo, con un 
PCltiO a su espalda, descubierto, sobre el almacén de la 
planta baja de 44 metros cuadrados. Linda mirando 
desJe la calle: Derecha, entrando, hueco de la escalera 
} Jo~é Díaz Sánchez; itquierda, Esculas, y espalda, 
terreno de la RENFE. Su cuota sobre los elementos 
comunes es de 32 centésimas. 

La primera copia se inscribió, en cuamo a la finca 
de referenCIa, en el Registro de la Propiedad de Larca, 
en el tomo 1.9.::!O, libro 296 de Aguilas, folio 138, linea 
número 3.2.128, inscripción primera, 

y para Sil publicación en el ~(Bole1.Ín· OfiCIal del 
Estado)) expido y libro la presente en Madrid a 22 de 
noyiembre de 1 99Q,-EI Magistrado.Juez, Enrique 
Marin.-El Secretario.-4.53 1-3. 

PONTEVEDRA 

El ...... fagl;,trado-Juez del Juzgado de Pnmera ]mtancl<J 
nl'lnwlo I de Pontevedra. 

Harl' saher: Quc en e~te Juzgado de mi CJIbO baJO 
d numero ~07/19S7, se sigucll autos de jUiClO ejecu
ti\'l-'.ltrus títula>, a instancia del PrO\:Ui,1Jor 5("no1' 
S,-\jO Sa~tiago. ('n feprcsent:Kión d,' «("omauto». 
contra don Faustino RUlbal Torrc~. en rl'l'I<lmaclón 
de' cll1tidad. en cuyas aClu<lciones se ha acordado 
~acar a la \cnta en pnmera y pública suba~ta. pOI 
ter nllno de' \ CInte días ~ rrecio de su aval. la slgulentl' 
t1ne3 embargada al demand3do' 

Finca rústica. ca~a hahit~ción. slla en Casalnovo, 
r:\r(llqula ,.le Ll'Tez, municipio de Pontc\"edra, de 
pl:JIH3 haja. cuadras ~ bodep y pi~o alto. con el 
¡,'rr\.·I1O de W CIrcundado. 24 caneas, o sea 12 area;, 56 
Lenlijn:J~, que linda: ;'\orte, camino:'sur. José Vil'ite7 
('¡:I,>ald\.'rre~: ,'Sic ~ oew:. camino de carro: dicha finca 
tu,' \alorada en la canudad de 5.488 000 peseta~. 

La \lIha'),l tC';ldrá lugar en la Sala de Audil'ncla de 
r~te' J1Jlg;lJO. ~ito en la calle Sah'ador Moreno. 
1l11Il1C'rO 5. '!I próximo día 10 dl' enero, a las doce 
!lnl-;b_ con i1rreglo a las s¡guiente~ condiciones: 

I'flOlera.-El IlpO del remate será el de 5.48~.'IO[l 

p..'~l'Ia~, SIn que se admitan posturas que no cubran 
las dos lerccra~ part¿-s de d¡eha suma. 

S,'gunda.-Para poder tomar parte en la liCItación 
ucberan 1m licitadores comignar previ-amenle en la 
\ksa del JULgndo o estabkcimiento que sc desUile al 
efeelo el ~O por 100 del I¡po del remate. 

Tl'fctr:.J -Podrán hacerse posturas por eserno. en 
pliego cerradu. desde el anuncio de la subasta hasta su 
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cclebracion. deposll:lT1do ell la .\le.a de'! .lulg3dd 
.IUnlO con aquél. el ~O pur 10(' dl'l IlpO dL'i remale 

Cuarta.-Podrá hac~'r~L' el rl'l1l:IIL' a calidad d-.' CCdL'I 
a un IL'rCl'ru 

QUlnt3.-Sc resen arjn L'n ¡kposil(, a rnSlanCln del 
aLTe~'dor la~ ("onsignacllJne'~ ¡iL' 10\ pn,IOI"L'\ qu~' IW 

result,¡rl'n remmante~ y qul.' lo admlt3n y ha\an 
cubl':r!o el tipo d,' l:l ~Ub3~l!L a ... kClO\ dL' que. ~-l el 
prinh'r adjudicatariO TlO éUlllpli~''i<.· la obligarion. 
pueda aprobar~l' el n'1l1:11<.' a b.\()~ de lo~ que k Sigan 
por cl orden de sus respertl\"a~ posturas ~ 

Snta.-Los lítulo~ dc prupledad. suplidos por cc.rll
ficanon del Reglslru. Sl' CTlClll'ntrJn dl' man¡fi~'slo \.'11 

la Sccretaría del Julgado. debll'ndl' lo~ liciladOl"<.'s 
ronformar~c con ellos. ~in que' pucJ;tn e\lglr Olros. 

Sl'ptim3.-La~ carg.as \ gra\"anKntl:~ antenorl';, ~ 1m 
rrl'fe'rente~. SI los huhwre. al u'.'dlto dd actor, qu<.'da
ran Subslslenle~ y SIn cancl'IaL L'ntCI,Jie'lldu,>e que ,'1 
n'matantc lo~ acc:pla ~ qUL'JJ ~lJblug"J" ~'Il 1:1 I'CSpOll

~abilidad de lo~ mlsnlOS. Sin l.k~lillar\l' .1 ~u ntlllclón 
el precio del rem;)te 

OC¡;:l\a.-P;:¡ra l'i ~upueslo de que I':sullar.: desierlJ 
Ll primaJ ~ubasl:l. Sl' ,>eñala pJr:l que IL'nga lug,.¡f lo 
sL'gund,.¡ el prO\iOlO 1 ~ dI.' lL'brern. a Ll~ dore 110rJ\. l'r: 
b~ mi~lll¡IS condiClunl'~ qu~' 1;) pl·lm"IJ. l'\CCPIO .'; 

tipO del r~m'JL' que ser,] d~1 75 po, l,iJO d·~1 .1;,' 1 .. 
pnnwra: ~ ca~o de rc~ullal ,k~¡ert;., dlLh¡¡ .,,~glLild:, 

~uh:t~I;1. ~'" cckbI"arj una t ... 'I'C'I:,. ~I~ '·l!I\'l'iL,I~ a :IP; 
cl dla 12 (k marzo J(, 140!. 1.,~";_ ::1 LL~ du'. _' h,' -.ó. 

nglL'ndo para la m:sm;¡ 1:" 
f¡.Iada~ p:lfa la ~eg:unda 

Dado t:n P0I11e',edra <l :;1 cl.- J~ 1(\ .k 1 (¡t)(j -:.:: 

~1a[!.lqrado·JuCl -El SL'L'fL'larlO _"7 ~h '.(' 

REUS 

EdIcto 

Don Javier Albar Garna, Maglstrauo,Juez accidenta! 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en. este JU7g<ldo se tramIta ejecu· 
tlvO-Otros titulos, número 447(1<,)89, promovido por 
Caja Postal de Ahorros, centra FlanClSCo Viudez 
Carricondo, )" por resolución del dI:, de hoy se ha 
acordado sacar a públLca suhasta la \lguientc: 

Fin.::a.-En término de Vilaseca, partida «Coma de 
ClIdcmolíns»), consta edificada una casa, con locale~ 
y balsa con pozo, tiene una cabida de l hectárea 99 
áreas 55 centiáreas. Inscnta al registro de la Propie
dad de Vilaseca-Salou al tomo LS16. libro 437, folio 
144, finca 1.502-A, 

Tasada en 9.500.000 pes"t;Js. 
Existe como carga anterior hipoteca a favor de 111 

Caja Postal de Ahorro~ en garantía de un préstamo de 
5.000.000 de pesetas de cavital al 15,75 por Ion anual 
y el 30 por 100 del reseilado capit:ll para coslas y 
gastos. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 20 de fehrero y hora de la~ doce, siendo 
requisito indispensable consignar previamente el 20 
por 100 del tipo de tasación para tomar parte en e!la. 
debiéndose ingresar tal depósito en el Banco de 
Bilhao Vi:lcaya, sucursal dc la calle Llavera, de esta 
Ciudad, y en la cuenta de comlgnaciones de este 
Juzgado número 01-302003.4, y no admitiéndose 
posturas que no cubran sus dos tercios. con facultad 
de ceder el remate a tercero 

Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 20 de marzo y hora de la~ doce, con rebaja 
del .::!5 por 100 del precio, con un depósito previo 
también del 20 por 100. 

Y si tampoco hubiere postor, una terccra, sin 
fijacion de tipo, para el día 17 de ahril y hora de las 
doce, pero con un depósito previo igual a la de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la cenificación están de manifiesto en Secreta
ría, donde podrán ser examinado~ una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas, no permi
tlt~ndoles exiglf más datos que los que hay, así como 
también que las cargas anteriores y preferentes queda
rán subsistentes, sin destinarse el precio del remate a 
su e"tincH:m, subrogándose en su pago el adquirente 
y según IOda~ las normas legales. Sirviendo éste de 

notificación al demandado. en el caso d~ que no se 
pudiere hacer per..onalmente. 

Dado en Reus a 12 dc nóviembre de 1990.-EI 
Magistrado-Juez. Javier Albar Garcia.-E! Secreta
rio.-7.266-C. 

DOIl CilllllL'rmo R. ("asldló (;uilabcrL \!oSlstwdo· 
JlII,'1 dd )u/gado de Primera ln~tancl.l nUTlhTO ') de' 
SdbadL'l1 :- su partido. 

H;]go publico' Que en lo~ aulO~ dl' JUICIO l~ll'l"UIl\'O 
{!l'\.' ~l' ~igllL'n :\111,' e~le Ju¿g:1dn b:1]u el r>úmero 
(10/1 '¡B5, a IIlS! .. ~.I(":;: ,h' «f!:IIl('() de Sobad ... ll, So("ied~d 
-\11,lnlma)), ,'olltra .j('" I'L'dro ~1L'~tre\ Ro~. don;] 
~L'rl·L'lj,·\ (;unf.(ill'i' Sok'r ,. otro. he acclrdild", r(w 
pru\l'Ídu de L'\1d r:11~rna Il-rh:i, a Il1sl;m,·i;.¡ d\.' la p:u"\e 
'-Jl'''li\;~!LIL·. ~:leJr J la \Olla en pLlbil~'a 'ouhJ~t<:. por 
p' 111.'1":1 \e¿. tl'rmi11() de' \Tl!l!C di;,~ y pUl ~'I lira dé' 
,,, ';¡]P":l"1 JI) que ~,' dira, de los hlellL'~ ~'mb:lrgajo~ a 
d·)," Pl't!rn Me'olre<, Ros y dur\a Me'I"Cl'dl'~ (;üp.dlo 
"':_)~l" ,:,j(" luego ~(" dl'~erihirjn. sl"nal:iTlJ0~l' [larJ.-1 de 

, .. :,' ,'1 pro"imo d,a 1 S de enero dc ¡941, a la~ once 
'1" .. L'll la .'';;IIJ -\Udlellcia d,' e~tl' .Julgadu. hajo i;l\ 

~'1",'111"~ lundlciones: 

(lije' no se :Jdll1lliran ro~tura~ Llue no cubran I;.¡, do~ 
:'·:l .... ."I;I", p~~nL'~ dt"i tipO ¡k subasta 

()w P:\l',1 lomar part·: en la \Uba~ta delKran ("OIl~lg· 
;1<,:' prt.'\ lamente 10\ lintaJorl'~ en ell'~1;lbkcimieIll() 
~'.:I,C;ln(l de~1tnad" al erecto el ~O por 100, por lo 
lll·:lhl~. ,kl lipo de' ,uhasw. ~In ("u~o requi~ilO no 
~cTa:1 :¡dnlllldo\. J cuya~ eon~ignanon,'~ ~l' de'\OI\'l'
T;1Jl ;1 \U\ 1C'~Pl'{"li.,.os du<.'nos acto l"ontllluo dd 
Tl"Tll¡¡le. L'\Cl.'plO la quc corre~ponda al mClor postor, la 
l'\lal 'l' rc"efvar:i comO garanlra dd cumrlil11ll'nto dl' 
~u ubllgaClón }, en su caso. como parte' dd pI'l'cio dl' 
la \ en¡a. 

(lUL' el mejor postor [lodra ceder el remate a un 
IcrCL'ru 

Ei preSl'n!e edicto servlra también. l'Il ~u C:I~U, dl' 
IlJtd"icaCII.Jn J la p;.¡r¡c demandada. ~i se hallare en 
Ignor;ldo paradero (l ~i rl',ultare ncguli\:J iJ pl'rsonal 
pr,KlicaJa ~cgún l'urn:sponda Icgalmentl' 

QuC' la\ carg,t\ y gravjmt:ne~ anll'riltll'S y !o~ 

!1rderl'ntl'~. SI los hubien:, :11 credlto del actor. con ti
nU:lr;in ,uh~i~h:ll"~S, entendiéndose que el remalante 
105 :,cqJla:- queda ~uhrogad() en la re~ponsabihd;:¡d dc 
lo<, mi\mos, ,in dest1Tl¡¡r~ .... a ~u extmción el prel'lo dcl 
¡Cm;:¡lt: 

Que en la Seerel;¡r¡'l del JU:lgado CSlún de IllJni· 
fic~lo lo~ au!()~ y la certificación rcgi~tral. 

]gualm~'nle se h;J("(' ~abN que en prevención que no 
huhil'rl' j)1l"or cn la pomera suhasta, ~(,' .. cilala por 
wgundd \ el. con rch,lJa Jd ~5 por 100 del tip() Cl I;¡ 
rmllll'ra, rara el dl:,::n d~' febrero dl' ]991, a l:l~ CP.Cl' 

h(lra~. dehiendo con~ignarse pr-.'vi<lfllCnle el ~fl rM 
100 d"l lipo d~' c~la ~l'gund¡¡ suhasl:J, y rJfa el 
\lipul'~IO de que tampocr· hubiese pO~l0re~ .... n esta 
wgunda. se fiJ<l por terccra vez l'I acto d,' la ~uhasl:l 
p...tra el dm::O de nlarlO dl' 1991. a IJ~ onCl' horas, sin 
~UieCH)!l a tipO. d;;hlcndo l'on~lgnarsl' pre\ ial11l"n1l' el 
20 por 1 ()U del [¡r(! de la ~egunda ~uba~la 

Bien que se subasla 

Lote único.-Propietanos rcgistrak~ Don Pedro 
MC~lrl'~ R,l\ y dOI1d \.-fcrct:d~'~ GonJ.áll'¿ S~Il'r 

Urb<.ina Casa SII3 en Malgrat de Mar, calk 
:\"lallllrca, numero 5:', in;,cn!a en el Regtstro de la 
Pr[)f)jeJad de Pineda dl' M:lr al lOmo 178 Ilhro 16 de 
Y.algral. foliO 17X. finca númno 1.546 

Valorada m 7.168.000 pc~nas. 

Dado en Sabadcll a 6 de novlembrc de 1 99Cl.-EI 
!\laglslrado-Juez, Guillermo R Castdló Guilabert.-EJ. 
Sccr,'laflo -7.262-( 

SAGUNTO 

Edictos 

En aUlos de JUICIO ejecutivo numero 37/19.'\9. 
~cguld()s en eSle Juzg..¡do de Prrmera ImtancÍa 
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numero J _ a Instancia de (Brillocera. SocIedad Anó
nim,t» contra «Transfu"ta. ~ocicdad Limitadm). don 
II.11guci Gabarda Ródcnas y dona Juana Mana Gont:c¡
le? C:¡pclb. se ha acordado sacar a la yema en púbhca 
SUhaq;L )ler ¡¿-rmino de \cinte dia~. los biene~ que al 
fin;::] <(' dirán 

La ,C!ba~t;; tendrá lugar en eSlc Juzgado rI pro
\lnl(' 'i d,' ahril de 1\)91. y hora de l:J.s onCe' de \lI 

11':,1",:. '<l_ rara la cekhraciOI1 de la pnmera <;uba~l;;. ~ 
,';' . c'nóón de que no hublC~C posture~ en l;¡ 
ml':n,~ <. ~en.ala para la cekbr,K'lóll de la segunda 
'l·h'l~¡~ el,]l ]~ r"h:lp del 25 por 100 del pn'c!O di' 
,,,, ... clon. J lckbrJr el prú\imo dia 7 de ma:,o 
d .. ]'¡l, J. ) hor .. de la~ once de su man¡¡na. : <,1 

l:tl,l;}nl\> Íl:JblL'SC llcit:idorcs en eSIa segunda subasla. 
~~. ~clÍ;¡):! para que tenga lugar una lercera. s:n 
C,UJCr:l'll a tipo. el pró,inlll du -1 u, .:u!lio de 1991. ~ 
hOI';1 0(' bs om:o: de ~u i": ... ";!!:!. h.1Jo ¡!,~ siguiellle~ 

CnmilclollCS 
Para lomar pan e ,'1' la ~Uba~IJ u('berán !l'~ lici: :0"

rt'~ "W~I!!T]:lr en el estab1ecimu!nlO qUé' Sl: le' l!' ''':"t-, 
en d momento de la celebranón el 511 po' ",n ,1ci 
llpO <,cr.;:¡lado para cada una de ella~ 

1\.', ~~ admitirán posturas que no CUQr:lr, 

lL'lú.·r:l~ parle,> del lipa. 
I ., !l(lqur;¡~ podrán prescTlIar<>e ell plil:<;o n::' 

hJ.\IJ j;¡ ct'kbration de la subaSla o haeer~c \e-l·, 
menle' rn dich,l acto 

Lo,> I¡(llador!.',> s ... confurmanin con la t1\ui;¡~'JC '1 
obl;Jnle en auto~, qw: pueden eXamln;Jr. 

La~ cargas ~ gravámenes pn.'f~renles al cr':C¡,O ,:c' 
actor cllIl:darán ~ubsislemes. subrogándose el fU],., 

1::m1.C en los mismos. 

Bienes 

Rúslica: 11 áreas 58 centIáreas de lierra secano 
alg:lrrobcfaL en término de Sagunto. panlda dc Ciau',:.J 
al Monte del Castillo. Linda: Al none, Francisc\) 
LlllL"SnUI Flors: este, terrenos de la Mutua Saguntma: 
sur. cammo del cementerio que la separa de olra de 
Fr¡¡ncisco Lluesma Aors. \' por el oeSle, r>.1Jguel 
G:lhnrda. Es parte de la parcela 14:: del polígono 83. 

Insenta al lomo 464. libro 105 de Sagunto. folio 
17l. finca 14.385. 

\'alorada a efectos de subasta en 4.000.000 de 
pes('las. 

Como de la propiedad Jc d0n Miguel Gabarda 
R(ldena~ y dona Juana Maria GonL<i.lez ('apella: 

l. Urbana: Número 33. Vinenda pareada 
numL'TO), ('11 Sagunto. partida de Montiver Al \1arda, 
dc la urbanización «Corinto-Pla~a», calle Mar Cantá
bmo: con puerta de garaje, 26 metro,> 40 decímetros 
cU:ldrado~: trastero, 8 metros 83 dceímetros cuadra
do;. y dos plantas comunicadas lTIteriormente con 
~upcrflcie útil de 89 metrus 79 decimetros cuadrados. 
que ~e emplaza sobrt' un ~olar de :;04 metros cuadra
d\)~ Linda, mirando desde la calle: Derecha. 
\'1'· ienda -1: derecha, vivienda 2" y por fondo. Señor 
Rlr.cs 

Ifl~crita al tomo 1.604. libro 254 de Sagunlo. folio 
II~, finca 25.506. 

Val(lfada a efectos de sub;¡sta en 18.000.000 de 
pe~L'1a~. 

") Urbana: Número 7. Vivienda en segunda 
pl.llll¡¡ alla. tipo E. del edificio A~2, sito en Sagunlo" 
Urhan\laciun «Corinto», partida de Mont'\ver Al 
M'Hdá. Superficie úlÍL 88 metro~ 32 decinlt>tro,> 
cuadrados. con su correspondiente distribución lnle
flOr. Lmda, mirando desde el norte: Frente. rellano, 
a~,ensor ~ puerta 8: derecha y fondo, vuelo patios, e 
izquierda, ascensor, rellano y viVIenda puena 6. 

InslTIla al tomo 1.522. libro 244 de Sagunto, follO 
32. finca número 24.875. 

Valorada a efectos de subasta en 7.500.000 pesetas. 

Sagunto. 6 de noviembre de 1990.-EI Maglstrado
Juel.-La SeCfetaria.-7.296-C. 

* 
En autos de JUIcio eJecutiVO, número 245/198B, 

~egUldos en este Juzgado de Primera Instancia 
núrnao 1 a instancia de la Caja de Ahorros) 
Socorro~ dc Sagunto. contra don [lías Mazornaga 
C¡I"mo. don:1 Carrn('n R:lma \1artos. don CuslOdlO 
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Mann Jiménez ;. dona Vlctori,l Rudrlguel Guzmall. 
~(' ha acurdado s¡¡car a la \'enl3 l'n publll'a ,>ubaSta. 
pOI" ¡erminO de \'Cinte dla~ lo~ b\en,'~ que al final s!.' 
dirán 

La ,>ubasuI tendrj lugar en L'ste JUlgado el prü\imo 
14 dL' enero dl' '9'11 ~ hora de l¡¡~ une,'. para la 
cclcbraClon de la primera suhJ~ta ;- ('n prl:\ CllClón de 
que no hubll:Sl' pOSlorL'~ en In misma. ~e' ~L'lÍala J..¡ 

cdebraClon de la segunda ,>ubasta. COll rehnJ<I del .2:'i 
por lOO del preCIo d(' tasaL'ion, a celeb¡ar L'I pro\imo 
dí.l 1I de febrero de 19'11 :- hora 0(' la~ ,mee. ) ~1 
Inmpoco hubiese J¡c\ladore~ en eSI:i ~e!:"unda ~uba~la, 

w ~l'na13 para que teng;J lugar lIna ll:fCaa. ~1Il 

~u.ieclón a tipo. ~'l PTO\1n10 d¡;1 12 de mar.w dt' 1 '-NI 
hora de bs once. baJO las slgul<.'nL',> ("ondlóonl's: 

Para tomar pan," en la ~uha~¡a ddk'r<.n 1()~ licilado
'~CDn~,\l!I1:H C'!: t.'¡ ~'st:.lbk~·!p',~cnl(> ql:': \L' k~ l'ldil"ara, 

'_"n el momenlO de la eélcbraclon_ ,,1 :'iIJ p(lr lOO d,'1 
I¡PO \L"nalado para cada una dl' tila' 

~() ~e admitiran p051Ura\ ljue 11\' cubr;¡n la~ do~ 
I('f,'('ras pnrtes dd IlpO. 

La-, pü'>\uras podr:in presentarse en plIego cerrado 
)1:1'1:1 la celehración de la ~uba\la o haLi.'r~e \"L'rbal· 
1",'['1.:' ,'n dIcho actn. 

~.O\ Ikl1,1l1orL"~ \(' conlormaral1 ('\,n la l\lUbcion 
":li':ml,' c'n ;JU¡(l~_ que pu,'den C\;Jnll)l:¡r. 
Ll~ "lrg;l~ : I..'r:t' :'Imene~ prL'rerenl,·~ al ,'redito del 
'(,1 .,'.Ic'd;,r"'¡l ,1', :,IC:~. ~lJbr(lg:lnd()~l: el rema

r !,,~ ¡r,¡',w,,, 

( nl1l0 d," la propiedad de don f II;I~ M:l1orri¡]g:l 
(](.nll'z ~ don:1 (_'<trinen R:1ll1.1 \-1ann~ 

Urban;l. },:'umero 12.-\'lvlend<l ,L1\Jada t'n la qurnta 
pi,mta a!t¡]. pucl1a número 111, del eddíciu SIto en 
Fu,'!)la de Fanwls. calk MitjJ.g.alt.l. SiIl numero. Mide 
LOna ~lIpl'rficie de 89 Dletro~ cU.ldr¡¡do~. Consta de 
\'arias dependencias. Linda: I)L'rc..:h<l. mirando a w 
frente, con la viVIenda. puena 1.). a~Cl'nv)r. escalera ~ 
patio de luces: l¿quil:rda. (on lLTn"nll de ~~~1artin 
,\rlC~. Sociedad LIl"'ll'.acüll>, donde 'l' comtrUlr<Í la 
~L'gunda fase: e~palda, con ~1anud \ddl ~ patio de 
IUCl'~. ;. frente, (alle de Mllja¡'..llla 

Ins<.:nta en el R,-!?istP\ de la Propiedad de ~1asama
grcll al tomo 1.411. libro S4 de Puehla dL' Farnals. 
folio 31. finca 7.OJ3 

Valorada a e!e,·tos dc sub¡¡~ta en :::,4(:().OO(¡ rc~cta~. 

Como de la propil:dad de don I 'l;qOlilo \-larID 
Jiméne7 y dona ViclOna Rodnguel (¡lllman 

Urbana. Vivienda nÚll1l:TO 1.',_ \'1\ ll:ndu sltuad:l en 
la primera planta alta ~':erta mime'IO l. tIpO 8. dd 
edifiCIO sito en Puebla de Foro;!]'.. caPe Mit.iagalta, sm 
número. Mid!.' una superficie 1I1!1 de 8-1 metros 14 
decímetros cuadr¡¡dm. ComlJ. dl" \aflJ.~ dependen
cws. ~ linda: DL'recha, mirando ¡¡ Sll frente. con 
espaCiO de propicddd d~ (CO\ Idub:l <"oclcdad .i.nÓ
nima»; izquierda, con \'l\'lcnda pUl:fla númerO 2. 
a~eensor, escalera y pallo de luces: c~p:llda. Antonio 
Pumano, y frente. calle Mijagalta_ 

Inscrita en el Registro dc la Propledad de ,~1asama
grell al tomo 1.411, libro 84 de Puehla de Farnals. 
folio 13. finca 7.024_ 

Valorada a efcctos de sub,lsta rn :: 7(J',U)(I(J peseta,>. 

Sagunto, 6 de no\'iembre de IlJt,!O -f I Magl~trado
JueL-EI Secretano.-7.294-C. 

* 
En autos de Juicio ejecutivo numero IR de 1977. 

,>eguidos en e~tc Juzgado de Pnmera InstanCia del 
número 1. a instanci;j~ dc la «((aja de -\horros y 
Socorro~ de Sagunw», conlra don Eu~cbin Almenar 
Soriano se ha acordado ~acar a la \ en la en puhhca 
suhasta. por termino de veinte dias. los brenes que al 
final se diran. 

La subasta tendrá lugar en eSle Juzgado el próximo 
25 de enero de 1991 \' hora dc las once de su manana, 
para la eelebracion" d\: la primera ~ubasta, ;. en 
pre\'enClon de que no huhlese postore~ en la mi~ma, 
Sl: senala para la celebración de la ~('gllnda subasta, 
ron la rebaja del::5 por I(J() del precIO de tasaCIón, a 
cekbrar el pró\lmo dia ::::' dr frhren, de 1 YY 1 \ hora 
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dl' la~ U1KL' dl: ~u mana na. \' ~i tdmpoco hublese 
li,'lladorc,> L"n e~ta sl'gunda ,>ub~sla. se "cnala p:lra qUL" 
lenga lugar una tercera_ sin sUIl:ciun ¡j Ilro. el prÓ\lmO 
Ji:1 ::'0 dL' marlo dI.' 1l}91 \ hur:1 de la~ Olll"e de su 
manana, haJo IJS ,>igUlente~ 

londlCIOllL'S 

Pdra Il)mar parle en !a ,>l!ba~la JebL"I;lll los iI~il;¡dl)
rv~ ("()n~ignar ,'11 cleslahkcl!lliL'nlu qUL"~L' le~ indicara 
en l'IIlh)1lll'T1l0 dt'!a ,'ekbr.luón l": :'in p,¡r lOO dL'llipo 
~L"nal,ldo para cada una de dla~ 
~u ,e admilir::in pOSlura~ ljUL' !lU .:ubran l;¡~ dl)~ 

IL'rrl'ra~ p:lltl'S Lid IlpO_ 
La~ pUS\llr'1S podrán preSenl;¡r~l: L'!1 pliego cenado 

hasta la cl'lebración de la ~uba~la u h:l<",'r~L' \ nhal
llll'!lte en dicho aclo. 
L0~ II(ii;idúr(~ ~e ("unform.:¡r"n (,l]1 la (ltu];¡cion 

obran le l'tl ;luIO~. que puedl"n c\aminar 
La" Clrga~ ~ gr,j\'jmcnel pldi.'rL'n¡('~ 11 c-rl;dito dd 

;lClul qUedaran SllbS1Skntl:~ suhrog;¡nd(l~l' el relll:l
tanle l'n lo~ mIsmos. 

Bienes objeto de '>uba~ta 

Pnmn:.I.-Vivienda en 6 ,1 plan la alta, a la izqui\.Tda 
mir:mdo :11 t?ddício lenala su puertJ l'on el numero 1::' 
del ,",IJflcio en CSIJ cl\Idad In~crita cn ('1 Regl~lro de 
la Pn)pll'd:ld de Sagunto, al tomo 914. libro 155 de 
SagunlO. 1(11io 75, finca 16.1::'6. 

Valorada a ekclOs de subasta en 3.040.000 pC~l:ta~. 
SL'gunda.-Vi\icnda en 7.:1 planta alta a la derl:cha 

mirando al edificio. seitalada su puerta con cl número 
1:; dl'ledifkio en esta CIudad. ton fach:¡das recavente~ 

;¡ I¡I~ calks de Salas Pombo y Eugenio Monl'"~. 
In,>cnta en el Registro de la Propiedad de Sngunto, 

al lomo ')14. lihro 155 de Sagumo. folio 142, tinca 
16.128. 

Valorada a dt.'ctos de subasla en 3.04().üOO pe~cta~. 
Tereera.-Vivlenda en 7.n planta aIla. a la ilqulerda 

l111rando al edifiCIO. señalada su puerta con el número 
14 del edificio de esta Ciudad, con fachadas reCa\'l'nIL'~ 
o la~ c¡]IIe~ de Salas Pombo y de EugeflJo Monles. 

[nscnt,l en d Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo t,!14, libro 155 de Sagunto. folio 143. fineo 
16.I~O. 

Valorada a efectos de ~ubaSla en 3.040.000 pe$L·ta~. 
Cuarla.-Una casa situada en, l:'>la CluJJd dL' 

S~lgunto. calle Vieja de la S¡]ngre, 4. cU~:J rtlf:Jic.l:1 no 
con~lJ.. 

Inscrita en el Registro de la PropIedad de SJgunto. 
;JI lomo 914. libro I SS de SagulllO. folio n, fin":! 
-1.::24 

Valorada a electos de subasta en :'iOo.ooa pesetas. 
Quinta -Una casa destmada a habitación. ha) 

derruid:.!, ~ila en la ciud;¡d de SagunlO, calle Mayor. 
99. con una superficie de 90 metro" cuadrados. 

Imerita cn el Regislro de la Propied<-ld de Sagulllú. 
al tomo 1.149, libro 192, folio 75. finc¡] 10.247 

Valorada a efectos de subasta cn 5.-100.000 pcsetas. 
Se\ta.-Parccla de 2.130 metro,> cuadrados, parle del 

polígono 3. número 29. terrl'no rústica silo en Gilct. 
Inscrna en el Regi~tro de la Propiedad de Sagunlo. 

al tomo 673, libro 12 de Sagunto, foliO ](í7, finca 
1.387, 

Valorada a efectos de suba~ta en JllJ.OOO peseta~. 

Dado en Sagunto, 6 de nO\'lCmbre de I (}YO._El 
Magislrado-JueL-EI SeCTelano.-7.295-('. 

* 
En aUlo~ de juicio ejecutivo. numero 162/19X7, 

~eguid(1<, a m'>lanCla de «AcerinoJr.. Sociedad -\no
nlm;Hl, contra «(EsmainoJr.. Sociedad Anóninlm>. se ha 
acordado sacar a la venta en pública ~ubasta. por 
I('Hnino de \("inle días. los bIenes que al final"e dirán. 

l.a ~ubasta tendrá lugar en esle Juzgado de Primera 
InswnCLa número 1 el próximo 1 S de enero de 1991 
Y hor¡¡ de la~ once, para la celebración de la primera 
suba~ta. ) en prevención de que no hubiese pmtores 
en la mIsma, se senala la celebración de la segunda 
subasta, con rebaja del 25 por 100 del precIO de 
tasación. a celrbrar el próximo dia 12 de febrero de 
1991 y hora de las once. y ~l tampoco hubiese 
licitadores cn esta segunda ~uhaS1a. ~l' senala para qu!.' 
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¡tenga lug;¡f ulla lerccra. sin sUJcción a tipo. 0::1 próxImo 
dí...: ~ d: marzo de 1991 ;. hora de la~ once. baJo las 
~ipJll'nll'~ cllndlCione~ 

Para tomar parte en la suba~\a deberán lo~ ¡icitaJn
r,'~ comlgnar L'n ('1 eSlablcw111C'nlO Que se l('s indicara. 
en el momento de I;¡ ccklm.1,"¡ún. el 50 por 100 del 
lIru ~,'naJ:¡do p:lfa cada una de ella~ 

'\é\ ~c' admlllr;Ín posturas que nQ cubran l<l~ du~ 

tl'n'l'ra~ pJrlt'S del1ipo. 
La~ r()stura~ podr<Ín prl'scnt¡jr~c en p]¡cgo cerrado 

ha~ta );, (C'kbraoón de la subas!.3 (1 hac('r~l' verbal. 
menle l'l1 dicho aClO. 

Lo~ Ih:jlad[)n:~ ~L' conformaran con la ¡ilUJación 
oOr;Jn\<.' ell auto~_ que pueden examinar. 

La, carga~ ;. gr3\"ámen('s preferentes al crédito dl'j 

<JetOI quedaran ~llh ... IS\C'nl('~. sllbrogá.ndo~c el rema
lanle L'n l(l~ mi~mo~. 

Blen~~ 

CfmJO dlC la propi,'dad df' {(Esmamox. Sociedad 
·\nóllimaw 

ParCL'la,> numcro~ 74. 75 Y 76 del poligono (<Sepe~», 
,k Sagunh1. cal!.: Isaac NcwlOn. de una superficie de 
10.99(, melro~ l'uadrado~. \ linda: Frente, calle de su 
Sil clacion: derechoa, enlra~do. parcela número 77: 
ilfIUi,'ld,L parcela numero 73, y fondo. parcelas 
llumcTO~ S8. S9 :- 60. En dicho inmuehle' figuran 
ln~t¡¡la(b,> .jl\'(·r~o~ dementm como puente grúa. 
Jn\labcion de aire acondICionado calor-frío, cenlro dc 
H.msformac·lon. taller de régimen interior. así como 
maquinaria: herramirnta 

lmcnw L'n el Regislro de la I'rur- .. 'dad d~' Sagunw 
al tomo I (-070. libro 31,3. folio ~3. finca 36.042. 

\'¡¡Iorada a dL'clos de wbasta. en 18S.S46.00(l 
p,'sela~ 

S:lgUnlO. (, de nO\'lemhre dI" 1 990.-EI Juez de 
Pnml'la 1 n~¡'ll1cia.-La Secrclari3.-7.293-C 

SV-.i SE13ASTI-\N 

Don Iliigo Suara de OJriozob. Magistrado-J U0:7 del 
Ju/.gelLlo d,' Pl'l1lOL'ra Ilbl:lnCl:l lülmenl 4 do: San 
Sc:ba'ilJan ~ SLI partido. 

Hago saher: Que l'n este Juzgado de mi cargo, ) 
halu l'l numero ~47/)9'-:10, pendm 3UtoS de jU1ClO 
e¡":CUII\O promo\'id<J~ por el Procurador senor Tames 
('uridl. en represenlación de "Sanco Hispano Ameri
cano. Soeil'dad Anonima). contra don José Mana 
(¡arda :--'1alllte :- don,l María Paz Larumhe Otero. en 
lo~ cuales, medtanle proyideneia del día lk la fecha. 
he acord3do S¡¡('<lr a la venta. en primera y púbilca 
~uba,>la. ¡érmi de \-einte día" hábiles y precio de 
la~:!L'lÓn peric-ial. los b¡ene~ embargados cuya resena 
~e hará al fmal 

~e h<:JCL' L"on"tar: 

Para el acto de 13 ~ubasta. qUL' tendrá lugar en la 
S:tia de ·\udiL'nL'ia dl' e,>te .lulgado, ~e ha senalado el 
día 8 de :lbnL a b~ dlL'z horas 

Pnmero,~l\o se admllirun posturas que no cuhran 
la~ dos terccra~ p::lT1es del tipo de la tasación. 

I)L'gundo.-EI rL'male podra hacerse en cahdad de 
cede!' a un teTC,'ro. 

T ereero.-Par;! I()mar parle en la ~uha~ta deb<;,¡'an l()~ 

IIl'll;,dore; consignar pre\ iamL'ntc l·n 'la Me-sa del 
JUl!';"do o L'n el L'qahILTimlento puhhco de~tinado al 
l'llTto una cantlJud igual. al meno", al ~O por I DO del 
IlpO qUL' ~lf\~: para 1:J. ~uba~ta. sin euyo requl~ilO no 
~cran admll¡dü~. nmsi¡;n:lC1on~~ que ~l' de\olvl'rán a 
~u, r:spCClI\OS duenos, acto continuo del remat..: 
(>.c,'pto la quc corrc'sp0nda 31 mejor pmlor. J;¡ cual ~l' 

rC~::-f\art. el depó,>!\ü como garantía del cumpll-. 
mlc'nto de' ~u uhhg:¡Clon.). en su ca~o. como paMe del 
precIo de la venIa. 

CUéirtO.-Nü se han suphdo 1m IÍtulo~ de propiedad, 
::-nIL'n,]¡cndo,>L' que IOdo li~'ilador acepta como ha~· 
lante- la titulaCión. :- que la~ carga~ o gravámenes 
:'¡n1l'nUr~\ : la~ flIdc'rl"t1tes, ~i los hubiera. contmua
ran '-Uh\IQL'ntes. cnlendH.'ndo~e que el rematante lo~ 
:l\:ep!<I) \.]uclb ~ubf()gado en la responsabilldaJ dL' l()~ 
ml\mn" ~1I1 dL'~llnaT~l' a su L'¡..linuólI el pIL'L'io dd 
Tt'll ,11(' 

Lunes 26 noviembre 1990 

Re!3óon dL' lo~ biene~ emhargados 

Finca calle Am(¡ra, numero 1 =. \q~undo e de S¡:¡¡ 

Tasacúm de lo~ blcn,'~ C'mharg:ldc'~' que ~l'r\'¡rá d.:
tipo para la suba,la: 12.000.00U Je pe,eta~. 

P::¡ra el caso dc que no hublcra p(hlore~ en eqa 
primera suhasta ~c: ~f'f¡ala par:l qUl' tenga lugar 1:1 
~l'gunda ~uba~ta, que: ~alc cun Ja rl'baJa del 25 pur 
)(1(1. el dia R de ma)o. a Ja~ dlc; hora~, en el mism" 
lugar. y tamhil'n para el ca~tl dL' qUL' no huhlc'~;' 
postore,> en la segund:l. se sl'nala p:1ra quo: leng3 lugdr 
la lercera wh3~ta. que ~alc ~IJ\ sUIl'C"lón a lipo. l'l 
dia 10 de junio. a las diez 11Or.]~. en el ml~mo Jugar 

SI por causa mayor ~l' ~u<'pendlcra alguna de la" 
subastas se L'elcbrana al dia sigUiente hjhil el; el 
mi.,mo lugar. 

Dado en San Seba~tian 3 q J(, noviL'mhre 
d" 1990,-EI Maglslrado-Juez. Ifngu \uarez de Odrto-
701a -La Secrelana,-:,307-C 

* 
Don Lui'; Hlas Zukta, Magislrado-Jue7 de Primera 

Instanóa numrro 1 de 13 Ciudad de San Sebaslian 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado:- bajo el numero 
7S.'i de 1990, ~ección primrr:l. pendr:n auto~ ~ohre 
procedimientojudiL'ial sumario del ;¡rtículo 131 de I¡¡ 
Ley Hipotecana, promovJ(jm por «Baneo GUlpU7-
coano, SOCIedad Anonima». represenlado por el Pro
curador de los Tribun:l1cs don R:Jmon Ca!par~oro 

Bandrés. COl1tr:l )a finca especialmente hipotecada por 
don .\guslín ,'jlquez Lozano y dona Ana María 
Madelrm da ConcelC30, L'n 1m euale~, medianh~ 

pH)\'idcn('i.l dd di;] de la kcha he acordado sacar a la 
venta L'n su;)asta pubilca, por primer" Vel. ténnino 0:
\ cmlC dlas y prcno especialmente' ~,,'i1alado en la 
eSertlur3 de hlpotL'ea. el inmuehie [l"a deseripción se 
l'speclfil'ar:i al finaL 

Para .?I a~'fO de la suba~ta. que lcndra lugar ante 13 
Sala de .. \udil'ncias de este Juzgado, ~n() en el Pala{'Ín 
de .lu,>ticia. plan¡¡¡ ~l'gunda, de C~I<I capital. se ha 

~enalatlo d día 14 drl próxlIllO me~ de khreTO y hora 
de la~ duce. baio las siguientes condiclOnc~' 

Pnmera.-Que no ~e admlliran p(]~tura~ que n,) 
cubran dichcl tipo de suhasta 

Segunda.-Que el remate podrj )¡a(l'r~L' a calidad d~' 
eeder a un lercero. 

Terc.:ra.-Quc para lOmar paMe en la subasta d.:bl'
rjn l(l~ liei\ad(Jfe~ consignar pr,'\'lamente L'n la Mesa 
dcl Juzgado (J en el estab1ccimiL'nto dC~llnado al 
efeclO el 20 por 100 del tipo que sirve para la pnmera 
subaqa. \in cuyo reqUlsilO no serán admitidos: con
sign.acioncs qUL' se de\ olveran a sus n:~peetivos due
no~ acto L'OnllTluO del remale. e¡..ccplo la que COrre~
ponda al mejor po~tor, la cual ~e reservara e-n 
depósilt! como garantía del cumplimiento de ~u 

obligaclOn y, en ~u ca\o. como paMe dd pr~'Cjo d,' li! 
venia. 

CuaMa.-Que los autos y la cerll[lcaóón a que se 
refiere la regla 4. a del invocado prec.:pto legal c~lán de 
manifieslO en la Secretaría de este JUlgado: que Sl' 

entendera que IOdo l!c!tndor aCepta como bastante la 
titulaCl(lIl \' qUl' las cargas o grav::ímenes antcriore~ : 
lo~ prdl:r,·ntes. ~i los hubiere. al l"TcdJlo dcl actor 
conllnuarnn suh~I,>l<::ntes, entendIéndose que el rcm,j
tantr 1m acepta)- queda suhrog3do en)a responsabili
dad de lo~ mismo<" ~in dcstln3rse ;¡ ~u eXllIlción el 
pre-ClO lid remate 

La linca c~pccialmenle hipoto:cada ~ que a cont!
nuaeion sc dL'scTibirá, a cfeelOs de subasta ha sldl1 
tasada ,'n la suma de 10.OOO.(JO(J dc pcsetas 

Descripción de la linc'a 

Local de planta baja de la ca~ numero 5 de la 
avenida de Fclipe ¡V, dc San Sch":.llan. Tiene UTIJ 
~uperficic de 37.10 melro~ cua.dr;¡C0~) forma paMe de 
la fase tercera de! grupo de vI\'ler:da~ (San AnlOniv)'. 
sita en la mam:ana XJI1 del [manche de Amara. dc 
San S{'baqi:in. constitmdo por ,a:. ea~a~ núml'ros:'i. ~. 
LJ. 1I Y J 3 d~ l:l 3vl'nlda de r L'll¡w IV y h dl' 
Haliennm. In,>crito al tomo 1.1'"1. libro 63. folio:1 

35113 

finca 8.3:5. del Registro de la PropH!dad numero 6 de 
esta ciudad. 

Yen prevención de que no hubiera posl0r('~ en ('sta 
pi ¡mcra subasta, se 3eñala para que tenga lugar la 
~':g"nda, con la rcoaJa del 25 por 100 del valor de 
tasación. el dia 11 de marzo. a la nllSma hora y lugar. 
y ¡'ara el supuesto de que no hubiera poslUr en la 
¡r;i)ma, se señala para que ICnga lugar la tercera, sin 
sujeción .él tipo, el día 8 dc abril. a la misma hora y 
lugar. 

Si. por causa de fuerza mayor. hubiera de ~uspen
dl'T~C <Jlguna de las subastas señaladas. se celebraría al 
dia ~Iguientc hábil. ('TI el mismo lugar) hora. 

Dado en S3n Sebastijn a 14 de novi ... mbrc de 
1')90.-EI Magistrado-Juez. Lui~ Bias Zuleta.-El Secre
lario.-7.308-C. 

TARRAGO:\A 

EdiclO de' .<;uha.\/a 

En mértlOs de Ju acordado por el ilUSlri~imo ~enor 
Magislrado-Juel del Juzgado de Primera Instancia 
lllllncro ~ de la CIUdad de Tarragona, en los aU\(ls de 
rroL'edlmlenlOjudieial sum3T1o del articulo 131 de la 
L~~ Hipolecana, número J 79,.'1987. in<,tadu" por Caja 
de -\horros ProvlTICtal de Tarragona. repr('senta.do 
pOI d Procurador don lose Maria Sole Tomás. contra 
fmea e~pecialmente hIpotecada por dona ·\malia 
Paloma .~1ingo Montoya y don Jose Maria L:salorre 
Zu'oiJlaga, por el presente se anuncia la pública 
~ub~\sta de 13 finca que se dirá. por primera vez. p;lra 
.. 1 proxlmo di3 29 de enero de 1991. a la~ diez r.oras 
dL' su manana, O. en su caso. por segunda vez, támino 
d\.! vcinte dias y rebaja del 25 por 100 de la lasactón 
cwnlurada. para el proximo día 28 de febrero de 
19':i, a las diez hora~ de su mañana,~' para el caso de 
que 13 misma queda~e desierta, se anunCia, la pública 
~uba,>ta, por tercera VeL, término de veinte días) sin 
~ui,:clón a upo. para el próximo día 20 dI.' mar/o de 
1 eq l. a la,> diez horas de su manana. 

I.JS cuaks subastas ~e celebrarán en la Salu de 
\udlenl'l:l~ de eSle JUlgado. baJO las condi('IOllCS 
,',I;lhkcida~ en articulo 131 de la Ley Hi¡m!Ccan3) 
conwrdanle~ de la Ley de Enjuiciamiento 0\ il. 
lJaC'léndose constar expre~amente qur los autos ~ 

L'l'T1lllcaclOnes de !Ítulm y cargas se hallan de manl
fi·~~to en Secretaria. que se acepla como bastanle la 
¡itu13( ¡ón oorante en aulO~, y quo: !3~ carga~ antl'flor,'S 

prd'cn::ntcs subslstiran. aceptándolos y quedando 
,-ubrogado en ellos el rematante. sin de~tinarse el su 
~'>.Iinción el preno del remate, 

Ll prceio '.1: tasación escriturado de la ¡inca e~ de 
1, ](10.000 pesetas. ) la finca llhJeto d(' suba~13 es la 
~I!t: __ llenle: 

Vlv~enda sila en la planta baja. letra A, izquierda 
el1tr~llldo al edificio sito en Tarragona, pan ida ((Bulla
<,ter;,,)~ o ((Col!s MaJorsn. srri.alado de número 7, 
formando un bloque, Consta de comedor-CS13r. ella-
1m dormilorim, dos banos. vcstíbul()~, paso y terr3L¡JS 
\ ;u,'ina, Linda: Al frente entrando, mn' vestíbulo dl'l 
ponal ~ ('n parte con viVIenda ktra S dc la misma 
planta: derecha entrando, fondo e ilqU1l'rda. CClll 

rn,\Cú'lón veMical del edificio ~()bre el lcrrrno. Por 
c;-;cima. con \'i\ lenda klra A do: la primera planta 

Rq.!i~:ro: In,>erita al tomo 1.140. folio 39, finca 
.':,(1.420 del Registro de la Propiedad numero 1 de 
Tanagona. Sír\"lendo el presente de If,olifka,-'iol1 
:,uplt'lon~l a lo~ demandadm. . 

Sirva la presen1l' de notifíc:lción ~uh~ldl;:¡Tw al 
dnldol 

J );¡Jc) ('11 Tarragona ;¡ 3 oe sepliembre de 149ú.-EI 
\;¡;¡'I\¡rJdo-J UL'l.-EJ SL'crewno, - 7 .26S-e. 

VALLADOLID 

Edu'w 

r)'Jll José Ramón Alonso-Manero Pardal, M .. gi~

trad,.)·J uel de Primera InstanCia número 1 de 
\ ;l~ladolid, 

Jb¿::' s.,bec QUL' en el procedlmienlo del articulo 
!:1 ~ de ii.l Lc:, HlpOll:Can<J 107 /199ü-B. segUido por el 
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Procurador Fernando Velasco l'ieto, en nombre de 
B,¡nco Popular Espartol para la efectividad de una 
hipoteca constituida por don Rafad Fernándcz FeT
nand\?? \' otra, se ha acordado sacar a subasta la finc:.t 
o fincas hipotecada~ que se rC'lacionarán. bajo 13<; 
siguicme:> condiciones: 

Primcr¡¡.-La primera ~ubasta se celebrara el día 25 
de enero. a las once horas, sin'lendo de tipo para la 
misma la cantidad pactada en la e~critura de constitu
CIón de hipoteca. no addmitiéndose postura ¡nrenar a 
dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar pane en ella. debenlD consig
nar los licitadores. en el Juzgado o en el estableCI
miento público destinado al ef~clo. el 20 por lOO d,::] 
tipo de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Tt'!'eera.-Los autos y la cenificación dci Regl~lrv <i 

que se refiere la regla 4.a del artículo J 31 de la 1 e: 
H:potecari:> están de m,:mifieslO en Secretaria: enten
diéndose que todo liCItador acepta como bastante 1;:1 

tltulocil~n y. que las cargas o gravámenes anterjore~:> 
los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Cuarta.-Si no hubiere postores en la pri:n¡:-ra 
subaqa, ~e celebrará la segunda, el día 21 de febrero 
~ a la misma hora, rebajándose el tipo y por consi
guiente 111 cantidad a consignar, en un 25 por 10(1. 

Qurnta.-SI tampoco hubiere postores en la segunda 
~ubasta, se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, e! 
día 15 de marzo, a la misma hora. Para tomar parte 
en e~ta subasta será necesario consignar el 20 por 100 
de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que se depositará en la Mesa det 
Juzg3do, eon el justificante que acredite el ingreso de 
la consignación en la Caja General de Depó~ltos. 

Fincas objeto de subasta 

Las cuatro fincas que se relaCionan en la certifica
ción que se acompaña al prcl>ente, formándo~e ton 
cada una de ellas un lote, lo que hace un total de 
cuatro lotes y tasados a efectos de subasta en las 
Siguientes cantidadeS: 

Pnmcr lote: 13.020.000 pesetas. 
SegundO lote: 25.940.000 pesetas. 
Tercer lote: 8.137.500 pesetas. 
Cuarto IOle: 17.902.500 pesetas. 

Don Felipe Moreno Mora, Secrclario del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Valladolid, do~ fe 
\ ll;~timonio: Que las fincas objeto de subasta t:n el 
p¡ocedimlcnto 107;90-8. san las siguientes: . 

1. Finca número treinta )" nucve.-Vivicnda 
ktra H, sita en la planta cuarta, dcl edifiCIO l'n ('<;ta 
nlla y ~u avenida López de Vega. con entrada por el 
portal número diecisiete; consta de vestíbulo, eSlar
comedo:. cinco dormitorios. cocina, bano y asco y 
terrazas: la medida superficial construida es de ! ~7 
metros 10 decímetros cuadrados y la útil de 109 
nlctros 47 decím¡;tros cuadrados. Linderos: Derech,L 
entr3r.do. patio de luces ~ finca de esta mi5ma 
prop¡cdad: izquierd3. vivienda letra G; fOrldo, re'· 
paldo de Lope de Vega: frente, pasillo general. patio 
de luces ~ \·ivienda letra 1. 
Tirn~ \ Im'ulada como anejo una plaza de g,uaje 

~ilu¡,da en la planta sótano del edificio. 
TIene \inculado el uso exclusivo v exduvente Jt.' 

una lerraZU siW<lda sohre la cut-icrta -del pis~ 
Cuota· 2 por 100, 
ln~,rip..-:ión: Tomo 1.480, lihro 2(17, folio 16~. fine:; 

14.317. primera 
:; Fmcl número trc~.-Local comercial, situ:ld(l er: 

la pi,l1lt<l baJ..l del edificio en e~ta villa y su avelild: 
Lope Ó' Vega. ~eñalado con.el número dleCIO¡;~:). E~ 
una na':(: dlaf:ln3 C]U:': mide una superficie cons:rui,~~ 
de 39¡ nl:'tros \ :;0 decimelfOs (uadrados. L;;',": ~ 

D("I"('ch=:, c:nrando. con porche. ronal de ..;;¡'.~a:'-:~" 
fo1.ll\:U ,k ('~c3:era ) finca de \rg~o d~ \ \ ~;~ 
l/L:~¡ll',JJ, con ~llu'::;A! número:; de la tii\'l~¡,~l~, k'n.:1:'. 
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finca de los hermanos ..\raoz. \' frentc. por donde ¡ienc 
su cnlrada. avenida de su <;¡lullC!on 

Cuota: 12,70 por 100. 
Inscripción: Tomo 1.504, folio.21 L ftnca 15,j40. 
; "Jl1('vc qUlnza\':lS p:lrtes indivi~a,' Local dest,-

nado a cochera Finca número uno.-Sita en el ~ótano 
cid edificio cn Medilla del Campo, c;¡lle Ma1cna. Sin 
nllmcro. SuperfiCIe útil: :!fq melro~ 35 decímelros 
cuadr¡¡(los. Superfinl' construida: 336 mctro~ n9 deCl
ITl.drOS cuadrados. 

En él se ubIcan quince plazas de garaje, no cerradas, 
deslindadas las unas de las Olra~ mediante TOlvas 
gr¡¡jiadas en el suelo) que lInan cada una un número 
distinto. entre el uno y el quince. El l'spacio ocupado 
por las plazas de garaje ('s de [JÜ ml'lrn$ cuadrados. 
El resto corresponde a lona~ de pa.,() ~ maniobra. 

Todo linda: Frente, lOmando ('omo tal la entrada 
nor la rampa. subsu<:"io de ia prOpliJ finc:::; derecha, 
enlnmdo, subsuC'lo de la propia finca: izquierda, calle 
Malcna. ) al fondo, Gonzalo Mielgo 

Las nueve qUlllzavas parte~ indi\ Isa" esta n rcpn'
sentadas por las plazas de g.araJe numeros uno. tres. 
cinco, ~eis, siele, o('ho. dieL. trece y qUlllce. 

Cuota de partiCipación: Tiene una (uota de p¡¡rtiei
pació n del 14.93 por 100. 

Imuipción: Tomo 1.553. lihro 24G ¡(¡llo 91. fincJ 
17.082. 

4. Rú~tiea.-Terreno, regadíO, al ~l!IO dl· Dchc~a 

de A.rnba, en término dc Medilla del Campo. Superfi
Cie' I heClárea 57 areas. Linda: Nurte. flOca excluida 
del muniCIpio de Medina del Campo: ~ur. camino 
viejo de Olmedo, y este, finca número dos de la 
división, subpan:ela b) dc la finca número uno del 
pulígono 4, Magdalena \ Pedro Lamba~. 

[s la subparcela .1) -de la flllca numero 1 del 
polígono 4 

Inscripción: Tomo 1.538. folio 150. finca 16.485. 

Lo anteriormente relacionado ~~ cierto, concuerda 
con su original al que me remito ~ para que conste ~ 
en cumplimiento de lo ordenado, exrido y firmo el 
pre~ente en Valladolid a 27 de oCluhre de 1990. 

Dado en Valladolid a 27 de Octuhre de I 990.-EI 
Magistrado-Jue7, Jase Ramón A.lomo-Manero Par
daL-El Secretario.-4.480-3 

VILLANUEVA DE LA SERENA 

Edicto 

Don I\rmando García Carrasco. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Vii!anuev;¡ de la Serena 
(Badajoz) y su partido, 

Hago saber: Que en el juicio ejecutivo tramitado en 
este Juzgado con el numero 373/89, a instancia del 
Procurador don Pablo Crespo de la Torre, en nombre 
y representación de ~(Banco Popular Espnñol, Socie
dad Anónima», contra don Manuel Cabezas Liviano 
\' trcs más, he acordado ~car ¡j la venta ~n pública 
~ubasta, por primera vez, término de winte días y 
precio de lasación, y de no concurnr a la misma 
postores, en segunda y pública subasta, con la rebaja 
del 25 por lOO del preClO de tasación ~ si tampoco 
concurneren postore,;, a tercera y pública subasta, sin 
~ujeción a tipo, los bienes embargados a la parte 
demandada que al final se indican 

Para el remate de la primera subasta se t,a señalado 
el día 8 de enero de 199 L a las doce horas: para la 
segunda subasta, en su caso, el día 31 de enero de 
1991. a las doce horas, y de no concurrir poslores, 
para la tercera, el día 25 de febrero de 199 La I.'!s doce 
hora~, en la Sala de A.udien..:ia de este Ju¿g:Jdo, bajo 
las siguientes 

Condlcione~ 

Pnmera.-Para tomar pane en la ~uba~ta deberán 
cL)mignar previamente los licltadorcl>. sobre la Mesa 
~kl Juzgado o en el '.'lal,lálmiento pUblico d('"l;tinado 
<!I efeclO, el 20 por 100, cuando menos, del tipo que 
~1T\'e de base par¡¡ ·la ~ubasta, srn euv(I rt'qU!~ito no 
:..n;í:l admitidos. no aJmÍli':ndose rO~lUra~ que no 
:::.:bran las do~ lcn'f;,,<; p3nes del wcc¡" de \uhas'-..l. 
pJra la prrmera ) segunda. 
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Segunda.-En toda~ las suba~tas, desde el anuncio 
hasla su celebración, podrán hacerse pcstura~ por 
e~crito en pliego cerrado, deposit:mdo sobre la Mesa 
del Juzgado, Junto a aqueL el importe de la consigna
cIón que corresponda o el resguardo de haberla 
efectuado en el estableCImiento destinado al efecto. 

Tercera,-Los tÍlulos dé propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados. advirtiendose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir ningunos otros. y que las cargas anteriorcs y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito que se reclama en 
este procedimiento, continuarán subsistentes, enten
diendose que el rematante la~ acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extlllClón el precIo del remate. 

Bicne~ objeto de suba~ta 

1. Un tractor marca (<lohn Deere>}. matricula 
8A-39742_ VE, tasado en 2.500.000 pesetas. 

2. Un vehículo marca (Seah}, modelo 132, matri
cula M-2503-DC. tasado en 150.000 pesetas. 

3. Urbana.-Casa señalada con el número 21 de la 
calle Jase Antonio de Rena, de 188 metros cuadrado!. 
de superficie. Inscrita al tomo 1.078, folio 196 del 
libro 12, tasada en 4.150.000 pesetas, 

4. Rústica.-Tierra de calma en tt>rmino de Rena, 
al sltio Cerca del Barranco, de cabida 69 áreas 88 
eenltáreas. Inscrita al tomo 1.266, folio 199 del libro 
12, tasada en 800. J 00 pesetas, 

Total: 7,600,100 pesetas. 

Dado en Villanueva de la Serena a 12 dc noviembre 
de I 990.-EI Juez, Armando Garcia Carrasco.-El 
Secretario.-7.275-C. 

ZARAGOZA 

Edictos 

Doña Nerea Juste Diez de PillOS, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y a instancia de 
don José Antonio Sánchcz Lópcz, representado por la 
Procuradora señora Magro Ga), se tramita expediente 
eon el número 508/1990, sobre declaración de falleci
miento de su esposa, doña María Gálvez Gregoriu, 
natural de Almonacid de la Sierra (Zaragoza), hija de 
Juan v de Mariana, casada, que se ausentó de su 
últimó domiciho de esta ciudad el día 29 de dicicm
bre de 1979, no tenicndose noticias de la misma desde 
dIcha fecha y en cuyo expediente he acordado, en 
virtud de lo establecido en,el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento CIviL la pub1icaciór; élc este ediclO, 
dando conocimiento de la existenCla del refendo 
expediente, 

Dado en Zaragoza a 24 de septiembre de 1990,-La 
Magi~trada-Juez, Nerea Juste Dícz de Pinos.-EI 
5ee1"eI3rio.-2.504-E. La 26-11-1990 

* 
El Jue7 del Juzgado dc Primera Instancia número 4 dc 

Zaragoza, 

Hace saber: Que en aulas número 875":\ de 1489. 
a Instancia del aoor Caja de: Ahorro\ y Monte Jr 
Piedad de Zar3goza, representado por el Prúcurador 
~cnor Barrachina, ) SIendo demandado {{Exca lnmo
hiliana, Socied;¡d AnónIma», con domiulio en Zar,l
goza, pla/a de Roma, F-I, ~cgunda planta, se ha 
,,,'ordado lrbnll" el prcsente y su publlGlc:ón por 
térmIno de n'inl!; días, anunCl::indosC' la \enta púhlica 
dl: los bicne~ embargados como de J.:¡ propl(;dad de 
e~tc. que con ~u valor de tasaClon sc expre~ar::iTJ, é"n las 
~lguleOl('s condiCIOnes: 

Pnmera.-Para tomar parte deherá comlgnarse prc
".'I;¡m"lltc L'I ~O pur 100 de dichos preCiO~ de ¡¡¡~aC1Ól) 

Segunda -Se admitir<in p0\turas por ,:<;crllO, erL 
,()brl' C"::H(j¡Jn dcposiw.do en la r-.-Jes3 dd JUlg3UO con 
a11ll;flur:L1C:G a inici3r~e la licIl::!ción 

Tncera.-Dlcr-:o rem:!t..:: podra c('der~c a l~rc"cru 
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Cuana.-Lo\ aUlu~ y cendicación del Registro de la 
Propic'd..ld ",¡<in dL' manifiesto c,n el Juzgado, cnlClJ
(ill'nuosc que todo licitador acepta como bastante la 
tllulación. \ que la~ cargas o gravámenes an!enores y 
1(1~ rrd"''rl'nlc~. si los hubiere, al credilO del actor, 
[onllnU¡UJn SUb~lSlcn!cs. cntendlcndosc que el rema
tJn!C lo~ aL'epl:!. ~ queda subrogado en la n'sponsabih
dad de 1m mismos. sin dcstinar~e a su exlinción el 
preCIo dd rema le. 

QUlOla.-Tcndra lugar en este Juzgado. a las diez 
hora~. en la siguiente fecha; 

Tercera ~uba~¡a: El 30 de enero de 19':11 pro>.lmo 
mn1l'dlato. ~ sera sin sujeción a IlpO. 

~(ln dicho> bi~ncs: 

Heredad que constituye una umdad orgánica de 
nplOl,KH1!l agricol<l. con una organi7ación E'conomlca 
qu,' no e~ la puramcnt¡;' indi\Jdual. ('onocida con el 
nomhrl' de "Finca el SotillQ), Está integrada por v\S 

pr<.'dios ~igulen¡L's: 

al Fl!1ea rustlG!, pane de la dL'hc~a (El Sotillo», 
~iI;.¡ en lámina de Rueda de Jalón, de 150 hectáreas, 
qu,' comprenden la~ parcelas III ) pane de la 1I ~-A,. 
d.:1 pollgono 33, ) las parcelas 1~. ! .. 3. 14, 20 y parte 
¡k 13 ~ l .. \ t3moien la 22-a del pOlígono 34_ En la finca 
ma1rll de la que proccde e¡.,iste una concesión de 
apnl\ cchamlcnto de aguas. 

o) Finca rústica: Dehesa llamada «El Sotillo». ~ita 
en lermino de Rucda de Jalón. v en ella una casa \ 
or:ltono. ;.djlhe y haoitaciones pa;a el administrador; 
gLJ:lfda. horno. cuadra~ y corral y alhergue para 
ganados ~ peones) a cona distanCIa del edificio una 
<.'ra de ITllIar y pajar. paridera, dos balseta~ para la 
l¿lJl~enacJOn de la~ aguas potables y una halsa para 
dar de heber al ganado. Ocupa 78 heCláreas 85 áreas 
,C¡ ccnli:ircas. E'l.iste en esta finca una conCeSlon de 
aprol [Ch;lnl\ento de aguas. 

e J FIllC~1 rústica. heredad denominada ,<El SOIl-

11<»\. ~IW ,'11 termIno de Rueda de Jalon, con 9_300 
,.111m o los que hubll"rc, ~ en la parte supenor d\' la 
ml,ma dm <.'~tanques o pantanos destinadm a recoger 
I¡¡~ ¡Igua~. \ ~u partida llamada del Sotillo, de cabida 
_1m) callic\''' de tierra ° lo que fuere, equivaknte~ a 171 
Il<.'narea~ 7,.. áreas 34 centiáreas. 

d) FincJ rústica. campo secano, en términO de 
Lumpiaque. con :'.450 cepas o yermo secano. en la 
loma de la Batalla. de 3 cahíees y 2 h<1negas de tierra. 
cqul\akntes a una hectárea 85 áreas 90 centiárca~. E~ 
1.:1 rarccla ..¡ dd polígono 15. 

I merito en el Registro de la Propll'dad d\' la 
·\lmuf1la de Dona Godina, al tomo 1.771. lihro 43 de 
Rueda. 1"011(1 33 \"UcllO. finca 4.6S5. mscnpClO1l 
~L'i'uflda. :- al lOmo 1.756. lihro 37 de Lumpiaque. 
(011«) 85 \ lidIO. finca 3_766, inscripción segunda 
\'a!orJda en ~~5_0()().OOO de pesetas 

Dado en Zardgoza a 8 de noviembre de 1990.-EI 
Juo_-EI Secretario,-7.285-C. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

VALENCIA 

CMula de notificaciim 

En vmud de lo acordado por el ilustrísimo senor 
\1agislrado-Juez del Juzgado de lo Penal número 3 de 
Vakncia, en el procedimiento causa ,seguido en este 
Juzgado con el número 25Rj1990, por el presunto 
delito de robo con fuerza en las cosas, imputado a 
A., elino BorJa Fermindez, con fecha 25 de septiembre 
de 1990, se ha dictado sentencia en el procedimiento 
antes expresado. cuya parte dispositiva, copiada lite
ralmente. dice: 

Que debo condenar y condeno a A velino BorJa 
fcrnandcz. ~·omo responsable en concepto de autor de 
un dclllo de robo con fueI7a en las cusa~< con la 
concurrenCIa de la circunstancia agra\'ante de reinci
dencia a la pena de un mes) un día de arresto mayor, 
con la~ accesorias de suspensión de todo cargo 
público) derecho de! sufragio durante el tiempo de la 
condena y al pago de las costas procesales por mitad. 

y para el cumplimiento de la pena principal y 
rcspomabilidad subsidiaria Que se impone en esta 
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resolUCión, le ahono todo el tiempo que estaba 
pri\'tldo de libertad por esta causa, si no lo tuviera 
absorhido en otras. 

Esta sentencia no es firme, y contru la misma podrá 
interponer recurso de apelación en el plazo de diez 
días a partir de su notificación, presentado el escrito 
en este Juzgado de lo Penal, redactado conforme al 
artículo 795.2 de la Ley de EnjUiciamiento Criminal. 

Firme que sea esta sentencia. comuniquese al 
Registro Central de Penados. 

Así. por esta mi sentencia, de la que se unirá 
certificación a la causa, 10 pronunciO. mando y firmo. 

y para que sirva de notificación al acusado, en 
Ignorado paradero, extiendo la presente que se publi. 
cará en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial~) de la provincia, así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado. 

Valencia, 5 de noviembre de 1990,-EI Magistrado
Juez.-EI Secretario.-13.9i2·E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALAVA 

LdicfO 

Dona Olatl Aizpurua Biurrarena. Magistrada de Tra
bajO dcl Juzgado de lo Socia!. numero l de Alava 
por el presente, 

Hago saocr: Que en este Juzgado, ~l' ~Igucn autos de 
ejecución eontcnClosa número 1 16/1990, seguidOS a 
instancia de dona o\na Yolanda lonvalle Manínez. 
wntra J. larlo~ Ruiz de OreJ\da L;¡ndazun, cn los 
que se h3 acordado por providenCia de fecha 12 de 
no' icmbre dc 19C¡O. sacar a pubhca ~uhasta por 
t':nlllno de vcinte día~ los hiene~ ernb;¡rgadm como 
pnlPled<ld dl' la park ejecutad;¡. pre .. illiendo que ~e 

wj¡>¡ará a !a~ SIguiente,> condiclOn\'s' 

Pnmem.-Tendrá lugar en la Saja ,\udl('ncta de este 
JU7g.!do, calle Prado. n(¡mer<J .1::' bala. el día 26 dc 
diciemhre de 1990, en primera 5uba~ta. el día 23 de 
enero de 1991. en su caso en ~egunda suha~ta y el 
dia 20 de febrero de 1991. tambi¿n, en ~u caso, en 
tercera ~ubasta, senalundose para tod:IS ella~ la dt' la~ 
doce de la manana. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar en 
la cuenta de DepóS!to~ ~ Con~lgn3( 10m'S. que este 
Juzgado tiene abJerta en el Bancc' Ailhao Vl7caya 
da\'e 07()0~ cuenta comente nlimel·'.! OI-4C¡0.577-7: 
rron.'dimiento: 00 17-000_0h4. ('1 2(¡ ppr 100 del precIo 
de tasación de los hICnes, prescnundo unte esta 
SeCfelaria el re~guardo Ju~tificatlv() de IJlgrc~o. 

Tercern_-El cJecutante podni tomar pane en Id 
SUh;.¡\13 y mejorar las posturas que ,e hicieren. Slll 

neceSidad de comJgnar depósiw sIempre que' In pos
tura mínIma admisihle no sea ~uI)<.'n('r al Importe de 
~u crédito. 

Cual1a.-Que las suba~ta se u'kbr;Jran pur d si~

tema dc pujar ;J la llana, pudiendo h;Jccrs(' posturas 
por l'~Crlto l'n pliego cerrado. desd~ cl anuncIO ha~ta 
la l"ckbrauon de las mlsma~, dl'p()~ltando en e~te 

JUI¡;ado Junto a aqueL el rcsguardo anednall\'ll de 
IIlgre~o del ~O por 100 del preCio dL' ta~aCJón 

Quinta.-Sólo la adqUIsición (") adiuJlcación practi
cada cn fa ,'Ol' de lo~ eJecutante\ () d'l' lo~ respon~ahlcs 
Iq;ak~ sühdanos o sub~ldlario~ poJd. t'kctuarse l'fI 

calidad de ec'd('r a tercero 
SC\ta.-En la primera suba~la le)\ ~)Iene~ tendran 

como preCiO el sena lado en la ta\aCI()j; pniClal defílll-
1\\'Ume'n1c' aprohada. no admlllendo\<.' posturas qUe' 
nu clIbran b\ dos terl'era~ parll'~ de ('~(' precio 

Scpllma_-Que en s<.'"gunda ~uhu\l;¡ en su caSl'. el 
precIO .1111[\ ~cTiabdo ~c rl'h;¡J~\ el :'5 ror 100. nu 
aJmltl('ndu~L' po"tura~ Que no cubran las du~ tcr(era~ 
pan,'~ d" \'~e pn:cio. 

OClaQL-En la tercera \uba~ta n¡ ~L' admltiran 
po,tura~ que no e.\ccdan dd::'5 por IIJ'Jde' la cantlJad 
en que ~e hub¡traIlJu~11prcnad(l lo~ bl"O('\_ SI hubiera 
pLlStor (jUlO ofrclca \urna ~url'nor ,l' aprobara e1 
remate. 
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De resultar deSIerta la tercera subasta tendrán los 
cjccutante~ o en ~u defecto los respon~ables legales 
solidario~ o subsidiarios el derecho de adjudicarse los 
bienes por el 25 por 100 del a\'alúo, dándoseles a tal 
fin el plazo común de diez días, De no hacerse uso de 
estc derecho se alzará el embargo. 

N{l\'ena.-Que E'n todo ea~o queda a salvo el dere
cho dc la parte actora a pedir la administración o 
adjudicación de los bien¡;,s subastados en la forma y 
por las condicione~ establecidas en la vigente legisla
ción procesal. 

Decima.-QuE' los títulos dé' propicdJd de los biene1> 
que se subastan. con cenilicación registral de cargas)
gravámanes es¡án de manifiesto en J;¡ Secretaria de 
eSle Juzgado, para que puedan cxaminarlos quienes 
qUH~ran tomar parte en las subastas. previniendo quc 
los licitadores deberán conformarse con ellos ji no 
tendrán derecho a exigir otros. y Que las cargas y 
grn\'ámanes preferentes si los hubiere. al crédito de 
los actores. continuarán subsistentes_ entendiéndose 
que el rematante lo~·ácepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el preclO del remate. 

El hi¡;,n objeto de subasta, precisando e! valor de la 
la~ación del mismo es el Siguiente: Derecho de 
tra~paso que la Empresa Juan Carlo~ Ruiz de Oeenda 
Landazuri. ostenta respecto del inmuehle SitO en 
Vl1oria, calle Angukma, número 9 bajo. 

Valoración en concepto dE' traspaso: 12.000.000 de 
pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las panes de este proceso en particular. 
una vez que haya sido publicado cn el «Boletín 
Oficial del Estado~;. en el «Boletín Oficial de! Territo
Tia HIstórico de Ala'·a». así como en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en cumplimiento de 10 
eSIalllccido en la "igent¡;' legislación procesal. se 
expidc el presente en Vilona a 12 de noviembre de 
1"9D,-La Magistrada-Jueza. Olatz Aí7purua Biurra
rena_-El Secretario judicial.-I O.246-A. 

ALB"-CETE 

EdiCto 

Don Pedro Librán Samz de Baranda, Magistrado-Juez 
dI;' lo Social en el número I de Albacete. 

Por el presente ~ venir acordado cn ejecución 
47/1990. instada por Juan Felipe Fernández contra 
"Lu\a~an, Sociedad Anónima Labora]), en reclama
non de cantidad, se saca a la venta en pública subasta 
por tc-rmmo de veinte días Jos bIenes embargados al 
deudor que se dirán, con arreglo a la~ siguientes 
condiciones: 

La~ subasta~ se "crificarán en la Sala de Audiencias 
de estc Juzgado. a las once horas de su manan a de los 
día~ 16 de enero de 1991. en primera subasla~ 18 de 
febrero de 1991, en segunda subasta, y 20 de marzo de 
19C¡1. en tercera subasta. 
Lo~ licitadores deberán depositar previamente en el 

e~tabkeimiento destinado al efecto e! 20 por 100 del 
tipO de subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
do~. 

I.<! subasta se celebrara por cl sistema de pujas a In 
llana. pudiendo hacerse posturas por escrito. en plica 
(wrada. desde el anuncio hasta la cclellración de ja~ 
mismas~ las plica~ se consen'arán por el Secretario sin 
abrir y serán abiel1a's en el aelO dd remate al 
puhlil'arse las postura~, surtiendo los mismos efeclOs 
qUl' las que se realicen en dicho ano. 

En pnmera ) segunda suhastas no ... e admitirán 
pO\lura~ que no cuhran los dos tercios del tipo. y I;'n 
la len'l;'ra subaqa no se admitirán postura~ inferiores 
al 25 por 100 del justiprecio de los bIenes. 

¡:¡ tipo en la primera suba~ta será el vaJor de los 
hk'ne~. y en la scgunda y tercera subastas ~<.'rá el \ alm 
(1c I()~ oienes con rebaja del ~5 por 100. 

los autos \' la certi~'icación registral sobre los hiene~ 
objeto de s~bast..1 se encucntran de manifiesto en 
Secretaria. donde podrán ser examin;)do~ por los 
Ikl!:Jdores, ~in que lc~ sea dado pedir otra !!lulación: 
\ J:.¡~ cargas anteriores ~ gravámanes prelcrcntcs al 
crl'dJlCl del actor conttnuaran ~ubslstentes. ,'ntl'ndlen
dd"C que el rematante las acepta y queda ~ubrogado 

:.:.-:, 
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en la responsabilidad de las mismas, sin deslinarse a 
~u \.'xtinciÓn al precio del rcmale. conforme a la regla 
ga del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 3.316 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Albacete. tasada una vez 
descontadas las cargas que la gravan en 27.437.196 
pesetas. 

y para Inserción en el tablón de anuncios de este 
JU4'gado y «Boletín Oficial del Estado» 'i «Boletin 
Oficial» de la provincia. notificación del público en 
general y de las partes en este proceso en particular se 
npidc el presente en Albacetc a 12 de noviembre 
de 1990. 

Albacete, 1990.-EI Magistrado-Juez. Pedro Libran 
Sainz de Baranda.-EJ Sccretario.-10.247-A. 

BARCELONA 

EdicTO 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social númcro 23 de 
Barcelona (calle Gerona, 2, 1.°). de los bienes embar
gado~ como propiedad de la apremiada en el proceso 
de: ejecución número 1.877/1988-0, instado por Pérez 
Llnarcjo~ Feliciano frente a ((Hijos de Felipe Périch. 
SOCIedad Limitada». en las condiciones reguladas en 
los anículos 234.1,261.262,263 de la LPL. v 1.488 
~ siguientes de la Ley de Enjuiciamiento C~imina!. 
cuya relación circunstanciada es la siguiente: 

Primer lote: Maquinaria de taller de fabricación, 22 
epígrafes. 

Segundo lote: Matrices)" moldes, 82 epígrafes. ~ 
relación de los bienes se encuentra unida en auto~. a 
dispOSIción de quien interese. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
12.340.000 pesetas el primer lote y 3.183.000. el 
segundo lote. 

Los bienes se encuentran depositados en calle 
Sepúlveda. 97, de Barcelona. siendo sus depositarios 
don Jorge IlIa Negui, con domicilio en caBe Nou 
Ranla, 168, de Barcelona, y Francisco Acién Ros, con 
domicilto en P. Jaime Busquets, 25, de Barcelona. 

Primera subasta, 16 de enero de 1991, a las nueve 
horas. Consignación para tomar panc: Primer lote, 
6.170.000 pesetas; segundo lote, 1.591.000 pesetas. 
Postura mínima: Primer lote, 8.226,666 pesetas~ 

segundo lote, 2.122.000 pesetas. 
Segunda suba!>ta, 23 de enero de 1991, a las nueve 

horas. Consignación para tomar pane: Primer lote, 
6.170.000 pesetas; segundo lote, 1.591.000 pesetas, 
Postura mínima: Primer lote, 6.170.000 pesetas~ 

segundo lote. 1.591.000 pesetas. 
Tercera subasta, 30 de enero de 1991, a las nueve 

horas. Consignación para tomar parte: Primer lote, 
6.170.000 pesetas; segundo lotc, 1,591.000 pesetas. 
Postura mínima: Deberá exceder del 25 por 100 de la 
cantidad en que están tasados los bienes. Si hubiere 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. De resultar desiena la tercera subasta los 
ejecutantes o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adjudi
carse los bienes, por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoscles'a tal fin el plazo común de diez días, de no 
hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

La segunda o tercera subastas sólo se celebrarán de 
resultar desienas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
paniciparse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos. siendo el importe de la consignación y la 
postura minima proporcional al valor de tasat:ión del 
Ime. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan
tes. o quiene~ pUdieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán. para poder tomar parte en las suba5-
taso acreditar, previamente, haber depositado la canti
dad indicada como consignación, y ello excJusn'ü
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédllo. talón confonnado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 
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060600000066668Y del Banco Bilbao \ Izcaya. oficina 
1 000, ~ilO en plaza de Cataluña. 5. d~ Barcelona. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
('elebración pueden hacerse posturas por escnto en 
pliego cerrado. que se abrirán en el acto del remate al 
publicarse las posturas. surtiendo los mismos efectoS 
que las que se realicen en dicho acto. Junto a la 
postura por escrito en pliego cerrado. deberá remitirse 
o presentarse en el Juzgado resguardo acreditativo de 
haber efectuado la consignación para lOmar pane, y 
ello exclusivamentc mediante cheque librado por 
Entidad de crédl1O, talón conformado o resguardo 
acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
número 0606000000666689 del Banco Bilbao Viz
ca)a. oficina 1000, sito en plaza de Cataluna. S, de 
Barcelona. Se harán constar los datos identifica ti vos 
del remitente, que no se haran publico~ si no jo desea 
sah'o que resulte adjudicatario. cntendiéndo~e, salvo 
que se indIque lo contf:lrio en el phego que: aJ, se 
aceptan las condiCIones de la ~ubasta: hJ, se reserva la 
facultad de ceder el remate a un tercero, de ser 
procedente, y cJ. se acepta. SI su postura no fuere la 
mejor. el que quede reservada la cantidad consignada 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
phesC" la obligación dc pago del r..::sto pudicra apro
barse el remate a su favor. Del resultado de la subasta 
se le dara cuenta. y de resultar ser el mejor postor, se 
le requenrá. para que en el plazo de tres días acepte 
la adjudicación, bajo apercibimiento. en caso contra
rio. de pérdida de la cantidad conslgnada. 

SI la adquisición en subasta sc rc,lIl::<l en favor de 
panc de los ejecutantes y el precio de adjudicación na 
es <,uficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasla la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudIcaCIón debería serIes 
atribuida en el repano proporcional. Oc ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudica tarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsable~ legales sohdario~ o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que.deberá efectuarse, mediante como 
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate, o, en todo 
caso, dentro de los tres días hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentTO 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y tercero!> interesados. 

Barcelona, 29 de octubre de 1 990.-EI Secreta
rio.-10.248-A. 

BURGOS 

Edicto de subasta 

Don Rubén Antonio Jiménez Fernández, Magistrado
Juez de lo Social número 2 de Burgos, 

Hago saber: Que en los autos de cjecución forzosa 
número 46/1989, seguidos a instancia de don Nicasio 
Arnaiz Llanos, contra don >\ngel Arnaiz Llanos, 
domiciliado en Burgos, calle Francisco Grandmon
tagne, número 8. se ha acordado medlilnte providen
cia del día de la fecha sacar a pública subasta, por tres 
veces, el slguienle bien inmueble. que previamente 
fue embargado, por el precio que se detalla a conti
nuación' 

Urbana: Vivienda letra C de la tercera planta. del 
número 12 de la casa sita en Burgos. calle Francisco 
Grandmontagne. número 8. RegIstro de la Propiedad 
número 3 de Burgos. Tomo 2.536. libro 82. folio 94, 
finca número 6.302. 8.500.000 pesetas. 

Los actos de subasta tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas. los 
siguientes días' 

Primera subasta, 7 de enero de 1991. 
Scgunda subasta, 4 de febrero de 1991. 
Tercera subasta, 4 de marzo de 1941 

Las condiciones de la subasta \on las sigU1entes: 

BOE núm. 283 

Primera.~Los licitadores que pretendan concurrir, 
deberán consignar previamente el 10 por 1 no del 
valor tipo de la subasta. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indicado y no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios de 
la mIsma. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta no 
ha~a posturas que cubran el tlpO mdicado y siempre 
que 1m ejecutantes no pidan la adjudicación de los 
bienes por los dos tercios de su avalúo. se celebrará la 
segunda subasta en la fecha suprascrita. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo de csta 
segunda subasta. 

Cuarta.-No com'iniendo a los ejecutantes la adjudi
cación de los bienes por los dos tercios del tipo de la 
segunda subasta, se celebrara la tercera subasta en la 
fe,ha indIcada en la que no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 del avalúo. 

Quinta.-Podrán efectuarse posturas por escrito en 
pliego cerrado con anteri()fidad al acto de la subasta 
en los términos previstos en el párrafo 2.0 del artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scxta.-No se admitirán cesiones del remate a 
Icrccros. salyo lo dispuesto en el aniculo 263 de la 
Ley de Procedimiento Laboral. 

Lo que se, hace público a los efectos oponunos. 
Dado en Burgos a 8 de noviembre de 199Q.-EI 

Magistrado-Juez de lo Social. Rubén Antonio Jimé
nez Fernández.-IO.249-A. 

GUADALAJARA 

Edicto 

Doña María Soledad Onega Ugena. Secretano del 
Juzgado de lo Social de Guadalajara, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
eSle Juzgado, ejecucIón número 21/78, a IOstancia de 
Pedro Perucha Moreno y otros, contra Carmen 
Ablanque Pérez. viuda de Marcelino Orozen, el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta, por 
termino de veinte dias. los siguientes bienes erT)harga
dos como de propiedad de la pane demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana en Guadalajara.-Paseo Fernández Iparra
guirre, sin, número, finca número 1.276, inscrita al 
folio 44. tomo 1.364, libro 15 de Guadalajara, de una 
superficie útil de 135,18 metros cuadrados. Esta 
vivienda está dotada de la plaza de garaje 8.a A. 
situada en el segundo sótano del edificio, con un valor 
de 12.000,000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de lo Social. en primera subasta el día 9 de enero de 
1991. en segunda subasta, en su caso, el día 20 de 
febrero de 1991, y en tercera subasta. también en su 
caso el día 20 de marzo de 1991, señalándose como 
hora para todas ellas las doce horas de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar Jos bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaría o en un establecimiento deter
minado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar pane en las 
subastas y mejorar las posturas que ~e hicieran, sin 
necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. desde el anuncio hasta la 
celebración de las mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado, juma a aquél, el importe de la consigna
ción antes señalado. Los pliegos se conservarán cerra
dos por el Secretario y serán abienos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. suniendo los mis
mos efccto~ Que las que se realicen en dicho aclO. No 
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~t' admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
part".~ de; tipo de subasta. adjudicándose lus bienes al 
mejor postor. • 

Quima_-Que la primera subasta tendrán como tipo 
el yalar de la tasación de los bienes. 

Sc.\ta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bien<,~ ~aldr¿n con una rebaja del:!5 por )00 del tipo 
de tasaCIón 

Séptima.-Quc en tercera subasta. si fuere nccc~ario 
cdtbrarla. no se admiliran poslura~ que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
JustiprecIado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior, se aprobará el remate. De resultar 
dC~lO:-rta la lerccra subasta, tendrán los ejecutantes o 
en su defcclO los responsables legales solidarios o 
subsidiarlOS el derecho a adjudicarse los bienes, por el 
25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
('omun dc diez días. De no hacerst;' uso de este 
Jl'r~'cho, sI.' alzará el embargo. 

Ona\·a.-Sólo la adquisición o adjudica('ión practj· 
cada en fa, or de los ejecutantes o de los responsab)e~ 
lq;;¡ks sulidarios o subsidiarios pOdrá efectuar~e en 
calidad de ceder a tercero en la forma y con las 
condiCiones c$\ablecidas en la vigente lef;islaClón 
procesal. 

'\¡ovena.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que ~e subastan. suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad y certificación de cargas. estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado de lo 
Social para que puedan examinarlos quienes quieran 
lOmar pane en las subastas, previniendo que los 
Ilcl1ados deberán conformarse con ellos v no tendrán 
derc~hu a exigir otros. y que las cargas~: gravámene~ 
anteriores. si los hubiere. al crédito de los actores 
continuarán subsistentes. cmendiéndose que el rema
tame los acepta y queda subrogado en las responsabi
hdades de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Decima.-Que el precio del remate dcberá cumplirse 
demr? de los ocho días SIguientes a la aprobación del 
ml5mo. 

Que los olenes embargado~ están someLidos a la 
anuLanon preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de Guada!ajara número 2. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este proceso en particular una 
n~z que haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
[stadQ)) y en el «Bo!ctín Oficia!» de la provincia. en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente !cgisla
Clan proces::lI, se expide el presente en Guadalajra a 23 
de octubre de !990.-El SeCTl'tarJo_
IO.250-.-\. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Josc Calvo Serraller, Magistrado de Tra
bajo de Madnd y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento de eJecuCión 
regi~lrado en esta Magistratura de TrabajO con el 
número praL: 730/86: ejec.: 154/87, a instancia de 
Antonio Sánchez Reguera y otro, contra Federico 
Trillo Martínez y otro. en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por términO de 
\"t'inte dias. los siguicntes bienes embargados como de 
propIedad de la parte demandada, cuya relación ~ 

tasación es la siguiente: 

BIenes que se subastan 

Finca 13, piso tcrcero A, de la casa número 5 de la 
avenida dc la CIudad de Barcelona. antes Pacifico, de 
esta capital. Tiene una superficie aproximada de 43 
metros 89 decímetros cuadrados. distribuidos en dos 
dormitorios. estar comedor. cocma, W.c. y pasillos. 
Linda: Por su derccha. entrando, con dicha avenida: 
por su izquierda, con el patio de la finca por su frente. 
con el descansillo de la escalera y piso letra B de la 
ml~ma planta y por su fondo, con la medianeria de la 
finca número 7 de la misma calle. Porcentaje: 4 
enteros 76 eenté~imas por 100. Aparece inscrita a 
fa\'or de don Secundino González Arango. mayor de 
edad. cas3do en regimen de absoluta separación de 
bienes con dona Maria de las Mercedes Garcia 
Méndcz. Fmca número 50.471. inscrita en el Registro 
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de la Propiedad número 2 d·: \liJ.Jrld Tasado en la 
cantid3d de 6.750.000 pesetas 

Condl(,lone~ de la ~u:x!qa 

Tendrá lugar en la Sala d,' Audiencia de esta 
Magistratura, en primera subast¡¡, ,,1 día 15 de enero 
de 1991; en segunda subasta. en su caso, el día 12 de 
marzo de. 1991. y en tercera wba~t¡¡, también en su 
caso, el día 16 de abril de 1991, ',cñalándose como 
hora para todas el!a~ las nucve q umce horas de la 
manana. y se celebrarán baJO la~ [(lndielOnes siguien
tes: 

Primera.-Que antes de ve-nficarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado qucdara la vt:nta Irrcvocable. 

Segunda.-Que los bClt3dores deb·,-r.ín depositar prc
viamente en Secretaría o en un estableCImiento desti· 
nado al efecto el 20 por 100 del tlpP de subasta, 

Tercera.-Que el ejecutante podrá t(,mar parte en las 
~ubastas y mejorar las poqura~ ql ..... Sé' hicieren, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las suba~tas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán ha~"l'rsc posturas por 
escrito en pliego cerrado, de~e. el anuncio hasta la 
celebraciÓn de la~ mismas. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aqllel, e11mpOTle de la consigna
ción antes senalado. Los pliegos se- C'Omervarán cerra
dos por eJ Secretario y serán ahlertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtie-ndo los mis
mos efectos que las que se rcalicm en dicho acto. No 
se admitirán posturas que no cuhrdn las do~ tercerah 
parte~ del tipo de ~ubasta. ad.ludlcándú~e los bienes al 
mejor postor. 

Quinta.-Que la pnmera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de lo~ b)(~nes 

Sexta.-Que en segund3 subasta. ~'n su ca~o, los 
hlenes saldrán con una n~ba.l;J del 25 por 100 de! tipo 
de tasación. 

ScplÍmD.-Que en la tercera subasta. SI fuera necesa
rio celchr3rla, no se admllir;lI1 p()stura~ Que no 
excedan del 25 por 100 de la eantidad en que se 
hubieren justipreCiado los hiLn<:~: SI Ilubiere postor 
que ofrezca suma superior. ) supenor a~imlsmo. a las 
d05 terceras partes del preno que sir"lO de tipo para 
la s(.·gunda subasta. se aprohará l'I remate. En caso de 
Que la mejor postura. siendo ~up("rior ;JI 25 por 100 
del avalúo. no cubriera las <1os terceras partes del 
precio que. sirvió de tipo para I:¡ ~l'gunda subasta, con 
suspensión de la aprobación del rema le. ~e hará saber 
al deudor el precio ofreciJo p;Jra qu\' en e! plazo de 
nueve días pueda liberar los blene~. p:!g<lndo principal 
) costas o presentar persona que mejore la última 
po~tura ofrecida. habiendo el depÓSII(, legal o pDgar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin 
efeClo la aprobaCIón del remate. ohligandose al 
mismo tiempo a paga.r el resto del prin.:ipal y costas 
en los plazos y condiciones que ofrezca y que. oído el 
ejecutante. podrá aprobar el ilustnslnlO senor M:J.gis
trado_ 

Octava.-Que en todo ca~o queda a ~alvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adjudi
cación de los bienes sub3stados en la forma v con las 
condiciones establecidas en la vIgente I;gislación 
procesal 

Novena.-Que los remates pOdrán ~er a calidad de 
ceder a terrero, sólo en el caso de que la adjudICación 
sea en favor de los ejecutante~ () <1e 1m responsables 
legales solidarios o subsidiarios. 

Déeima.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan con certificaCIón regi~tral de cargas y 
gravámenes están de manifiesto en I;J Secretaría de 
e~tc Juzgado. para que puedan e:...amin3r!os quienes 
qUieran tomar parte en las suba~t;Js. previniendo que 
los licitadores dl'berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros:> que las cargas y 
gravámenes anteriores. ~i las hubiere. al crédito de los 
actores continuarán subSistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabihdad de los mi~mos SITI destinarse a su 
exlÍnción el precio del remate. 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum
phrse dentro de lo~ ocho dia~ slgulente~ a la aproba
ción del mismo. 

Los bIenes embargados están sometidos a 
anotacIón preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número :2 de Madrid. 

y para que sirva de nOtificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en d (Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid) y ((Boletín 
Oficial del ES1adO). en cumplimiento de lo estable
cido en la "Igente legislación procesal, se expidc el 
presente en Madrid a 31 de octubre de J 990.-El 
Magistrado. Juan José Calvo Seraller.-EI Secreta· 
rio.- 10.251-A. 

* 
Don Fernando Delgado Rodriguez, Magistrado-Juez 

de lo Social número 15 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimIento registrado en 
cste Juzgado. ejecueÍón número 110/1990. a instancia 
de Mercede~ Garda Hernández, contra «(Aceites Val· 
dlvia. Sociedad Anónim3.)), en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por término de 
"cintc dias. el ~¡guiente bien embargado como de 
propiedad de la parte demandada. cuya relación y 
tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Solar en e! término de Vellisca. en la carretcra de 
Vel!i~ca a Hucte, tiene una superficie de 2.000 metros 
cuadrado~. Linda: Frente, carretera de VelJi~ca a 
Huete; derecha. entrando, y espalda. resto de finca 
matriz. e izquierda. Eugenio Moreno Elvira. 

Tasado pericialmente en 28.246.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle Hernani, número 59. cuarta 
planta. en primera subasta el día 18 de enero de 199 [. 
en segunda subasta. en su caso, el día 22 de febrero de 
1991. y en h:rcera ~ubasta, también en su caso, el día 
22 de marLO de 1991, como hora para toda~ ellas las 
diez de la mañana. y se celebrarán bajo las condicio· 
nes sIguIentes: 

Pnmera -Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costa~. 
despu6 de celebrado quedará la venta irrevocable 
(articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-Que los licitadores deberán consign¡-¡f, 
pre\ iamente en la Cuenta de Depósitos y Consigna
ciones número 01·900415-8 abierta por este Juzgada 
en el Banco de Bilbao Vizcaya. calle Ba~ih(a 
número 19. en primera subasta, la cantidad de 
5.649.~OO pesetas. yen segunda y tercera, en su caso. 
4.236.900 pesetas, igual por lo menos, al 20 por 100 
efectivo dd valor del bien que sirve de tipo para la 
subasta, Sin cuyo requisito no seran admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños acto continuo al remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantia del cumplimIento de su 
obhgación. y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. También pOdrán reservarse en depósito a 
instanCIa del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que lo admitan a efectos de que si el 
primer adjudIcatario no cumpliese la obligación. 
aprobarse el remate a Jos que lo sigan a favor de sus 
respecti va~ posturas (anículo 1.500 dc la Ley dc 
Enjuicimiento Civil. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas ,. mejorar las posturas que se hicieren, sin 
nece~idad de consignar el depósito prevenido en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Cuarta.-Quc las subastas se celebrarán por el siso 
tcma de pujas 3 !a llana. que podrán hacerse pOSlUras 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo que acredite 
la consIgnación señalada en la condición segunda. Los 
pliegos se conservarán cerrados por e! Secretario) 
serán abienos en el acto del remate al publicarse las 
posturas. suniendo los mismos efectos QUc las que se 
realicen en dicho acto. 

Quinta.-Que en la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de! bien (28.246.000 de 
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rc~clas).:' no se admllirán posturas que no cubran la~ 
do~ terceras panes del tipo. adjudicándose el bien al 
mejor postor. 

Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso. el bll'n 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 del justipreclO 
del bIen. fijándose el tipo en 21.184.500 pesetas, y no 
se <ldmitirán posturas que no cubran las dos tercera~ 
partes del tIpO. adjudicándose el bien al mejor postor. 

Séptima.-Que en tercera ~ubaSla. no se admllirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la canti
dad en que se hubiera justipreciado el bien {anícu
lo :::!61. a. de la LP.L.) 

OCI3\'3.-Que en lodo caso queda a salvo el derecho 
de la pane actara a pedIr la administración o adjudI
cación del bien subast:illo en la forma y con las 
r:undiúones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

NO\ ena.-SÓlo la adjudicacIón practicada a favor de 
los ejecutantes o de los responsables legales o subsi
diarios podrá efectuarse en calidad de ceder a lcrcero 
(articulo -='63 de la LP.L). 

Décima.:':Que los títulos de propiedad del bien que 
se subasta. con cenificación registral de cargas ) 
gravamenes. estan de manifiesto en la Secretaria de 
t:<;¡t: .lUZg.1do. para que puedan examinarlos quienes 
quieran lOmar parte en las subastas. previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos. y no 
tendrán derecho a exigir otros. y que las cargas )
gravámenes antenores. si los hubiere. al crédito de los 
actort:~ continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematanle los aeepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destmarse a su 
exlineiól1 el precio del remate. 

l~ndécima.-Que el precio de! remate deberá cum
phrst.' dentro de los ocho días siguientes a la aproba
ción del mismo. 

El hien embargado está sometido a anotacíon 
pn:vcntiva de embargo en e! Registro de la Propiedad 
de Huete (Cuenca). 

y para que sirva de notificación al publico en 
general :- a las partes de este proceso en particular. 
una ,'e? que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado:» y en el «Boletin Oficial de la 
Comullldad de Madrid)), en cumplimiento de lo 
establecido en la ... igente legislación procesal, se 
expide el presente en Madrid a 12 de noviembre 
d~ 1990.-EI Magistrado-Juez, Fernando Delgado 
Rodriguez.-El Secretario.-lO.252-A. 

* 
Don Fernando Delgado Rodriguez. Magistrado-Jue? 

de lo Social número 15 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado en 
este Juzgado exhorto número 39(1990. a instancia de 
Blanco Blanco Bernardino y otros. contra <<Seguridad 
Privada, Sociedad Anónima», en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar.a pública subasta, por término de 
'. éinte días: los siguientes' bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya relación 
tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

lírbana.-Finca número 5. vivienda situada en la 
tercera planta de la calle Rufino Gonzálcz. mimt'fo 
29. de Mádrid, con una superficie de 160 metro~ 
cuadrados .. 

Tasado pencialmente en 19.820.000 pesetas. 

CondiclOnes de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. ~ito en la calle Hernani, número 59, cuana 
plan~<l. en primera subasta el día 18 de enero de 1991: 
en segunda subasta, en su caso. el dia 22 de febrero de 
1991. \" en t~rcera subasta, también en su caso. el día 
22 de marzt' de 1991. como hora para todas ellas las 
dlel de la mañana, ) se celebrarán bajo las condicio
ne~ siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podra 
el deudor librar lus bienes pagando principal ;. costa~. 

Lunes 26 IlDyiemhrc :-,9"9,,,O~ _____________ ~B~O,,-=E,--n~u~' m~ . ..:2,:!8óo'.3 

de-snues de- celebrado quedara I~I \~'lllJ Irre\()cablc 
(arllC"ulo 1.49¿.; de h L.F.c.¡ 

S<.'gundJ.-Quc lo~ 11\.ltadorn ,k:xr¡ln ulmlgnar 
prC"\"lamente en la Cuenta de- Depll~lhlS \ Cons¡gna
ciones número 01-900-1 j )-8 ablert:l pUf <.'st(' .1 uzgado 
en el Banco Bilbao Vilca~a. calle B(!~¡]lca numero 19. 
en primera subasta. la c;;ntldad dc 3 9(14.000 pesetas. 
) ell segundE) tercera. <:n ~u ca<,n, ; 9-~ 000 pe<;etas 
igual. por lo mcnG~ al ::-0 por lOO rfl'cti"o del valor 
de 1m bienes que sirvan de tipo pJra la subasta. sin 
CU~O requisito no serán admilldo~ Se de\"oherán 
dicha~ consignaci()ne~ a sus respeClI\<ls duelÍos acto 
contmuo al remate. excepto la que.' ,'orrcsponda al 
mejor postor. la CUJI se reservara en depósito C0l110 
garanlla del cumplimiento de ~u obllgaclon. ~. en su 
caso. como parte del precio (.Ir la \Cntil. También 
podrán reSI..'"rvar5C' f'n dl."p(í~il0. ;¡ IIlq;lIlcia del acree
dor. las demá~ consignaCIones de 1m pO~lOre~ que lo 
admlwn a efecto~ de qUé ~i el pnmer adJudicatano no 
cumpliese la obligacion. pueda aproharsc el remate a 
los que lo sigan a favor de su~ r"~pt'ctivas posturas 
(artículo 1.500 de la Le: de EnJulC1anll{'nto Civil. 

Tercera.-Que el ejecutante pm.lra lomar parte en las 
subastas y meJorar' las postura~ qm' \e hICieren. sin 
necesidad de consignar el dep6~1l0 prevellldo en el 
articulo 1.500 de la Ley de EnJuIClan'lento CiVIl. 

Cuarta.-Que las subastas se [~khrJran por el SIS
tema de puja~ a la llana. que podrán hacer~e postura~ 
por escrito en pliego cerrado. de~dl' el anuncio hasta 
la celebración de las mismas. depo~itarldo en la Mesa 
del Juzgado. junIO a aquél. el resguardo que acredite 
la consignación señalada en la condicu n ~egunda. Lm 
pliegos se conservaran cerrado~ por <:1 Secretario: 
serán abierto~ en el acto del remate al puhlicarse las 
poquras. surtiendo los mismos efe('to~ que las que se 
realicen en dicho acto 

Quinta.-Que en la pnmcra ~ub<lst.J tendrá como 
tipO el valor de ia tasaCión de los bll'lle<. (19.820.000 
pesetas). y no se admlliran postura~ que no (uhran la~ 
dos terceras partes del tipO. adJudicanduse los biene~ 
al mejor postor. 
~exta.-Que en segunda subasta. en su caso. 1m 

bienes saldrán con una rebaja del '::5 por 100 del 
Justiprecio de los bienes, fijándme el lipa en 
14.865.000 pesetas, y no se admlllTlin ¡)osturas que no 
cubran las dos lerecras panes del upo adjudicandose 
los bienes al mejor postor. 

Séptlma.-Que en tercera suba~la no ~e admitirán 
Do~tura~ que no excedan del 25 por 100 de la canti
dad' en que se hubieran justipreCl.Jdn los biene~ 
(artículo 261.a de la LP.L.). 

Octava.-Que en IOdo caso queda a ~alvo el derecho 
de la pane actora a pedir la admimstración o adjudi
cación de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vIgente legislaCión 
procesaL 

Novcna.-Sólo la o adjudicaCión practIcada a favor 
de los eiecutantes o de los respon ... ables legales o 
subsidiarios podra efectuarse en calidad de ceder a 
tercero (anículo 263 de la L.P.L.J. 

Décima.-Que los titulas de propiedad de los b]('nes 
que se subastan, con cenificación regiqral de cargas y 
gravamen cs. están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
qUieran tomar parte en las wbasta~. prC\ miendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, )" no 
tendrán derecho a eXlglr otro~. : que las cargas )
gravamenes anteriores. si los hublere. al crédno de 1m 
actore~ contllluarán ~ubslstentc"~. entt'ndléndose que 
el rematante lo~ acepta y queda ~JJbrogado en la 
responsahllldad de los mismos. S1l1 des:marse a su 
extinción e! precio del remak. 

Unclecima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días slgulente~ a la aproba
ción del mismo 

Los bienes embargados están ~()metldos a 
anotacion preventiva de embargo en "1 Registr.o de la 
Propiedad número 17 de ~1adrid 

y para que ~Irva de notificacion al publico en 
general y a las panes dr este proceso cn p:lrtlcular. 
una vez que haya sido publicado ell el «Boletín 
Oficial del E~tado~) y en el «Boleun Ofinal dI: la 
Comunidad de Madrid». en cumplUllll'nto de lo 
establecldo en la 'Igente leglslacl11n )m)l'e~al. 'oe 

e.\pld __ el rre~ente en \.1adrid a 12 de nOViembre de 
19l)O.-El M:¡glstrado-.Tuez. Fernando n, .. lgado Rodri
gucz.-El Sccrclano.-IO.253-A. 

VALENCIA 

EJido 

Don Leopoldo Carbonell SuMr. Magistrado-Juez de 
lo Social numero 4 de los de Valencia, 

Hago ~aber: Que en lo~ autos número 8.040/1988. 
ejecución número 179/l988. seguidos ante este Juz
gado a Instancias de Salvador Millet Grau \" otros. 
contra la Empresa (duan Pardo Peiró)) e lntervento
ro_'~. ~()bre despido. ~e ha acordad!) sacar a puhhca 
suba~ta los Siguientes bienes' 

l. Mitad indivisa de 600 metro~ ('uadrado~ de 
terreno destinado a viales públicos. l'n plava de 
Jaraco. partida del Borró. Tomo 1.331. folio si finca 
número 7.166. 900.000 pe<;etas. 

:: g áreas 90 centiáreas 50 deClmetrm cuadrados, 
de \lerra erial en términO de Jaraco. partida del Borro. 
Tomo 53J. folio 16, finca número 2.903. JI 1.500 
pesetas. 

3. EdifiCiO situado en Jaraco, calle ("onscll. 41. 
que tK'ne ulla superficie IOtal de 3.500 metros cuadra
dos. estando el resto. hasta completar las 54 áreas 22 
centiáreas, destinado a zona~ de maniobras y patio. 
Dicho edificio está destlllado a la manipulación de 
ellricos. Tomo 1.361. folio 171. finca número 7.378. 
53.188.000 peseta~. 

4. Campo de tierra marjal destinado a cereales ~ 

arroces en termino de Jaraco. partida de les Tornes, 
con una cabida de I hectárea 20 áreas 49 centiáreas. 
Tomo 191. folio 59. finca número 1.440. 7.750.000 
pesetas 

5. 6 árcas 23 centiáreas de tierra secano regadío. 
SItuada en término de braco, partida de la Marina o 
Marell\·. Tomo 982, folio 64. finca número 5.197. 
Privati·va. 373.800 pesetas. 6. Terreno de~tinado a 
\"Iale~ públicos de 73 metros 56 decímetros cuadra
dos, en término de- Jaraco, partida del Borró. lmcrita 
al folio 24, tomo 1.320. libro 6J. Finca número 7.070. 
257.460 pesetas. 

7 Terreno destinado a viales de uso público. de 
121 metros 52 decimelTO~ cuadrados, en termino de 
Jaraco, partida de Borró o Marina. Tomo 1.320. fo
lio 25. libro 63. finca número 7.071. 425.320 pesetas. 

8. Planta baja de 111 metros 10 decimetro~ cua
drados, del edificio situado en la playa de Jaraco. 
partida del Borró. Tomo 750. folio 110. finca número 
3.888. 8.888.000 pesetas. 

9. Vivienda en la planta cuana del conjunto de 
apartamenlOs denominados <IMar y Ven!)). en el 
término de Jaraco. partida del Borró. con una superfi
cie de 70 metros cuadrados. Tomo 1.210, foilo 107_ 
finca numero 6.701. 5.600.000 pesetas. 

10. VIVIenda en planta quinta del conjunto de 
apartamentos denominados «Mar y Vent), en tér
mino de Jaraco. pan¡da del Borró, con una superfiCie 
de 70 metros cuadrados. Tomo 1.210_ lolio 137. finca 
6.716. 5.600.000 pesetas. 

11. Vivienda en planta séptima del conjunto de 
apartamentos denominado «Mar y Vent)). en el tér
mino de Jaraco, partida de Borró_ con una ~uperficie 
de 70 metros cuadrados. Tomo 1.210. folio 147. finca 
número 6.721. 5.600.000 pesetas. 

12. Vivienda del edIficio en términO de .Taraco 
(un tercio). partida de Borró o Marina, portal número 
2. en la quima planta. pueMa 15. Superficie útil de 68 
metros cuadrados. Tomo 982. folio 9. finca número 
5.171. 1.000.000 de pesetas. 

13. Local cuano en planta baja del edificio 
Situado en la playa de Jaraco, partida del Borró. eUJo 
local comprende una superficie de 12 metros 72 
decímetros cuadrados. Tomo 872. folio 173. finca 
número 4.JI4. 763.200 pesetas. 

14. Vl"vienda derecha. puerta 2, piso primero. del 
edifino situado en la playa de Jaraco, partida del 
Borró. CU\'a "Ivienda comprende una superficie de 85 
metro~ 4CJ dt'eimetro~. Tomo 87::-. follo 221. finca 
numero 4.3~9. 5.600.()(l0 peseta~. 
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15. 1/3 parte indivisa de la vivienda de! edIficIO 
en tennino de JaraeD, partida del Borró o Marina, 
escalera uno, sÍluada en la octava planta, puerta 22, 
con una superficie titil de 60 metros cuadrados. Tomo 
966, folio 225, finca 5.154. 1.000.000 de pesetas. 

16. Media de 1.895 metros 22 decímetros cuadra
dos de tierra arenal erial, en término de Jaraco, 
partida del Borró, destinada a zonas verdes y viales, 
tomo 1.361, folio 79, finca número 7.369. 2.842.800 
pesetas. 

Total de la valoración: 100.100.080 pesetas. 

Los autos y [a certificación del Registro, a que se 
retire la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo conformarse los licitadores 
con la titulación existente, no teniendo derecho a 
exigir ninguna otra. 

Las cargas o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes, entendiendose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este JuzgadO, avenida Barón de Cárcer, 
36, en Valencia, en primera subasta el día 24 de enero 
de 1991, a las doce horas, no admitiéndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta el día 31 de enero de 1991, a las doce horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, una vez deducido el 25 
por lOO, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente y en el caso de resultar desierta también 
la segunda, se celebrará una tercera subasta, la cual 
tendrá lugar el día 7 de febrero de 1991, a las doce 
horas, en la cual no se admitirán formas que no 
excedan del 25 por 100 del avalúo. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes o, 
en su defecto, los responsables legales solidarios o 
subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo, en plazo común de diez días. 

Para tomar parte en cualqUiera de las subastas 
mencionadas los licitadores deberán depositar. pre, 
viamente. en la Mesa del Tribunal, o acreditar 
haberlo hecho en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, una cantidad en metálico o, 
por lo menos, igual al 20 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado presentando en la Secretaria de este 
Juzgado, junto a aquel, resguardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere la advertencia anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
la ciudad de Jaraco, donde pOdrán ser examinados 
por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en Valencia a 30 de octubre de 1990.-1O.254-A. 

REQUISITORIAS 

Bajo aperCIbimiento dI' wr dl"cfarudOl f('h{'ldCl .1' dr III{ Iln 11 

en las demás responsabilidades f{'!ful{'I. de 1111 ¡>H')('llIan,' 
fos procesados que a continuaCión I'C eXflrl"WI ,ti d plu:u 
que se les fija. a contar desde el diu de lu ¡>IIMIl U{ "'" dd 
anuncIO en eSle penódlco ufiClal l' UII/e el )¡J::::,;ad" 1) 

Tnhunal Que se senala. SI' In cillJ. lIu/l1l.J .1' 1'111¡Jiu:<1. 
encargandose u lodas las ~ul()ridud<,\ ,. Igl'II/('\ d,. f(J 
Polic(a .\funlC/pa/ prOCf!dun a la hll\("u. CU¡lliIru.l ,u'UIUl"' 
Clón de aquellos, pontendo/e.! a d¡'flmlCI(;1I d,- d"I", .111(': l' 
Trlhunal con arreglo a los af/(cu/"I ("nrl"(',!)(lIId¡<'Jlln Ue fu 
Ln' de EnjUICiamiento Crlmlnu./. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción numero 1 de 
Figueres hace saber que', en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia. se ha acordado requenr 
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a la persona cuya identificación consta más abajo 
para que, en el término de diez días. comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (articulo 835 
número 3, de la Ley de Enjuiciamiento Crimmal), 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de la Policía 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
68/1990. 

Nombre y apellidos: Thomas Wehrle. 
Documento nacional de identidad-Pasaporte: No 

consta. 
Naturaleza: Furt Wan (Alemania). 
Fecha de nacimiento; 13 de mayo de 1964. 
Hijo de Eva Maria. 
Estado: No consta. 
Profesión: No consta. 
Ultimo domicilio conocido: Solitario, 25, Cada

qués. 

Figueres, 22 de octubre de 1990.-EI Juez de Instruc, 
ción.-El Secretario judicial.-1.834 

* 
El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres hace saber que, en resolución dictada en el 
procedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta más abajo 
para Que, en el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser ingresada en pri~ión, por 
encontrarse en ignorado paradero (anículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibi, 
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los Agentes de la Polida 
Judicial para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposición judi
cial. 

Referencla procedimiento: Proc. abreviado 
89/1990. 

Nombre y apellidos: Enrique Santiago Asensio. 
Documento nacional de Identidad-Pasaporte: 

30.464.958. 
Naturaleza: Córdoba. 
Fecha de nacimiento: 3,1,1961. 
Hijo de Martín y de Juliana. 
Estado: Casado. 
Profesión: No consta. 
Ultimo domicilio conocido: Hostal ((San Mao). 

Figueres. 

Figueres, 23 de octubre de 1990 -El Juez de Instruc
ción.-EI Secretario judicial.-L86il. 

* 
El Juez de! Juzgado de Instrucción número 1 de 

Figueres hace saber Que, en Resolución dictada en el 
procedimiento de referencia, se ha acordado requerir 
u la persona cuya identificación consta más abajo 
para que, en el término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser ingresada en prisión, por 
encontrarse en ignorado paradero (artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibi, 
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a loda,s las autoridades 
del Reino y se ordena a todos los agentes de la Polida 
Judicml para que procedan a la busca y captura de la 
mencionada persona y su puesta a disposlc16n judi
ciaL 

Referencia procedimien!O: Proc. abreviado 
90;! 990. 

Nombre y apellidos: Mohamed Belhassan. 
Documento nacional de identidad-Pasaporte: Indo, 

cumentado. 
Naturaleza: Estambul (Turquía) 
Fecha de nacimiento: 21 de agosto de ! 953. 
Hijo de Mimoun y de Fátima. 

Estado: Soltero. 
Profesión: Camarero. 
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Ultimo domICilio conocido: Hospital, 26. tercero, 
Barcelona. 

Figueres, 23 de octubre de 1 990.-EI Juez de Instruc, 
ción.-El Secretario judicial.-1.861. 

Juzgados militares 

Francisco Miguel Ramírez, hijo de Ramón y de 
Francisca, natural de Palma del Río (Córdoba), 
nacido el 22 de octubre de 1970, de estado civil 
soltero, de profesión Estampador, encartado en las 
diligencias preparatorias número 25/90/1990, por el 
presunto delito de deserción, y cuyas señas particula' 
res son: Estatura 1,60 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos marrones, nariz recta, boca normal, barba 
escasa, y como señales particulares ninguna, compare, 
cerá en el termino de quince días ante don Francisco 
Javier Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 22 de octubre de 1990.-EI Teniente Coro
nel Auditor, Juez Togado, Francisco Javier Mata 
Tejada.-1.850. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias, número 11/ l 94/90, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas, del 
mozo Pedro Maíllo Hernández, de veintiún años de 
edad, hijo de Mariano y Catalina, con documento 
nacional de identidad número 937.001.829, para que, 
dentro del tc'rmino de diez dias, contados desde el 
siguiente ;11 que esta requisitoria aparezca inserta 
en los po.::!'<'dlt'OS oficiales, comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 11, SIto 
en el paseo de Reina Cristina, número 7 (edificiO del 
Gobierno Militar), de Madrid, bajo apercibimIento, SI 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con alTeglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce, 
sado, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Juez 
Togado.-1.880. 

* 
C. L Víctor de! Rosario Rodríguez, hijo de José 

Luis y de Maria del Carmen, natural de Las Palmas 
de Gran Canaria, nacido el 14 de enero de 1971. de 
estado soltero, de profesión no consta, con docu
mento nacional de identidad número 52.833.914, y 
cuyo último domicilio no consta, destinado en Tercio 
III de la Leglón en Fuerteventura, actualmente en 
ignorado paradero, inculpado en las diligencias prepa, 
ratorias número 53/34/1990, seguidas contra él por 
un presunto delito de deserción, en el Juzgado Togado 
Militar Territorial número 53, comparecerá en el 
término de quince dias ante el Juez de dicho Juzgado, 
con sede en Las Palmas de Gran Canaria (Hospital 
Militar. plaza de San Francisco, sin número), Coman
dante Auditor don Ricardo Cuesta del Castillo. bajo 
apercibimiento de que si no lo hace será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de ser 
hallado, deberá ser entr!!gado a la autoridad militar 
más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a disposi
ción de este Juzgado. en méritos del referido delito y 
diligencias preparatorias en las que se halla acordada 
su prisión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido y que a su vez se 
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comunicará a la precltada autoridad receptora dd 
sujeto, a [a par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de octubre de 
!990.-EJ Juez Togado, Ricardo Cuesta del CaslÍ
llo.-1.824. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias, numero 11/191/90, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas, del 
mozo Manuel Recio Alfonso, de veintiún anos de 
edad, hijo de José y Carmen, con documento nacional 
de identidad número 937.001.664, para que, dentro 
del término de diez días, contados desde el sigmente 
al en que esta requisitoria aparezca inserta en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 11, sito en el 
paseo de Reina Cristina, número 7 (edificio del 
Gobiemo Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce· 
~do, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado, 

Madrid, 25 de octubre de 1990,-EI Juez 
Togado.-1.877. 

* 
Por la presente, que se expide en meritas a las 

diligencias preparatorias, número 11/197/90, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas, del 
mozo Carmelo Pariente Macho, de veintiún años de 
edad, hijo de Julio y Maria Guadalupe, con docu· 
mento nacional de identidad número 340.011.017, 
para que, dentro del termino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria aparezca 
inserta en los periódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado Togado Militar Territorial número 11, 
sito en el paseo de Reina Cristina, número 7 (edificio 
del Gobiemo Militar), de Madrid, bajo apercibi
miento, si no lo verifica, de ser declarado rebelde y 
depararle el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo 
a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
aULOridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
~do, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Juez 
Togado.-1.875. 

* 
Por la presente, que se expide en meritas a las 

diligencias preparatorias, número Ilfl95/90, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas. del 
mozo Jesús Sedano Ramos, de veintiún años de edad, 
hijo de Jase y Sagrario, con documento nacional de 
identidad número 340.01 1.271, para que, dentro del 
termino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria aparezca inserta en los periódi· 
cos oficiales, comparezca ante este Juzgado Togado 
Militar Territorial número 11, sito en el paseo de 
Reina Cristina, número 7 (edificio del Gobierno 
Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, si no 10 
verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 25 
Togado.-l.873. 

de octubre de 1990.-El Juez I 
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Por la presente, que se expide en meritas a las 
diligencias preparatorias, número 11/196/90, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas, del 
mozo Rafael Berrnúdez Novato, de veintiún años de 
edad, hijo de Manuel y Concepción, con documento 
nacional de identidad número 11.959.852, para que, 
dentro del terrnmo de diez días. contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar Territorial numero 11, sito 
en el paseo de Reina Cristina, numero 7 (edificio del 
Gobierno Militar), de Madrid. bajo apercibimiento. si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que. tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
~do, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-El Juez 
Togado.-1.874. 

* 
Por la presente, que se expIde en meritas a las 

diligencias preparatorias. número 11/193/90, por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas, del 
mozo Jase Loureña Cortes, de veintiún años de edad, 
hijo de Evaristo y Natalia, con documento nacional 
de identidad número 937.001.814. p¡¡ra que, dentro 
del termino de diez días. contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria aparezca insena en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 11, sito en el 
paseo de Reina Cristina, número 7 (edificio del 
Gobiemo Militar), de Madrid. bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Juez 
Togado.-1.879. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias, número 11/192/90, por un 
presunto delito de falta de incorporación a lilas, del 
mozo Jase Rodríguez Hernán, de veintiún años de 
edad. hijo de Jase y Josefa, con documento nacional 
de identidad número 937.001.776. para que, dentro 
del termino de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria aparezca inserta en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 11. sito en el 
paseo de Reina Cristina, número 7 (edificio del 
Gobierno Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, SI 

no lo verifica. de ser declarado rebelde y deparar!e el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce~ 
sado, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Juez 
Togado.-1.878. 

* 
Por la presente, que se expide en meritas a las 

diligencias preparatorias, número 11/190/90. por un 
presunto delito de falta de incorporación a filas, del 
mozo Manuel González Martín, de veintiún años de 
edad, hijo de Manuel y Margarita, con documento 
nacional de identidad número 140.669, para que, 
dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria aparezca inserta 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este 

Juzgada Togado Militar Territorial número 11, sito 
en el paseo de Reina Cristina, número 7 (edificio del 
Gobierno Militar), de Madrid, bajo apercibimiento, SI 
no lo verifica, de ser declarado rebelde y depararle el 
perjuicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que. tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado proce
sado, procedan a su captura y con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición de 
este Juzgado Togado. 

Madrid, 25 de octubre de 1990.-EI Juez 
Togado.-1.876. 

* 
César López Cestero hijo de Francisco y de Rosa, 

natural de Valdealgolza (Tei'uel), nacido e! ~9 de 
junio de 1970, de estado civil soltero, de profesión 
Albani\' encartado en las diligencias previas número 
25/97/1990, por el presunto delito de deserción, y 
cuyas señas particulares son: Estatura 1.65 metros, 
pelO rubio. cejas al pelo, ojos azules, nariL recta, boca 
normal. barba escasa, y como señales particulares 
ninguna, comparecerá en el termino de quince días 
ante don Francisco Javier Mata Tejada, bajo aperClb¡
miento de ser declarado rebelde, si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de! citado individuo, que ha de ser 
puesto a dispOSIción de este Juzgado. 

Málaga, 22 de octubre de 1990.-El Teniente Coro
nel Auditor. Juez togado, Francisco Javier Mala 
Tejada.-1.849. 

* 
Jase Sanchez Garcia, hIJO de José y de Teresa, 

natural de Córdoba, nacido el 30 de diciembre de 
1971, de estado civil soltero. de profesión Carnicero. 
encartado en la causa número 25/92/1990. por el 
presunto delito de deserción, y cuyas senas particula
res son: Estatura 1,70 metros, pela negro, cejas al 
pelo, ojos marrones. nariz recta, boca normal, barba 
esca~, y como señales particulares ninguna, compare
cerá en el termino de quince días ante don Francisco 
Javier Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, si no lo verificase. 

Se rueia a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Mó,laga, 22 de octubre de 199Q.-EI Teniente Coro· 
nel Auditor, Juez togado. Francisco Javier Mata 
rejada.-1.851. 

* 
Jase Moreno Torres, hijo de Jase y de Manuela, 

natural de Sevilla. nacido el 26 de diciembre de 1971 
de estado civil soltero, de profesión Basurero, encar~ 
tado en las diligencias preparatorias numero 
25/94/1990, por el presunto delito de deserción. y 
cuyas senas partIculares son: Estatura 1,60 metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos marrones, nariz recta, 
boca normaL barba escasa. '! corno senales particula
res nmguna, comparecerá en el término de quince 
días ame don Francisco Javier Mata T o;:jada, bajo 
aperobimiento de ser declarado rebelde, si no 10 
verificase. 

Se ruega a las autOridades civiles y mt1itares la 
busca y captura del citado indivíduo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Málaga, 22 de octubre de 1990.-EI Teniente Coro· 
nel Auditor, Juez togado, Francisco Javier Mata 
Tejada_-1.847 

* 
e L. Alvaro Pacheco Manínez, hijo de Juan y de 

Maria, natural de Canaya (Hueh:a), nacido el 16 de 
abril de 1971, de estado civil soltero, de profesión 
Agente de Seguros, encartado en las diligencias prepa
ratorias numero 25/96/1990. por el presunto delito de 
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deserción. y cuyas señas paniculares ~on; Estatura 
1.70 metros. pelo castaño. cejas al pelo. ojos marro
nes. nart1 recta. boca normaL barba abundante, y 
como señales paniculares ninguna. comparecerá en el 
termino de quince dias ante don Francisco Javier 
Mata Tejada. TenIente Coronel Auditor Jue.: logado, 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, si no lo 
\"crifkase 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca i captura de! citado individuo. que ha de ser 
puesto a disposición de eSle Juzgado. 

Málaga. 16 de octubre de 1 990.-EI Teniente Coro
nel Auditor. Juez togado. Francisco Javier Mata 
Tejada.-l.S:O, 

* 
En vIrtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 

Rl'glamcnto de la Ley del Servicio Militar. aprobado 
por Real Decrl.:to 611/1986. de 21 de marzo. se 
n'quiere a los mozos relacionados a continuación. con 
e:-..prcsión de apellidos )' nombre. fecha de naci
miento. nombre de los padres. lugar de nacimienlo y 
pro\incia. que tienen incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Zara
goza. para que denlro de los treinta días siguientes al 
de la publicación de la presente requisitoria cfl'ctúcn 
su presentación en el relendo Centro, sito en avenIda 
San F<:rnando. número 2. al objeto de regula rilar su 
situación mditar y en evitación de que sean declara
dos prófugos. 

--\I-Cinhabi Huertos. Samir. 8 de mar la de 1972 
t-,Iohamcd } Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 

Alaman Calvo, Gonzalo. 9 de mayo de 1972. 
Gonzülo y Carmcn. Zaragoza. Zaragoza. 

Akubierre Iriarte, Jase AngeL 25 de marzo 
de 1972. Miguel y M. Teresa. Zaragoza. Zaragoza. 

--\Ifaro Na,'as, Cristiano [3 de octubre de 1972. 
Fernando y M. Isabel. Zaragoza. Zaragoza. 

.--\Iiod Ruz. José Antonio. "27 de noviemhre 
de ¡ 972. Jesús y M. Pilar. Zaragoza. Zarag07a. 

-\ndre:s Col!. Miguel A. 23 de diciembre dI.' 1972. 
Elo} y Mari Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

--\panclo Monro), Roberto. 27 dc febrero de 1972.
Feh¡le y María Cons. Zaragoza. Zaragoza. 

·\rana Flahert}. Enrique. 16 de mayo de 1972. 
Enrique ~ Joan Eliz. Zaragoza. Zaragoza. 

-\rnalZ --\Ivurez. Gerardo. 12 de junio de 1972. 
Se\ eriano ! \1. Gloria. Ejea de los Caballeros. Zara
goza . 

--\rnal Garcia. Luis. 6 de noviembre de 197~. -\nto~ 
nio ~ -\mparo. Zaragoza. Zaragoza. 

-\rna! Soriano, Gl'rmán. 19 dt' agosto de 1972. 
--\gustín y Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 

--\rredondo B.:nedicto. David. 11 de novi!:mbrc 
dc 197~. Rafael y Pilar. Zaragoza. Zamgoz3. 

Baño Diaz. Carlos de!. 31 de enero de 1972. Juan 
y Ana \faria. Zaragoza. Zaragoza. 

Barranco Zamora. Ricardo. 14 de mayo de 1972. 
Jiginio e IsabeL Zaragoza. Zaragoza. 

Ba!ona Lasheras .. --\lfrcdo. ~[ de noviembre 
de 1972. -\Ifredo y loseta. Zaragoza. Zaragoza 

Bazan \'lerino. Francisco 24 de abril de 1972. 
Pascual :- Dolores. Zaragoza. Zaragoza. 

Bccernca Are!lano. David. 15 de octubre de 1972. 
--\ngc:l y Felisa. Zaragoza. Zaragoza. 

Bellaqsta Lou. Carlos. 7 de junio de 1972. José) 
María. Zaragoza. Zaragoza. 

Bello lópez. Juan. 31 de agosto de 1972. Fé]¡x y 
LUisa. Zaragoza. Zaragoza. 

Bello Morón. Joaquín. 17 de diciembre de [97"2 
Joaquín ~ Encarnaclón. Zaragoza. Zaragoza 

Benito Giménez, Jose ,'vlaría. 25 de septl(~mbre 

de 197"2. José \1aría y Francisca. Zaragoza. Zaragoza. 
Blanco Tejedor, \1ikel. 14 de enero de 1972. 

Ricardo :- ~ieves. Zaragoza. Zaragoza. 
Bla~co Fernández. Danicl. 12 de abril de 1972. 

Restiwto y Maria Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 
Bodnar Sánchcz, Joseph A. 22 de marzo de 1972. 

]oseph ~ Ana Maria. Zaragoza. Zaragoza. 
Bonrostro González, Julián. 2 de juho de 1972. 

Jullan y Juana. Zaragoza. Zaragoza. 
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Bordetas Oerrer, DionislO. 14 de enero de 1972. 
Dionisio y Dolores. Zaragoza. Zaragoza. 

Borja C1averia. César. 2 de enero de 1972. César-y 
Beatnz. Zarago¿a. Zaragoza. 

Cabeza Roy, Adolfo. 4 de julio de 1972. Adolfo y 
Lourd.:s. Zaragoza. Zaragoza. 

('amurlas Guerra, Pedro. 24 de julio de 1972. 
Pedro y Pilar. Zaragoza. Zar::Jgoz::J. 

Carazo Pastor, Luis. 26 de agosto de 1972. Pedro y 
M. José. Zaragoza. Zaragoza. 

Carmona Enrique, Rafael. 24 de enero de 1972. 
PatnClo y M. Severina. Zaragoza. Zaragoza_ 

Carmona Pagán, Andrés. 1 de diCIembre de 1972. 
\ndres) \1. Isabel. Zaragola. Zaragoza 

Carrau Reyes, Pedro Jose 20 de septiembrc 
de 1972. José Antonio y Amparo Zaragoza. Zara
gOla. 

Cisneros Hernández. IgnaCiO. 15 de febrero 
de ¡ (j72. Ignacio y M. Josefa. Zaragoza. Zaragoza. 

Civantos Chanes. David. 27 de Junio de 1972. Juan 
Jo~e :- Emilia. Zaragoza. Zaragoza 

Clavería Vald¿s. Adolfo. 1 de junlO de [972. Jose 
y M. Jesús. Zaragoza. Zar.igoza. 

Codesal Ibáñez, Ignaciu. 29 de mayo de 1972. 
Manud y Ro'~ario. Zaragoza. Zaragoza. 

Corbas Corral, Osear. 13 de ~ept!l!mbre de 1972. 
JUtll1 Antonio y M. Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 

Cortcs Fernández, AntonIO . .¡ de julio de 1972. 
Juan y Muria. Zaragoza. Zaragoza 

Crespo MiIlán, Osear DaVid. 16 de Junio de 1972. 
Franeisco y Angeles. Zaragoza. ZaragOl:a. 

Cuadrado Plumareta. Carlos. ¡ G de ;:¡gosto de 1972. 
Fernando y Angcla. Zar;:¡goz3.. Zaragoza. 

Cuesta Garda, Julio. 19 de cnero dG 1972. Gabriel 
y Eladia. Zaragoza. Zaragoza. 

Custa Cuesta, Tomas. 4 de diciembre de 1972. 
Santiago y Pilar. Zaragoza. Zaragou 

D;:¡gnino H~rrera, "\/berto. 21:: de noviembre 
de 1972. Eduardo y Angelcs. Z¡¡rago/a. ZaragOla. 

Darvas Hcrrero, Esteban. 29 de agosto· de ¡ 972. 
Richard y Carmen. Zaragoza. ZaragoJ.¡\. 

Dl'lgado Bas, David. 14 de ¡i:-brero de 1972. Sig
Credo y Milagros. Zaragoza. Zaragoza 

Dclgado Cuesta. Franci~co 20 de diciembre 
de 1 97~. Franci~co y Concepción. Z;:¡ragoza. Zara
goza. 

Dial Cornago, Manuel. I1 dc mayo de 1972. Juan 
y Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

Di,IZ Vizoso, Jorge. 16 de agosto de 1972. Juan )
Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

EI-Ahmcd FIando, Ezequiel Z. 7 de febrero 
dc 1972. Nabil y Margarita. Zaragoza. Zaragoza. 

Enriquez Martín, """l!-redo L. .:!:'\ de septiembre 
de 197~. Al/redo y Aurora. Zarago/;:¡ Zaragoza. 

EsaJn López. Carios. 3 I de enero de 1972. Antonio 
)- Maria Dolores. Zaragoza. Z.uaglva 

Eseancro S~rrano, Alejandro. 1 de Junio de ¡ 972. 
\tlanuel y María Jesús. Zamgol.a. Z<lrJ.goza. 

Escanilla Beltrán, Carmdo [5 de Julio de 1972. 
.--\ntonio y M. Socorro. Zaragoza. Zaragoza. 

Escartin C.mranado. Jose. 26 dt junio de 1912.. 
Manuel y Pdar. Zaragoza. Zarago/3 

Espada Lópcz, Miguel. I.:! deJul1lo de 1972. Miguel 
;- Pilar. Zaragoza. Zaragola. 

E~phgares Sarriá, Angel. ~.., de nO\jembre de 1972. 
Fernando y \1. Isabel. Zaragoza. Zaragoza. 

Estévez Pachón. M:d[cial I1 lir ;¡hril de t972. 
Silhador ~ Antonia. Zaragoza. Zarago/a. 

Etri Herrero. Osman. ~8 de nOVlembre de 1972. 
Marwan y Ana Maria. Zaragon.!. Zaragoza. 

FanlOba Royo. Jose. '27 de octubrl' de [972. Fran
cisco :- .-\na. Zaragoza. Zaragoza 

Fcrré Avino. Da\id. 28 de octubrc de 1972. Priml~ 
tlVO c IsabeL Zaragoza. Zaragoza. 

Ferrelra Martinez, Francisco. 5 de ago~to de 1972. 
.ksus y Francisca. Zaragoza. Zarago7a 

Feruz Muri110, Alejandro 18 de diciembre 
de 197.:'. Jose y Carmen. Zarago¡;:¡. Zaragoza. 

Fontanet Buzón. Rafael. G de dlclembre de 1972. 
-\ntonio y Francisca. Zaragoza. ZaragolJ. 

(Jabarrc Díaz, Antonio. 30 de novlcmbre dI.' [97"2. 
JOSl' ~ --\melia. Zaragoza. Zarago/a 

Gabarre Gabarre, Antonio. 23 de Junio de 1972. 
--\ntonio y Rosario. Zaragoza. Zaragoza 

(;abarre Gimenez, Ju]¡o. 15 dc JuhlJ Je 1972. Juan 
e Irene. Zaragoza. Zaragoza. 

35121 

Gabarre Hernández, David. 22 de agosto de 1972. 
Ramiro y Alicia. Zaragoza. Zaragoza. 

Gabarre Jimenez, Enrique. 4 de julio de 1972. 
Pedro y Sara. Zaragoza. Zaragoza, 

Gabarre Jimenez, Raúl. 15 de abril de 1972 .. --\gus
tin y Adela. Zaragoza. Zaragoza. 

Gabarri Gabarri, Juan. 21 de marzo de 19i1. Jose 
y María. Zaragoza. Zaragoza. 

Garda Bergés, Raul. 3 de julio de 1972. Raúl y 
Rosa. Zaragoza. Zaragoza. 

García \1ateo, Fernando. 5 de noviembre dc 1972. 
Ignacio y Maria Carmen. Zaragoza. Zaragoza 

Garcia Toro, -1..lcpndro. 7 de octubre de ¡ 972 
Rafael y Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

Garcia de la Cerda. Francisco. 27 de diciembre 
de 1972. Ramón y Victoria. Zaragoza. Zaragoz:J. 

Gardette Sandemcnte. Manuel. 19 de septiembre 
de 1972. Claude y Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

Garrido Hurtado, Jose CarJos. 21 de marzo 
de 1972. Antoñio y Antonia. Zaragoza. Zaragoza. 

Gil Lasaga, Elisa. 6 de septiembre de l 972. Jesli~ )
Elisa. Zaragoza. Zaragoza. 

Giméncz Bibian, Luis. 20 de marzo de 1972. 
Miguel y M. Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

Gimencz Giménez. Eduardo. 9 de fcbrero de 197.:0. 
.l.ngel y M. Teresa. Zaragoza. Zaragoza. 

Giménez Giménel., Ismael. 26 de marzo de 1972. 
Juan y Rosario. Zaragola. Zaragoza. 

Giménez Gimenez. Juan. 19 de julio de 197"2. 
Felipe y Presentación. Zaragoza. Zaragoza. 

Giménez Giménez, Miguel. 25 de septiembre 
de 1972. Miguel y Rosa M. Zaragoza. Zaragoza. 

Giménez Gimencz. Osear. 18 de enero dc 1':172. 
Jo~e y Domi!1ica. Zaragoza. Zaragoza. 

Giménez Mendoza, José Luis. 31 de agosto 
de ]972. José Luis y M. Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

Gómez Miñes, Jesús. 8 de enero de 1972. Jose LUIS 
)' Rosa María. Zaragoza. Zaragoza. 

Gonzálcz Ortiz. Jose Ramón. 13 de maflo 
de 197'2. Lorenzo y Antonia. Zaragoza. Zaragoz.a. 

Gracia Huerta, Luis. 16 de agosto de 1972. Bau
.tista ~ Julia. Zaragoza. Zaragoza. 

Gracia Organero. Juan Carlos. 12 de ma~o 
de: 1972. Jose y María. Zaragoza. Zaragoza. 

Grande Pescador. Fernando. 10 de agosto de Iln2. 
Fernando y Franci~ca. Zaragoza. Zaragoza. 

Gregorio Berna!' Alfredo. 16 de noviembre 
de 1972. Féli\ Y Adoración. Zaragoza. Zaragoz;l. 

Gutiérrez Misrahi, Julio. 18 dcjulio de 1972. Jo~é 
E. ;. Maria E. Zaragoza. Zaragoza. 

Herdia Marlinez, Francisco. 21 de octubre 
dc 1972. Emilio) Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 

Hernández Cla\'eria, Carlos. 20 de septlcmbre 
de 1972. Antonio y Natividad. Zaragoza. Zaragoza. 

Hernándcz \-tarco!>, José. 31 de julio de l'-in. 
Francisco y Concepción. Zaragoza. Zaragoza. 

Hcrnjndcz Mendoza, MigueL 26 dc mayo de 1072. 
José y María. Zaragoza. Zaragoza. 

Hcrnandez Moliner, . Sergio. 4 de nO\iembre 
de 1972. Daniel y Antoma. Zaragoza. Zaragoza. 

liernandez Montes. C,!rlos. 20 de ma)o de 1972 
Jos~ y Antonia. Zaragoza. Zaragoza. 

Hernándcz Moreno. Antonio. 18 de Julio de 1972 
José) Dolores. Zaragoza. Zaragoza. 

Hernándcz Mur. Juan José. 26 de nov1embre 
de 1972. José y Maria. Zaragoza. Zaragoza. 

Herranz Esteban. David. 4 de lulio de 1972. -\nl()~ 

nlO ;. Maria. Zaragoza. Zaragoz~. 
Herranz de la Lama ~oriega, Rafael. 30 de enero 

de J 97~. Rafael y Maria. Zaragoza. Zaragoza. 
Hervas .--\rbones. Juan. [7 de octubre de 1972. Juan 

y Maria. Zaragoza. Zaragoza. 
Hubner Romero, C.!sar. 7 de octubre dc ! 97::'. 

Cesar y -Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 
Ib:iii.ez Blasco. Luis. 30 de abril de 1972. Ramón! 

Lidia. Zaragoza. Zaragoza. 
Ib:Íllez Sccanella. Francisco. 8 de abnl de t9 7 2. 

Pablo y Dolores. Zaragoza. Zaragoza. 
Iglesias Elena, Alberto. 17 de octubre de 197"2 

--\nlOnlO y Victoria. Zaragoza. Zaragoza. 
Iturde Abril, Ignacio. 27 de enero dl' 1972. José y 

Cristina. Zaragoza. Zaragoza. 
Jimenez Borja, Juan. 3 de agosto de 1972. Cirilo y 

Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 
Jiménez Dual. Ani!io. 17 de mayo de 1972. Albmo 

:, Arlge!es. Zaragoza. Zaragoza. 
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Jiménez DuaL Antonio. 29 de dicIembre de 1972. 
José ~ Marina. Zaragoza. Zaragoza. 

limencl E~cudero. Francisco. q de novlO.:mbre 
de ¡ 972. José y PalmiTa. Zaragoza. Zaragoza. 

Jiménez Gaharrc, Bernardo. n de enero de 1972. 
lusO: y M. Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

limenez Jiménez, Vicente. 1 de novlcmbre 
de 1972. José y María. Zaragoza. Zaragoza. 

limenez Nieto, Raul. 23 de febrero de 19n. 
Alfredo y Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

Jimencz Plazas, Fernando. 28 de sepllembre 
de 1972. Fernando y Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

Jódar Díaz, Manuel. 30 de mayo de 1972. Manuel 
y Soledad. Zaragoza. Zaragoza. 

Julián Valero, Alberto. 4 de enero de 197'2. Aurelio 
y Felisa. Zaragoza. Zaragoza. 

Lanuza Salas, José Manuel. 30 de diciembre 
de 1972. Jose y Marina. Zaragoza. Zaragoza. 

Lapuena Leciñena, Francisco. 18 de dioemhre 
de 1972. Juan y Ange\a. Zaragoza. Zaragoza. 

Larrosa Larrosa, Jorge. 28 de abril de 1972. Ber
nardo y María. Zaragoza. Zaragoza. 

Las Amaudas, Sergio. 3 de septiembre de 1972 
Angd y Marina. Zaragoza. Zaragoza. 

Lasmarias Val. Antonio. 23 de febrero de 1972. 
. \ntonio y Maria. Zaragoza. Zaragoza. 

Latre Cacho, Manue!' 6 de abril de 1972. Juan y M. 
Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 

Lázaro Sancho, Juan Carlos. 21 de Julio dt: 1972. 
Estanislao y Manuela. Zaragoza. Zaragoza. 

Lobato Jimenez, Jesus. 23 de noviembre de 1972. 
Jesus y .\vclina. Zaragoza. Zaragoza. 

Langas Vacas, Santiago. 25 de agosto de 1972 
Julllin y María. Zaragoza. Zaragoza. 

López Arcos. Alberto. 16 de mayo de ! 972. Alberto 
y Luisa. Zaragoza. Zaragoza. 

López Bueno, Manuel. 2\ de marzo de 1972. 
Paulina y Blasa. Zaragoza. Zaragoza. 

López Ramón, Francisco. 29 de marLO de 1'11'2. 
Saturnino y María. Zaragoza. Zaragoza. 

Lópcz Val. Máximo. II de julio de 1972, -\ngd y 
\larí:}. Zaragoza. Zaragoza. 

Lo~illa Gil, Javier. 31 de octubrc de 1972. ·\rnbro
SlO y Luisa. Zaragoza. Zaragoza. 

Luna Bureta, Migue!. 4 de enero de 1972. Juan .,. 
María. Zaragoza. Zaragoza. . 

Magro Hernández. José. 19 de marzo de 1972 
Eusebio y Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 

\larcellán U1ecia, Franci~co. 28 de dlcl(~mbre 

de 1972. José y Pilar. Zaragoza. Zaragoza. 
Marcón Montón, Sergio. 22 de enero de 1972. 

Rodrigo y Delia. Zaragoza. Zaragon. 
Manas Ibáñez, Ornar. 18 de julio de 1972. Jose \ 

""-laria. Zaragoza. Zaragoza. . 
\1nrtín Agustín. Miguel. 5 de agosto de l n2. Jo"é 

y \rlaría. Zaragoza. Zaragoza. 
Martínez Cárdenas. Jorge Luis. 19 de nO\lcmbrl' 

de 19n. Jorge y María. Zaragoza. Zaragoza. 
\1artínez Fullher, Lucas. 19 de maflO de 1972. 

Juan 'i Marie. Zaragoza. Zaragoza. 
Ma)ette Navaz. Paul R,obcrL 18 de ~t'ptlembre 

de 1972. Richard y M. '\sunción. Zaragoza. Zara
goza. 

Meléndez Moniero, José Ramón. 12 de no\ lembre 
de 1972. Ramón y Pilar. Zaragoza Zarago7a_ 

\lesa \-tunoz. Osear. 3 de junlO de 1972. Jase y 
\tana. Tarragona. Tarragona. 

Midcap Ramiro, Jorge. 8 de juma de 1972. r errl y 
Maria. Zaragoza. Zaragoza. 

MIlIán Sanz. Angel. 29 de enero de 1972. \laflano 
:: Carmen. Zaragoza. Zaragoza. 

\11llas Cano-Magdalena. David. 30 de Jbnl 
de 1972. Pablo y María. Zarago7a. Zarag07a. 

Miranda Gonzá1ez. BcnJamín. 12 de julio de 1972. 
Benjamín :- M. Teresa. Zaragoza. Zaragoza. 

r-.lonchora Carbonell, José. 24 de Junio de 1472. 
-\ntonlO y Remedios. Zaragoza. Zarago7a. 

Mongulllod Ansó, José. 8 de enero de 1972. 
Ramon y Paulina. Zaragoza. Zaragoza. 

\-Ionzón Aollquiaga, Ignacio. 9 de Julio de 19:2. 
José Maria 'j Alicia. Zara~oza. Zaragoza. 

Moran Salvador, Antonio. 20 de nO\ lembre 
de 1972. --\urelio y Manuela. ZaragoLa. Zaragola. 

Moreno Blasco. Ricardo. 20 de septiembre 
de 1972. Ricardo y Laura. Zaragoza. Zaragoza. 

Lunes 26 noviembre ¡ 990 

Moreno Juarel, RIcardo. 26 de ago\to de 1972. 
RiC:lrdo y ~1af1a. Zar:lgola. Zalagllla. 

Moreno Quirós. Tomas. 19 J,' dl~-Il'tnbre ,k 191 2. 
--\ngel y Toma~<l. C.l~re. Z.lragnt.a. 

\1UilOI Claven3_ Fran":l~co. 16 Je mayo dl' )lP::!. 
Juan y E!nra. ZaragUta. ZMagvza 

MuriHo Soro, Enrique. 18 de seplleOlbre de 197::!_ 
Eduardo y María. Zaragola. LHagoza. 

Navarrete VJ<lrtinez, Juan. 24 de enero de 1972 
Jose ) :-'¡ati\'idad_ Zaragola. Zaragoza 

:-'·ieto Gabarrl" .-\IIi.lflSO. I1 de m¡¡]o d..: 197~ Jesu~ 

y ~"aría. ZarJgoza. Zaragoz:l. 
Nona,· Sc-nda. Jc~us. 21 JL' dlóembrc de 1972. 

ksús y ·Carmen. l.aragola. laragol<l. 

Novoa Rodngucz. Ff~lnnSCO 2 de mavo de 1972. 
Ramiro y Encarna. Z;:¡r;¡gola. L<lragol<l .. 

Obón Lereu. Eduardo. 14 de kbrero de 197-' Juan 
y Carmen. Zaragoza. Zaragoza. _. 

Oliván Arcra. \lrredo. 10 de septiembre de 1\)72. 
-\Ifredo ] -\Iicia. Zaragola. ZarJgota. 

Onda B¡¡rquln. Juan Josc. 2::! de maíLO de 1972. 
Juan y María. Zaragoza. Zaragoza. 

Ortega Gimcnez. Rara..:!. ~7 de marzo de 1972. 
Francisco y Carmen. ZaragozJ. Zaragola. 

Pedro Agusta. Enrique. 11) de abril de 19i2. J..:sus 
y Entama. Zaragoza Zaragol:1. 

Pena \ina. Miguel. 27 dc Lncro de 1972. Jilunto \ 
Emma. Zarago7:l. Zaragonl. " 

Perez Albcsa. J,nier..26 de enero de 1972 .. -\nlOnlo 
y \1<lría. Zarago/il. Zarago/¡¡. 

Pcrez Allepuz. R¡¡úL 1<) de JlIlio de 1412. Ju,ln v 
Esperanza. Zaragoza. ZaraglJLa. ' 

Pérez Herrero. Antonto. 26 d..: diciembre de In"!.. 
Cosme y Monserr.:l1. larago/a. Zaragola. 

Pérez Prieto. Juan Carlos 16 de diCIembre 
dc 1972. Frant·isco Valentina. Remolinos. Zara-
goza. 

Pérez VilJar Da\ Id. lO de Jgo,;to de 1'172. Jaime \ 
.\1aria. Zaragoza. ZaragOla. -

PoadilJo Sánehe/ .. Danll:'1. IU de mar/o de 1912 
Rafae! ;. (;ertrudl~. Zarago7a_ Zar3go/¡¡. 

Pola Embid. Jc5Ú~. 15 de Junl(> de 197"2. k~u~ \" :"'1. 
Cristma. ZarJgoza. ZJragoZJ . 

Postigo Montero, Juan. 4- Jt' agosto de 197~ 
.\-liguel y Amparo Zaragoza. Z:¡ragola. 

Ramíre7 AnDO. Emdio. 27 de dICiembre de 1972 
Ermlio ]" Mana J. Zaragoza. Zarago¡J. 

Raventós Viiias, P.:dro. l() dc septiemhre de 1<)72. 
Pedro y Mana T eresa. ZarJgol~1. Zaragola 

ReCIO Ahare/. Benjamín. 6 de enl'ro de 1972. 
Benjamín y \1ereedl's. Zarago/il. Zaragola. 

Rodriguez Gaharre. OJvld. 11) de agmlo de 1<J72 
FrancIsco:; M. !s3bel. Zar<lgola. Zarago/a 

Romeo Bclinello. Elias. ) de cnno de 1972. Jm..: \ 
Llgia. Zaragola. Zaragoz¡¡. . 

Ropero Los Santos. Florentmo IX (k octubre 
de 1972. Esmerido ]" Manuela. ZaragoJa. Zaragola. 

S<lheb Suárez. T31al. 30 de enero de 1lJ72. Saheb 
\1 ~ Rosa \Iana. l:H:.JgOll. 7;.nagola. 

Salano".a Sefr<lno. Juan l"arlm. 7 de nOViembre 
de 1972 .. -\lber1o ~ ·\sunciOIL 7alago/". Zarag07a. 

Salas Salc"do. Fr¡¡n("i~cl). 22 dc fi:brero de 1972. 
Fr:lnCl~CO y -\Unlf3. laragola ... ~arago/a 

':.an Justo Dla/. -\nsclmo. 2ó de septiembre 
de 1972 . .-\ velino ] Ana. ZaragLl7a. ZaragozJ 

Sánchez Blasco_ SergIo. 27 de octuhre de 1972. 
Emilio y M . .k~us. ¿')fagola. ¿aragOla. 

Sánehez QUljano. >\ngel. 12 de ¡¡gosto de 1972. 
·\ntonlO y Paub. Zaragon. Zarag(lla 

)antander Sticn. '\ngel 5 de octubre de 1972 
-\ngcl y Andrea. Zaragoza. Zaragoza. 

Santos Megla~ .. \-ligue!. 13 d" agosto de ¡ lJ7"2. Juan 
y ~l. Luisa. Zaragoza. Zar:lg()l~1 

SanlO~ Sancho .. \lckhor. )0 de agmto de 1972. 
\nlOnlO ) ESper:lnLa. Zaragot.:1 Zaragola 

Santos de la Coneepnon. Juan I de nO\lemhre 
de 1972. Jose y ~laría. L3 Cor:.¡ña La ('O runa. 

San7 CJsa. Ennque. 2fJ de fehrero de 1972. Ennque 
) Pilar. Zarago7a. Zaragola 

Sanz Cbvero. Enmjue lO dl' febrero de 1972. 
Vicente! Pilar. Zaragoza. Zaragola. 

Sanl Orcnsaz. -\dolfo. 16 de fi()\iembrc de 1972, 
.-\dolfo y -\ngcks. Zaragol3. Z¡¡ragOla 

Sanz RublO. FranCl~co jaQl'r 20 de enero de 1972. 
J'hé E. Y \'Iaria F.. Valladolid. Valladolid 
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Se~llla Lorenzo. José LUIS. 3 de octubre de ICI7" 
Octa\ 10 \" Pilar. Zaragoza. Zaragola. 

Smlaneas Morales. Enrique. 21 de junio de 1972. 
EnriquL' y Transito. Z¡¡ragoza. Zaragoza. 

Simonitti Montarles. Carlos 9 de noviembre 
d~· 1972. Carlo ~ Concha. Zaragoza. Zaragoza 

Son a Grima, .lose \ligueL JO de nOVIembre 
de 1 'J7~. José! Pilar. Zaragoza. Zaragola 

Tabuenca Hernande7. \ngd 10 de febrero 
de 1')72. Manud y Pilar. Zaragoza. Zaragola. 

T,lhuL'llca Jutin:l. Fr:lnl"Ísco. 9 de enero de 197.2. 
\nlOlliú ] Maria. Zaragoza. Z<lfagella. 

Tomas Gargas. Santi¡¡go. 10 de lebrero de 1972 
Julio ~ Pilar. Zaragoza. Zaragola. 

T onon Serrano. \nton1O. ~ de jUnlO de 1972. -\Ido 
: Lllis<.\. Zaragoza. Zarago7a 
Tmne~ Pc-rez, Juan José. 19 de Junio de l'n2. 

Vlctor: Rosa. Zaragoza. Zaragola. 
Torre Chacón. Juan de la 26 de dll"lembrl' 

de 1972. José E. y Mana E. Jaen. Jacn. 
Torres SantIago, Ismael. 29 de febrero de 1972. 

Ismael Melida. Zaragola. Zaragoza. 
Val Betrjn. Enrique de. 19 do,; enero de IlJ72 

AnlOnlO y Pil¡:¡r. Zaragoza. Z.Jragola. 
Valdés Ama. DaVId. 1 de diCiembre de 1<J72. 

FrllllCl~CO y Josefa. Zaragnw. Zaragoza . 
Valdivielso Lacruz. RafaeL 16 de mayo de ¡972. 

Jo~c y M. Antonia. Zaragoza. Zarag'lla. 
V¡¡kro .-\Iadrén, Pablo Luis. 21 de JUl~io de IG72. 

Pablo,! Luisa. Zaragozll. Zaragola. 
Valks Pcrea. Pedro. "29 de agmlo de 197"2. Jose ! 

Maria. Las PJlmas de Gran Canaria. Las P¡¡lmas Je 
Gran Canaria. 

Vela \Ilue. Jo~l' Carlos. ti de o":lubre de 1972. 
R¡¡món y Carmen. Zaragola. Zara gOla. 

Vicente Morales. Gu~ta\"o. 31 de dicll'mbre 
de 1972. José Luis y :-'latllde. Zarago/a. Zaragma. 

Vigata Solano, LUIS Fernando. 8 Je mayo de 1972. 
Fernando y Maria Jesús. Zaragoza. Zaragola 

Villagrasa Moraks. Jfl\ler. 17 de oetubrc d..: 1472. 
Jow E. :: Maria E. Barcelona. Barcdona. 

Villahermosa Jacn. Javicr. 8 de fehrero de 19 7 2_ 
Ibmon y Rutina Zaragola. Zaragota 

Villar \Vianto, VíUOf. 5 de diciLmhre de 1972. 
Fernando y \rja. Zarago7a. Zar3goza. 

Yaglll' GUlllén. Eduardo. 25 de ~eptlenlhre 

de 1972. Eugenlo y Pilar. Zamgo/a. Zar3gola. 

Zaragoza. 17 de octubre de 1990.-EI Temente 
C·orunel Jefe. Francisco RcnC(10 Ons.-I 796. 

* 
C. L José Jlménel Garcia, hijo de Jose y de LUCIa. 

natural de Lorca (Mllrcia). naCIdo el 3 de lebrero de 
1970. de estado soltero. dc protesl()n C<lmarero. con 
uocumento nacional de IdentIdad numero 
23.242.706, desconociendosl' ~u lilumo domiciho 
ApareCIendo tJmbicn como nacido en Mataró (B:¡n:e· 
lon¡¡), hijo de Francisca y de JO~l'. El citado eSlj 
deqinado en Tercio 111 de la LegIón en Fuertcven
turJ. y actualmente en 19norado paradero. Inculpado 
en la~ diligencias preparatonas numero 53/4-2jI990. 
~eguid:ls contra él por un presunto delito de dL~er
Clan, en el Ju¡gado Togado MilItar Territorial 
numero 53. comparecera en el tcrmino de quinl·e día~ 
ante el Juez de dicho Juzgado. con ~cde en La~ P3lma~ 
de Grnn Canana (Hmpital Milil;:¡T. plal.a de San 
FranCl~co, ~lr, numero. Comandante Auditor don 
Ric:1rtlo Cuesta del Castillo, bajo aperClblnliellto de 
que. 5i no lo hace, sera declarado rcbdd~'. 

Se ruega a las autoridades CJvik~ y m¡)ltares la 
busca y captura de dicho individuo qUI:. caso de ~Cf 
hJllado. deberá ser entregado a la autoridad m!lllar 
mas próxima, para su ingreso en ..:~tabkcimlento 

mllilar o. si esto no es posible, en común. a dispo~l
clón de este Juzgado, en méritos del reú:rido delito) 
diligenCIas prepar¡¡torias en las que ~e halla acordada 
su pnsión preventiva. extremos de los que se infor
mará al inculpado al ser detenido,! que. a ~u vez, se 
comunicará a la precitada autoridad reccptora del 
SUJL'tO. él la par qUe se me dara cuenta de tal 
aprchensión '! entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de octubre de 
199().~EI Juez togado. Ricardo Cuesta del Casti-
1I0.-UQ2. 


